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PREGIO DE SÜSORIPCIÓU

Madrid y provincias: trimestre.......  l ‘50 pesetas.
Extranjero: ídem......................
Ultramar: idem.............................  I5‘00
Nùmero suelto..........................  ()‘25

1*50 pesetas.
10*00 Id.
15*00 !d.
0*25 id.

ADKIITISTEAOIÓN T SUSCRIPCIÓN

Admitilstración da Propiedades, Rentas y Arbitrios.
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La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayantarniento.
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^ U M  A K I O

^|/»míOíníeji/o: Aota  de la  sesidn de 20 dol act-iiab—OJfden del dia para 
la seaiOn de 25 del mismo.—Extracto  de los aciierdos adoptados en el mes 

. de Agosto últim o. - ^
Prt»'iá& ntia: Decreto re la tivo  á la concesión de licencias á los 

Médicos de la Beneñoencia mniiicipal y dictando reglas para lo » casos 
de baja dolos mismos por enferTnedad.’—Otro^ proliibiendo A los]lIédicos 
de la Bon’eficencia municipal el concierto de suplencias para el servicio 
y disponiendo que la » fórmulas se extiendan por duplicado«—Anuncio 
para el pogo de Obligaciones amortizadas del Empréstito de 186S.—Otro, 
para el pego de intereses de Obligaoionea municipales por Sesultas.— 
concurso pata nombramiento de E iel Arbitro délos ^Eataderos mnnici- 
pales,

Co"Rtision^9t L ista  de asuntos pendientes de despacho.
, /Tiííriiccídrtpíííj/íríií Circular A Iub Esonslas de adultos de ambos sexos. 

S( creí aria.’ Resultado del sorteo para am ortización de O.bligaeionoa

cío  de arrastre del m ateria l de lim pieza do pozos negros,—Anuncio do 
la modiflcación aprobada por la superioridad en el art. 493 de las Orde- 
naiizaij Mnnicipales.—Concurso para suministro de petróleo para el 
alumbrado público.—Subastas para enajenación de los solares, R, f?i 
E  y <?, procedentes del derribo de los .Jardines del Buen Rotiro; y cons­
trucción de a lcantarilla  en la calle de A lborto Aguilera.—Plíego do con* 
diclonos de la  subasta pura construcción rto la  Necrópolis del Este de 
Madrid.—‘ Licencias expedidas por los Negociados 3.®,4.", í3,®, de menor 
cuantía y JJirocciór» de Fontanería A lcantarillasr—Cotiiíación en Bolsa 
úe los valores municipales.—Acuerdos de liv Comisión ejecu tiva  del 
Montepío m unicipal.—Traslados de dom icilio y nuevos empadrona­
mientos. ^

Confodvría; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos dei In te rio r y Ensanche.

Intervención de Conaumotii Hecandacióu obtenida por el Excelentísim o 
Ayuntam iento en el extrarradio y por e l arrendatario en el radioj del 
3 a i 9 del actuai.

Obrañ tavnicipuZeí; Las en ejecución.
ro lic ia  Urbana: Denuncias y servicios por loa Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos«—Servicios del ramo de Limpiezas.— 
Comprobación, bajas naturales y horas de. consumo d e lga s  del alum­
brado.—Asuntos d é la  Inspección de carruajes.—J uioios, visitas y comi­
sos por las Tenencias de A lca ld ía . '

ijfiafl/lcflriciíi; Resumqn.de los trabajos realizados per el personal facul­
tativo en el mes de J ulio.—Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante La semana. ^

jttaeío»: Hecaudación en el Mercado de ganados.-Recaudación  por 
derechos de degüello, precio del gauadn, etc., en el M atadero munici­
pal.— Precio medio eu p laza de comestibles, líquidos y combustibles.

Inhumaciones durante la semana

AYUNTAMIENTO

Sebióm ORDtNAEiA DE 20 DE Sei’Tiembbe DE 1907,—Ex­
tracto.—Presidencia del Bxeuio. Sr. Alcalde D. Joaquín 
iSánehez de Toca.— Aaistioron los Síes, de Blas, Oaballero 
Cao, Casanueva, Correcher, Fischer, Fuertes, Gayo, Gon­
zález Leqnerica, González Falencia, Iglesias, Largo Caba­
llero, Lápez Martínez, Morayta, Ortega Morejón, Párraga, 
Paz, Prast, Salvador, Senra, Suárez Inclán y el Vocal de 
la Comisión de Subvención del Estado, Sr. Pérez Infante.

Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana, 
previa segunda eonvoeatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Diez y González, Iglesias, Largo 
Caballero y Madrid, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO 
ÄquEßDOs: 1,“ (¿uedar enterado de la lista do asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2." Dada cuenta de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se nombra séptimo Teniente de 
Alcalde en la vacante ocurrida por fallecimiento del Exce­
lentísimo Sr, Duque de Arévalo del Rey, á D. Augusto 
Fernández Vietorio, el Ayuntamiento acordó quedar ente­
rado; liaciéndose acto seguido entrega por la Presidencia 
A dicho señor, de la insignia propia del cargo.

3 !° Adjudicar en definitiva A favor de D, Francisco 
Parrondo, con la rebaja del 16‘ 12 por 100 en el precio tipo 
total de 64.145*77 pesetas, el remate de la subasta verifl- 
eada el día 9 del actual, para contratar la construcción de 
varios trozos de alcantarillado en las calles de Serrano, 
Conde de Aranda, Ayala y Padilla.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone la prosecución de las obras suspendidas 
de construcción de alcantarillado en las calles de Moret y 
Rosales, sin perjuicio de que cu su día se haga la liquida­
ción detínitiva de las mismas.

5.  ̂ Abonar á D. Dionisio Segura, de conformidad con el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 del corriente, y 
lo propuesto por la Comisión de Subvención del Estado 
en 11 del mismo mes, la suma de 31.720 pesetas, á que 
asciende el importe del mobiliario adquirido para los gru­
pos escolares de las calles de Bailón y  Fernando el Católico, 
según contrato celebrado por la Subcomisión de Sres. Vo­
cales nombrada del seno de la de Subvención del Estado, y 
eii virtud de la excepción de subasta concedida por el 
Excmo, Sr. Gobernador civil en 16 de Abril último, siendo 
cargo la expresada suma á la partida acordada para este 
fin en 12 del mencionado mes de Abril.

6. ® Conceder al Sr. Concejal D. Santiago Gascón, para 
cuando exista vacante, dos meses de licencia que solicita.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los señores siguientes:

D. Angel Yepes Cámara, cou su esposa é hijos, A Va- 
lleeas,

D. Laurentino Jover Vega, á Segovia.
D. Arturo Soria y  Mata, cou los individuos de su fami­

lia, á la Ciudad Lineal.
D. Sándalio Sánchez Cauarco, con su esposa é hijos, á 

Guadalajara.
Doña Rosa Navarro y su hijo D. Baltasar Gómez Nava­

rro, á Toledo.
Doña María Francisca Castelloi, á Guadalajara.
Doña Isabel Carreros Tamarit, cou su hija Isabel Torres 

Carreros, á Alcalá do llenares,
D. Tirso García Escudero Sáiiiz de Robles, á San Se­

bastián.
D. Antonio García Ortiz, en unión de su esposa é hijos, 

A Toledo.
D. Félix Rabella Roig, con su esposa Doña Peregrina 

Llueca Ayora, á Villafranca del Pauadés.
Doña Conecpción Martin Cobos, á Pinto (Madrid.)
Doña María Dolores Ruiz de Rebolleda, con sus hijas

Ayuntam iento de Madrid
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Marla Dolores y Luisa de la Guardia Ruiz de Rebolleda, y 
su liermana política Doña Luisa de la Guardia Sen a, á Ca- 
rabancliel Bajo.

8. “ Aprobar la inversión en la forma hecha por la Alcal­
día Presidencia de las 8,000 pesetas, distribuidas entre los 
damnificados por ei incendio en la calle del Angel, y otor­
gar un voto de gracias á la generosa iniciativa de S. M. el 
Rey, y  á las entidades y  personalidades que, con motivo 
del expresado siniestro, han prestado su eficaz concurso.

Los Sres. Iglesias y Largo Caballero expresaron su con- 
foiMiidad con ei voto de gracias, sólo en cuanto se refiera á 
los particulares rr organismos que se hubieran excedido en 
el cumplimiento de su deber.

9. “ Otorgar por unanimidad un voto de gracias al Go­
bierno de S. M. que, respondiendo A las aspiraciones de) 
Municipio, con motivo del hundimiento del Puente Verde, 
había acudido con magnificencia digna de encomio, A re­
mediar aquella necesidad, tomando, ademAs, de ello oca­
sión para iniciar una de las más espléndidas transforma­
ciones que podía suírir la Capital.

ORDEN DEL D ÍA

Amntos y expedie,ntes dictaminados por las Oomisionts, 

Hobre la mesa.

COMISIÓN 1.®— Gobierno interior.
El Sr. PArraga, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio un informo proponiendo la forma de cumpli­
mentar una sentencia del Tribunal de lo Contencioso, en la 
parte que revoca un acuerdo municipal, por el que fueron 
ascendidos dos empleados de la Sección de Contabilidad.

De nuevo despacho.

.JUNTA DE SEÑORES TEN IENTE S DE ALCALD E

Quedó sobre la mesa un informe proponiendo la reforma 
del párrafo tercero del art. 23’2 de las Ordenanzas Muñid- 
pales.

COMISIÓN í . ‘'~ G o b ie i - n o  in t e r i o r .

10. Conceder al escribiente de Secretaría, D. Eduardo 
Vincenti y Bravo, la excedencia que solicita por enfermo, 
A tenor de lo que preceptúa el art. 24 del reglamento de 
Empleados municipales.

OOMISIÓN 2 , ‘̂ — B 'a c ie n d a .

11. Conceder una gratificación de 250 pesetas, por una 
vez, al guardia municipal Joaquín Doval, que en la noche 
del 2G de Junio resultó herido al realizar un acto del servi­
cio; debiendo ser cargo esta cantidad al crédito consignado 
en el cap. II, art. 4,” , concepto único del vigente presu­
puesto.

12. Ampliaren 15.000 pesetas la consignación de345,.'i00, 
figurada en el cap. IV, art. 3.”, concepto l.“ de «^Alquileres 
y obras» de ios locales de Escuelas públicas del presupuesto 
en ejercicio, A tenor de lo establecido para estos casos por 
el art. 40 de la ley de Contabilidad, mediante la ti'ansfe- 
rencia de las siguientes partidas:

Las 5.000 pesetas consignadas en el cap. IX, art. 8.“, 
concepto 1." del mismo pi'esupuesto «para pago de la déci- 
manovena parte de los créditos por expropiaciones no con­
venidos y conforme A lo consignado en la base S.‘'- de las 
acordadas por Real orden de l.° de Noviembre de 1899, 
para la emisión de la Deuda amortizable por expropiacio­
nes en el Intei'ior»; y 10.000 pesetas del mismo capítulo y 
artículo, concepto 2.“ , en el que se consignan 15.000 pese­
tas tpara pago ele residuos en metálico.»

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un infor­
me pi'oponiendo el reconocimiento é inclusión en el próxi­
mo presupuesto, de un crédito de 2,827 pesetas, por sumi­
nistro de varios artículos al Laboratorio municipal, en los 
ejercicios de 1902 A 1906.

COMISIÓN 3.“—Poíicia Urbana.
13. Conceder licencia para establecer una carbonería 

en la casa, núm. 35, de la calle del Pacífico,

COMISIÓN 4.“— Obras.
14. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 

facultativa de Vías públicas, importante, 17.472 pesetas, 
para la instalación de pavimento de asfalto en ios dos seg­
mentos y  embocadura de la glcnúeta de las Cuatro Puentes, 
con objeto de completar el asfalto de todo el paseo del Bo­
tánico; debiendo ser cargo la expresada cantidad A la par­
tida que para estas atenciones se consignará en el presu­
puesto de 1908, toda vez que el contratista de este serveio 
ha prestado su eouformidad A percibir el importe de la 
obra en dicho presupuesto, sin perjuicio de ejecutarla desde 
luego.

Votaron en contra, los Sres. Iglesias, Largo Caballero 
y  Fischer.

COMISIÓN —Ensanche.
15. Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­

nario del Ensanche, A la finca, núni, 16, de la carretera de 
Francia, hoy núm. 72, de la calle de Bravo Murillo, pro­
piedad de D. Basilio de Grado y  Sanz, por haber tributado 
más de los 25 años que determina el art. 14 de la vigente 
ley de Ensanche; comunicando este acuerdo A la Adminis­
tración de Hacienda de la provincia, para que lo tenga 
presente al formar el anilllaramiento del año próximo ve­
nidero,

16. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 12, de la calle de Luehana, con vuelta A la de 
Eguilaz.

17. Conceder licencia para construir uua casa con cu­
bierta A la «mansarda*, en el solar, núm, 3, de la calle del 
Príncipe de Vergara.

18. Conceder licencia para variar el emplazamiento del 
hotel, núm, 26 moderno, del paseo de la Castellana,

19. Conceder lieencia para construir una casa en el so­
lar situado en la calle Particular, entre la de Lagasea y el 
camino Alto de Chamartín.

20. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja y cerca de ladrillo, en un solar situado A la dere­
cha dei cainiiio de Aceiteros,

21. Conceder licencia para construir una crujía de plan­
ta baja y  parte de principal al fondo del patio del hotel, 
núm. 19, del paseo del Obelisco (hoy de Martínez Campos),

A petición del Sr, Morayta quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo, como resultado del expediente instrui­
do, la separación de un auxiliar del Ensanche.

COMISIÓN 7.^—Consumos.
22. Conceder A D. Juan Romero, como Presidente de 

la Sociedad «La Unión», franquicia de derechos de consu­
mo para 65 toneladas de leña y  50 de carbón anuales, con 
destino A su industria de fabricación de pan, establecida 
en la calle de los Artistas, núm, 23, extrarradio,

23. - Devolver A D, José Pérez Carmena, la fianza de 
l.OOO pesetas nomínales en dos Obligaciones municipales 
por Resultas, que consignó en la Caja general de Depósi­
tos A responder de la gestión de D. Mario Pérez Panlagua, 
como Fiel de consumos del extrarradio, toda vez que este 
funcionario ha fallecido y  la expresada fianza no se halla 
afecta A responsabilidad algnna.

co.MisióN 8.^—Mercados.
A petición del Sr, Iglesias quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo se conceda A la Alcaldía Presidencia, 
un amplio voto de confianza, para que gestione cerca de al - 
gunos fabricantes de pan, el derecho de fijar inensualmente 
el precio regulador de este artículo,

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

24. Reconocer la suma de 1,3[3‘05 pesetas, A que ascien­
den los intereses de facturas representativas de créditos 
contra el Ayuntamiento por amortización de los Emprésti­
tos de 4881 y 1888; y canjear dicha suma, juntamente con 
la de 10.837‘77 pesetas, importe de los créditos presentados 
A conversión, ó sea en total 12.150‘82 pesetas, por 21 Obli­
gaciones de Resultas de 500 pesetas, que representan pese­
tas 10.500 y 15 residuos por 1.650*82 pesetas.

OO.MI8IÓN DE SUBVENCIÓN DEL ESTADO

25. Modificar el acuerdo de 28 de Junio último, en el 
sentido de que en vez de 122,722 pesetas, se apliquen al pago
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del pavimento de asfalto del paseo de líecoletos, desde la 
plaza de Castelar á la de Colón, 108,125*62 pesetas; y el res­
to del presupuesto de 157,650‘67 ó, que asciende el total de 
la obra ó sean 49.424‘'i5 pesetas, sean cargo al presupuesto 
de la Villa para 1908.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero y 
Pérez Infante.

26. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vias públicas, importante 6,802‘50 pesetas, para la ejecu­
ción inmediata de la obra del empedrado de una faja de 
cuña en el cargadero de carnes del Matadero de vacas, 
siendo cargo el expresado importe á la partida de 600.000 
pesetas, acordada en 18 de Marzo de 1904 para la reforma 
de pavimentos.

Se levantó la sesión á las doce y cuarenta y  cinco mi­
nutos. '

Irdeii del día para la móq de íd de Heplieuitire lie 19A!.

ASUNTOS AL DESPACUO DE OKICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co- 
niisitmes,

2. Cumimicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por lá que se revo­
ca una providencia gubernativa y se anula un decreto de 
la Alcaidía Presidencia, referentes d la reclamación de 
abono de 5.995*39 pesetas, importe de maderas suministra­
das para la constrnccíón de tribunas en el Carnaval de 1898, 
disponiendo se dé cuenta del asunto al Excmo, Ayunta­
miento para la resolueiúti que proceda,

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que revoca una 
providencia gubernativa y anula un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, sobre reintegro del canon anual satisfecho por 
la Compañía Eléctrica de Tracción por la concesión de una 
vía de la calle del Barquillo A la plaza de Olavide, dispo­
niendo se dé cuenta del asunto al Ayuntamiento para la 
resolución que estime procedente.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se decla­
ra incompetente para conocer del recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento, contra providencia gubernativa que de­
claró que el Agente ejecutivo nombrado contra la Compa­
ñía general Madrileña de Electricidad, sólo tiene derecho 
á reclamar 8 pesetas do dietas, y éstas de la Corporación 
Municipal.

.5, Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador del Banco 
de España, Ajando las bases para la apertura de una cuen­
ta de servicio de Tesorería, con destino á las obi'as de cons­
trucción de ¡a Necrópolis del Este.

G. Comunicación de la Delegación de Hacienda, remi­
tiendo las liquidaciones justilicadas que se han formulado 
para la compensación de la baja que en el presupuesto mu­
nicipal produzca la desgrav.ación de los vinos, según lo de­
terminado en el art. 8.“ de la ley de 3 do Agosto último.

7. Oticio del Sr. Presidente de la Audiencia, mandando 
formar presupuesto extraordinario en término de quince 
días, para pago de honorarios h D. Eduardo Gallego, como 
Perito nombrado por el Ayuntamiento en la causa por hun­
dimiento del tercer Depósito del Canal de Isabel El, é infor­
me de los Sres. Letrados Consi.storiales.

8. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad veriñcadas hasta fln de 
Agosto próximo pasado, por cuenta del presupuesto vigen­
te del Ensanche.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedieiites dictaminados por las Comisiones. 

Sobre la  meoa.

JU N TA  DE SEES, TENIENTES DE ALCALDE

10. Proponiendo la reforma del pArrafo tercero, caso 3/’ 
del art, 232 de las Ordenanzas Municipales,

COMISIÓN 2,^~H'acienda.
11. Proponiendo el reconocimiento é inclusión, en el 

próximo presupuesto, de un crédito de 2.827 pesetas, por 
suministro de varios artículos al Laboratorio municipal, en 
los ejercicios de 1902 á 1906.

COMISIÓN 6,̂ —Ensanche.
12. Proponiendo, como resultado del expediente instrui­

do, la separación de un auxiliar del Ensanche,
coMísióN 8.*̂ —Mercados.

13. Proponiendo se conceda á la Alcaldía Presidencia, 
un amplio voto de confianza, para que gestione cerca de al­
gunos fabricantes de pan, el derecho de fijar me usual men­
te el precio regulador de este artículo.

I>e nnevo «lespachw.

COMISIÓN 3,“—Poíícífi Urbana.
14. Proponiendo se autorice al concesionario del Parque 

Zoológico para la ejecución de obras de reparación, que 
próximamente ascenderán A 200 pesetas; y que el 80 por 
100 de dichas obras, que corresponde abonar al Excelen­
tísimo Ayuntamiento, se satisfaga con cargo al presupuesto 
próximo de 1908.

15 Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
establecer un horno de bollería y pan de Vlena en la casa, 
núm. 4, de la calle de San Cipriano,

16. Proponiendo la concesión de licencia A la Sociedad 
de Electricidad de Chamberí para instalar una máquina de 
vapor de 354 caballos de fuerza y dos calderas en su local, 
calle de Palafox, núm. 2.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la tahona 
establecida en la casa, núm. 11, de la calle de Jesús y Ma­
ría,

Comisión 4.“— Obras.
18. Proponiendo se acuerde la sustitución del proyecto 

de la .alcantarilla denominada de! Barquillo, por otro que, 
partiendo de esta calle,-vaya por la de Priin y acometa A 
la alcantarilla colectora de Recoletos, por el mismo precio 
de 16.988*72 pesetas, en que aquella fué subastada.

19. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Barrilero, con 
vuelta A la de Seco, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica, un solar sito en el paseo de la 
Dirección, extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para insta­
lar un ascensor eléctrico en la casa, núm. 10, de la calle 
de la Montera.

‘22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 5, de la calle de Mesón de 
Paños.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en el solar, núm. 2*2, de la calle de Echegaray 
con vuelta A la de Jiíaiuiel Fernandez y GonzAlez.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa eii el solar, núm. 8, de la calle del Ljmón con 
vuelta A la travesía del Conde Duque.

25. Proponiendo la concesión de licencia para eoiistruir 
otra casa en el solar, núm, 22, de la ribera de Curtidores 
con vuelta A la calle de Mira el Sol; y el abono al propieta­
rio de la cantidad de 6.246*24 pesetas, importe del terreno 
que se expropia para vía pública,

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 7.4U6'42 pesetas, para instalar tubería y bocas de 
riego, en el paseo del Prado.

27. Piopjiiiendo el derribo, por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas, de la casa, núm. 6, de la calle de Jar­
dines,

28. Proponiendo el consentimiento de la resolución del 
Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia, referente A la 
expropiación y justiprecio de una parcela de la casa, nú­
mero 51, de la calle de Toledo.

COMISIÓN Ensanche,
29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio en un solar situado en la manzana núm. 26 del
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Ensanclte, con fachada á una calle particular, situada entre : 
la de Guzmán el Bueno y la de Andrés Mellado,

30, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á «garage» en el interior del hotel, 
núm. 46, de la calle de Zurbano,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar, núm. J08, de la calle de Serrano.

3Ü. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.“ 
(Obras), la aprobación de los pliegos de condiciones para 
subastar el servicio de transportes del ramo de Fontane­
ría Alcantarillas, en el Interior, Ensanche y Extrarradio.

33. Proponiendo el reintegro de la cantidad do 656‘85 
pesetas, satisfechas indebidamente á ios fondos de Ensan­
che, en concepto de tapado de calas en las obras de alcan­
tarillado de la calle de Don Ramón de la Cruz.

34. Proponiendo la baja en el pago del recargo extraor­
dinario del 4 por 100, afecto á la ñnca, núm, 9, de la calle 
de líodriguez San Pedro y el reintegro de 20,pesetas satis­
fechas indebidamente por dicho concepto.

35. Proponiemlo, de conformidad con el dictamen de 
la Dirección de Vías públicas, se autorice la prórroga de 
dos meses solicitada por el contratista de las obras de des­
monte de la calle de Mendez Alvaro, para la terminación de 
dichas obras.

COMISIÓN 7 .“'̂— Consumos,
36. Proponiendo el nombramiento de un Fiel de Consu­

mos del extrarradio, en vacante por fallecimiento.
37. Proponiendo ampliación de depósito de úcidos y 

abonos minerales, procedentes de fuera, para una fábrica 
de la Seciedad de Industria y  Comercio, situada en el Cerro 
de la Plata,

COMISIÓN 11."— Cemejiíerioí,
38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

uii panteón eii el cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.

39. Proponiendo la adquisición de las parcelas números 
3, 5, 10 y  11 de la zona exterior de defensa de la Necró­
polis del Este.

COMISIÓN Lm U lD AD O E A DE RESULTAS

40. Proponiendo el canje por Obligaciones de Resultas, 
del crédito de 178.771‘.30 pesetas adeudado, según senten­
cia firme, por indemnización de lo ocupado y destruido en 
la posesión y huerta de San Bernardíno, y por costas liqui­
dadas en el litigio.

41. Proponiendo el reconocimiento y canje por Obliga­
ciones de Resultas, de un crédito de 7.927'29 pesetas, como 
devolución de lo satisfecho desde 1,“ de Julio de 1893 á 16 
de igual mes de 1894, por el anulado arbitrio sobre intro­
ducción de hierros.

Madrid 23 de Septiembre de 1907. — El Secretario,
JC. Huano y Carriedo.

E X iT R A C t r O
de los acus7‘dos adoptados poi' el Exemo. Ayuntamiento 
y la Junta Híunicipal en el mes de Agosto tUtúno, apj-obado 

en sesión de J3 del actual.

SESIÓN O RD INAR IA  DEL D ÍA  2
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 30 de Julio últi­
mo, y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Subseeretaiía del Ministerio de Instrucción pública, 
trasladando Real orden por la que se dispone:

Primero. Que deben subsistir las tres plazas de Inspec­
tores de enseñanza en Madrid, estando D. Juan José María 
Portilla en la plenitud de sus derechos para ejercer uno de 
dichos cargos.

Segundo. Que siendo firme k  Real orden de 14 de Di­
ciembre de 1904, no cabe su denegación en parte ni total­
mente.

Tercero. Que no existe ineompntibíHdad alguna en el 
Sr. Portilla para el buen desempeño de su cargo de Ins­
pector;, y

■ Cuarto. Que el Exorno. Ayuiitamiento debe abonar al 
referido Sr. D. Juan José María Portilla las 10,000 pesetas 
que le adeuda por sus haberes devengados durante los años 
1904 y 1905.

Pasar á la Comisión correspondiente, autorizándola para 
la interposición de recurso, si procede, una comunicación 
de la Delegación de Hacienda, por la que se desestima una 
instancia del Exemo-, Sr. Alcaide, solicitando, en nombre 
del Exemo. Ayuntamiento, la devolución de las cantidades 
satisíeclias por el impuesto de derechos reales sobre los so­
lares letra A y letra F, procedentes de la demolición de los 
Jardines del Buen Retiro.

Pasar á la Comisión correspondiente una coniunieación 
de la Administración de Hacienda, participando que la 
Delegación se ha servido estimar la reclamación formula­
da por el Exemo. Ayuntamiento, y  declarar, en conse­
cuencia, que lio há lugar á la rebaja de derechos de consu­
mos, otorgada á los recolectores de hielo natural, Doña 
Escolástica García, D. Rufino García, D. Victoriano Al va­
re z y D, Amos López, quedando sin efecto.

Pasará la Comisión correspondiente autorizándola para 
la interposición de recurso, si procede, una comunicación 
del Gobierno civil trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, de acuerdo con lo infor­
mado por la Comisión permanente del Consejo de Estado 
se resuelve que procede abonar á D. Francisco Aíday, 
por la expropiación de la parte de su finca, núm. 7, de la 
calle de Blanca de Navarra, necesaria para la apertura de 
las calles de Zurbarán y Monte Eíquinza, por todos con­
ceptos la suma de 135.14042 pesetas.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que, de acuerdo con la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, se confirma el acuerdo municipal 
que denegó á Doña Ana María González Cañellas, el dere­
cho á percibir intereses del 4 por 100 por la ocupación de 
terrenos expropiados para la glorieta de los Cuatro Cami­
nos y  calles de Santa Engracia y Bravo Murillo.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación por la que se modiflea la Real orden de 13 de Abril 
de 1904, en el ssmido de que, de conformidad con el ar­
tículo 644 de las Oi denanzas Municipales, se permita como 
altura mínima para los sotabancos, la de 2‘80 metros,
• Quedar enterado con satisfacción, de una moción de 
la Alcaldía Presidencia dando cuenta de haber sido apro­
bado por ambas Cámaras el proyecto de ley para segregar 
del término municipal de Vicálvaro, los terrenos necesa­
rios para incorporar á Madrid la Necrópolis del Este; el 
terreno que del Asilo de la Paloma se halla enclavado en 
el término de Fuencarral; así como otra proposición para 
construir por cuenta del Estado un puente sobre el río 
Manzanares en San Antonio de la Florida; y que se den las 
gracias á los señores Diputados que, á ruego de la Alcaldía 
Presidencia, lian presentado dichos proyectos. .

Aprobar dos decretos déla Alcaldía Presidencia, sus­
pendiendo de empleo y sueldo por virtud de expedientes, 
al Arquitecto Director de Fontanería y á tres Revisores Ve­
terinarios.

Conceder un mes de licencia al Sr. Secretario del Exce- 
lentisimo. Ayuntamiento, D. Francisco Ruano.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de D. Eduardo Benot.

Pasar al pleno de Sres, Letrados Consistoriales, el ex­
pediente por virtud del cual se propone la separación de 
un auxiliar administrativo del Ensanche, al solo efecto 
de que informe respecto de si dicho expediente se ha tra­
mitado conforme á la ley y á todas las prácticas de la Cor­
poración Municipal.

Conceder un crédito de 600 pesetas al Sr. Juez muni­
cipal del distrito del Centro, con cargo al cap. I, art, 8,°, 
concepto del vigente presupuesto, para gastos de tras­
lado de la oficina de dicho Juzgado, á reserva de justificar 
oportunamente la inversión de este crédito.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 
1908, á favor de D. Esteban Campos, en cumplimiento de 
sentencia del Tribunal Supremo, la suma de 2,000 pese­
tas, importe del aumento de su sueldo durante ios ejerci­
cios de 1906 y el actual; y  asignar á la plaza que doseiude-
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íla de Administrador del Colegio de San Ildefonso, á partir 
del referido presupuesto de 1808, la dotación de 5.000 pe­
setas.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto & favor 
de D. Carlos García del Real, la suma de 3.,̂ 45‘50 pese­
tas, por suministros de maderas al Almacén general en 
los meses de Julio y Agosto de quedando con ello
totalmente solventada esta obiigación.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto A favor 
de la Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas, la suma de l.,371 pesetas, impoi'te de tres facturas 
de suministro de carbón y  astillas para !a calefacción 
de las estufas públicas en los meses de Diciembre de 190(3 
y Enero y Febrero de 1907.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto A fa­
vor de la superiora del Asilo de Santa Cristina, la suma 
de 38.993‘25 pesetas, por estancias causadas en dicho Asilo 
por los mendigos enviados por la Alcaldía Presidencia, des­
de Mayo A Diciembre del año anterior.

Reconocer é incluir cu el próximo presupuesto los cré­
ditos que A continuación se expresan, por suministros he­
chos A los Asilos de la Noclie, durante el ejeicieio de 190(3, 
y que no pudieron satisfacerse en su oportunidad por ago­
tamiento de los créditos presupuestos:

Pose tas.

A D. Pedro Audión, por suministro de 104 colcho­
netas de cerda vegetal, según factura de 19 de
Septiembre de 1908...........................................  1.034‘28

A la Corapnñia Madri'eña de alumbrado, por flui­
do suministrado en loa meses de Agosto A Di­
ciembre..................................   672'98

A la fAbrica de electricidad del Norte, por sumi­
nistro de fluido en los meses de Septiembre A
Diciembre.........................................    IGI‘ 73

A la fAbrica de electricidad de TetuAu, por sumi­
nistro de fluido en los meses de Septiembre A
Diciembre...........................    206‘29

A I). Ramón Bonache, por suministro de 500 ca­
mastros de madera........................................... 4.750

que en junto hacen un total de G,825'28 pesetas.
Reconocer A favor de D. José Charlo, celador del Ma­

tadero de cerdos, la suma de 27G'50 pesetas, importe de 
los jornales devengados por el misino desde 1." de Enero 
al 20 de Marzo último, A razón de 3‘ 50 pesetas diarias, y que 
lio le han sido satisfeclms por no existir crédito en el actual 
presupuesto; y abonar dicha cantidad con cargo al crédito 
consignado en el cap. IX, art. G,'*, concepto último del 
actual presupuesto.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formado 
por la Contaduría para el próximo mes do Agosto, por 
cuenta del presupuesto del Interior,

Reconocer y abonar la .suma de 19G‘15 pesetas, que re­
sulta de diferencia entre los gastos originados con motivo 
de la construcción y armado del pontón de San Isidro y el 
producto liquido obtenido del pasaje por dicho pontón, du­
rante la última romería, con cargo al crédito de 4.01X) pese­
tas consignado en el cap, IX, art. G.”, concepto último del 
presupuesto vigente.

Adjudicar el concurso celebrado para concertar el si­
tuado de cocí íes en las vías públicas de esta Capital, eii 
cuiuplimiento del acuerdo municipal de 14 de Junio últi­
mo, A D. Joaquín Rodríguez, como presidente de la Aso­
ciación gremial de Industriales do coches de plaza, cuym 
proposición se ajusta en un todo á las condiciones.del plie­
go formulado al efecto, y con el aumento anual en el canon 
de 482 pesetas.

Coneeder licencia para construir una casa en el solar, 
número 27, de la calle del Tutor.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 10, de la calle de Larra.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 40, de la calle de la Montera, y abonar al propie­
tario D, Rafael Vidait la suma de G.G19‘0,3 pesetas, impor­
te de la su])eríicie de LI‘42 metros cuadrados que resultan 
expropiabies para ensanche de la vía pública y que lian 
sido valorados por el ..D'quitecto municipal A 579‘GO pese­
tas metro, en Obligaciones de la emisión autorizada por 
Real orden de I." de Noviembre de 1889, y el coiTcspou-

diente residuo en metAHco, previo el otorgamiento de la 
oportuna escritura.

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar, 
número 63, de la calle de San Bernardo, y abonar al pro­
pietario en Obligaciones de la emisión autorizada por Real 
orden de 1." de Noviembre de 1899, y  el correspondiente 
residuo en metAlico, la suma de G29‘ 16 pesetas, importe 
de 7‘49 metros cuadrados que se expropian para vía públi­
ca, y que han sido valorados por el Arquitecto de la Sec­
ción al precia de 8t pesetas cada metro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 19, de la ribera de Curtidores, con vuelta A Ja 
calle de Fray Ceferino GonzAlez, previo abono por el pro­
pietario A los fondos municipales, de la,cantidad de pese­
tas 1.005‘24, A qne asciende la diferencia, A favor del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, entre los importes de las parcelas 
apropiablos y expropiabies, según el resultado de la tira 
de cuerdas. '

Conceder lieeneia para construir una casa en un solar 
de la calle de Carlos Latorre, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampiiaeión 
en el hotel, núm. 3, de la calle de ArdemAns, extrarradio.

Requerir al propietario de la casa, núm. 15, de la 
calle de Andrés Borrego, denunciada por ruinosa y falta de 
eondiciones higiénicas, para que proceda A su demolición 
dentro del plazo que le señale la Alcaldía Presidencia; eon- 
miiiAndole con que, en caso de no cumplimentarlo, se lle­
varía A cabo Ja demolición por los obreros de Villa, reinte­
grándose el Municipio de los gastos que so le originen con 
el valor de los materiales ó clel solar en venta, según lo 
preceptuado en el art. G92 de las Oi'denanzas.

Abonar A D. Francisco Pingarrón la suma de 1.037 
pesetas, importe de la minuta presentada por honorarios 
devengados por el mismo como Perito tercero, en las dili­
gencias de expropiación de la casa, núm. 25, de la calle del 
Piamonte; siendo cargo el expresado importe, al crédito 
consignado en el cap, IX , art. S.” , concepto 3.“ del presu­
puesto vigente.

Abonar A D. Arturo Pérez Merino, la suma de 782 
pesetas, que serán cargo A los mismos capitulo, artículo y 
concepto que el anterior, importe de su minuta de honora­
rios devengados como Perito tercero en las diligencias de 
expropiación de la casa, núm. 8, de la calle de ÑicolAs Ma­
ría Rivero. '

Abonar A D. Arturo Pérez Merino, la suma de pese­
tas 747‘G3, importe de la minuta presentada por honora­
rios devengados como Perito tercero en las diligencias de 
expropiación de la. casa, luiin. 10 moderno, de la calle de 
Nicolás María Rivero; con cargo al expresado importe, A 
ios mismos capítulo, articulo y  concepto que los aiiter 
riores.

Conceder licencia para construir un hotel en un so­
lar sito entre las callos de VelAzquez, Padilla y  Xrrüez de 
Balboa.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar sito en los terrenos de los antiguos Pozos de la nieve, 
con fachada y  sin número A la calle de Alberto Aguilera,

Conceder licencia para construir una oasa en el solar, 
número 6, de la calle del General Arrando.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa, núm. 23, de la calle de la Caridad.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 21 provisional, de la calle de Torrijos.

Coneeder licencia para construir una casita destinada 
A garage y vivienda en e! jardín del hotel, núm. IG, de la 
calle de Villanueva.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección do 
Vías públicas para adquisición de lierramientas, materia­
les y combustible, necesarios para el servicio de las zo­
nas y talleres del Ensanche, dnrante el tercer trimestre del 
año actual, importante la suma de 9.158‘05 pesetas, que 
sei'An cargo en debida forma: 3.S40‘ 15 pesetas, destinadas 
A materiales^ combustibles y efectos para el servicio de las 
zonas, al próximo presupuesto de) Ensanche, y  5.317‘90 pe­
setas para los materiales de talleres, con cargo al cap. IV, 
artículo 2.'’ ; concepto 9.“ del presupuesto vigente, en la 
debida proporción por zonas,

I Aprobar el presupuesto formado por la Dirección del 
ramo, para la variación de las tuberías del gas en un tro-
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zo do la callo de López de Hoyos; con cargo su importe de 
1.592 pesetas, al cap. IV, art. 2." coneepio 10 del vigente 
presupuesto del Ensanche, en su segunda zona.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 2.902‘20 pesetas, que serán car­
go al cap. IV, art. 2.*', concepto 10 del vigente de) Ensan­
che en sn primera zona, para el arreglo de la canalización 
existente en la calle de D. Juan de Austria, entre las de 
Luehana y Raimundo Luiio y colocación de dos faroles 
para alumbrado de diclia vía.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición del Sr. Senra y otros 6res. Con­
cejales, para que, como complemento del proyecto de mo­
dificación de rasante de la calle de Atocha, se acuerde la 
reforma de la plaza de Antón Martín.

SESIÓN OUDINAFUA UEL D ÍA 9

Euó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una .Real orden, por la que se con­
cede A la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid», conce­
sionaria de uno eléctrico por las calles de Ferraz, Moret, 
Rosales y Benito Gutiérrez, una prórroga de cuatro meses 
para terminar las obras del mismo.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil por la que se autoriza 
la modificación del párrafo primero, caso tercero del ar­
ticulo 232 de las Ordenanzas Municipales, en los términos 
acoi'dados por el Exemo. Ayuntamiento.

Basar A la Gojuisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que dispone el curapliiniento 
y ejecución de la sentencia de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, por la que se declara que D. Francisco Bernard y 
Ramirez (hoy sus herederos) y la Sociedad «Banque Tras- 
atlautique®, tienen dereclio al abono inmediato del terreno 
que resulte ocupado por el Ayuntamiento, en los solares de 
BU propiedad, sitos en las calles de Santa Engracia y  de 
Cristóbal Bordíu; y  respecto ni terreno restante, compren­
dido en el acuerdo municipal de 17 de Noviembre de 1884, 
que el Ayuntamiento ha de manifestar á los propietarios 
dentro del plazo de un mes, si lo considera ó no necesario A 
los fines do la expropiación convenida, y, transcurrido di­
cho plazo sin manifestación alguna de la Corporación, ésta 
deberA proceder a] pago de la totalidad del valor conve­
nido con los interesados, ó sean 21.26F38 pesetas.

Quedar enterado de una comunicación do la Asociación 
general de Ganaderos, felicitando al Ayuntamiento por el 
acuerdo adoptado en sesión de 20 del expresado mes, de es­
tablecer una mondonguería municipal, A fin de que puedan 
concurrir A ella, con los despojos de sus roses, los ganaderos 
<iue lo deseen.

Aproliar, de conformidad con la moción fie la Alcaldía 
Presidencia, dos presupuestos: uno, de 5.984*52 pesetas, 
para ha Ií Í litar con destino A mondonguería municipal defini­
tiva, e! edificio propiedad del Ayuntamiento, sito en el Caín 
l>illo del Mundo Nuevo, y otro, de 1G..35Í pesetas, para desti 
nar A secadero de píelos la nave Sur del Matadero de vacas; 
siendo cargo ambas cantidades á minoración de los ingresos 
de Mataderos; solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil i a 
excepción de subasta para la ejecución de estas obras, por 
el carActer de urgencia que revisten, y  autorizar A la Alcal­
día Presidencia para llevarlas á cabo con arreglo A los pre­
supuestos ya indicados y  como minoración de dichos ingre­
sos de los Mataderos, con cargo á los que deberá asimismo 
abonarse el importe de las pieles en verde que fuese preci­
so satisfacer A los introductores, y que quedarían de pro­
piedad del A yunta 111 i én to para su venta en seco después.

Aprobar las disposiciones de la Alcaldía Presidencia re­
glamentando la inversión y ordenación de créditos para sa­
tisfacer los pedidos de materiales con destino A las obras 
del Interior,

Aprobar ei extracto.de los acuerdos adoptados por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento y  ia Junta Municipal, en el mes 
de Julio último, y remitirle al Exemo, Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín oficial, publicAndose tam­
bién en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, fue­
ra de Madrid, siete vecinos.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, A favor 
de D. Diego González Ubieta, ia suma de 2.906*08 pesetas, 
iQiporte de los candelabros de fundición de tres brazos su­
ministrados en el mes de Marzo último, para la reforma 
del alumbrado del paseo de Rosales.

Anunciar nueva subasta para la enajenación del solar 
número 11, de la calle dei Marqués de Santa Ana, con 
vuelta A la de Casto de Plasencia, de propiedad municipal, 
con sujeción A los pliegos de condiciones que rigieron para 
las anteriormente celebradas, y con la modificación del pre­
cio tipo, que se fija en 45*08 pesetas metro cuadrado, que 
da un valor total de 12,162*58 pesetas; y entendiéndose que 
este precio iio podrá servir de precedente para otras tasa­
ciones por las razones que indica el Arquitecto municipal 
en su informe.

Celebrar nueva subasta, por haber resultado desiertas 
las anteriormente intentadas, para enajenar el solar de pro­
piedad inmiicipal, núm. 47, de ia calle del Marqués de San­
ta Ana, con vuelta á la del Tesoro, bajo las mismas bases 
que rigieron para las anteriores y con la modifieación del 
precio tipo, que se fijará en 70*84 pesetas metro cuadrado, 
que da un valor de 7.040*08 pesetas, y  con la misma acla­
ración que el anterior.

Celebrar nueva subasta, con sujeción A los pliegos de 
condiciones que rigieron para )as anteriormente intenta­
das, para enajenar el solar de propiedad municipal, nú­
meros 6, 8 y lO modernos, de la travesía de las Vistillas, 
con accesorias á la calle de Bailón, rebajando el precio tipo 
á 51*52 pesetas metro cuadrado, con lo cual el valor total 
del terreno es de 11.970*40 pesetas; modificándose el tipo de 
fianza eon arreglo á este importo y  con la cláusula que se 
inserta en los dos anteriores acuerdos.

Reconocer á favor de los maquinistas D. José Congil y 
D. Valentín Galindo, de la elevadora de aguas de la Pros­
peridad, ia suma do 187*50 pesetas, á cada uno, por jornales 
extraordinarios devengados desde 14 de Agosto hasta 31 de 
Diciembre de 1906, y 93*75 pesetas, á favor del fogonero 
Ventara Alvares, por igual concepto que los anteriores, y 
abonar dichas cantidades, que importan en junto 468*75 pe­
setas, eon cargo al concepto último, art. 6.°, cap. IX  del vi­
gente presupuesto.

Realizar por administración ia explotación de las anun­
ciadoras para fijación de anuncios en la vía pública, cuyo 
contrato termina en 31 de Diciembre próximo; y consignar 
en el presupuesto para 1908 la suma de 15.000'pesetas, 
como rendimientos por el concepto que queda expresado.

Desestimar, de conformidad con lo informado por ios 
Letrados Consistoriales, la iiistancia .de D. Domingo López, 
en nombre y representación de D. Miguel Brea, para que 
le sean abonados los intereses de demora de 5 por 100, sobro 
las sumas que la Corporación Municipal dejó de pagarle á 
su tiempo por obras de repaiación y  conservación de los 
papimetUos de empedrados de las vías públicas, de cuyo 
servicio fué contratista en el año de 1901.

Conceder licencia para instalar dos grupos elccti ógeiios 
compuestos de dos motores á gas pobre, dos dinamos y tres 
gasógenos comunes á ambos motores, en ia fábrica dé elec­
tricidad establecida en ia calle de Abascal,

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa, núm, 8, de la calle de Alberto Aguilera, ensanche.

Conceder licencia para la apertura de otra vaquería en 
la casa, núm. 30, de la calle de Fernández de los Ríos, en­
sanche.

Nombrar capataz primero del Cuerpo de bomberos, con 
el haber anua! de 2.202 pesetas, en vacante por fallecimien­
to de D. Andrés Parra, á D. Ventura Castiñeira y Toi'res, 
capataz segundo.

Autorizar el gasto de 4.025 pesetas, con cargo al capi­
tulo III, art. 3.°, concepto 1." del vigente presupuesto, para 
la adquisición de material con destino á las necesidades del 
servicio de pozos negros, durante el tercer trimestre del año 
actual.

Autorizar el gasto de 3.125 pesetas, con cargo ai capí­
tulo III, art. 3.“ concepto 3." del vigente presupuesto, para 
ia adquisición de materiales eon destino á las necesidades 
del servicio de pozos negros, durante el tercer trimestre del 
año actual, '
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Anonciar nuevo concurso, por término de quince días, 
por haber sido declarados desiertos los dos anteriormente 
anunciados, para la provisión de una plaza de maquinista 
segrnndo del ramo de incendios, con el haber anual de 
1,500 pesetas, modificando las bases del concurso en el 
sentido de admitir en el mismo á todos aquellos que, sin 
poseer el título de peritos mecánicos, justifiquen plenamen­
te haber practicado en máquinas, ó sometiéndolos además 
á un examen oral sobre desciápción de una máquina de 
vapor y  de una bomba y  su manejo, y los consiguientes 
ejercicios prácticos-, y admitir en el referido concurso al per­
sonal del Cuerpo de bomberos que lo desee y se considere 
apto para desempefiar el cargo de maquinista.

Conceder licencia para construir unos pabellones desti­
nados á tribunas en la iglesia de San Ildefonso, situada en 
la plaza del mismo nombre.

Conceder licencia para reformar el ascensor hidráulico 
de la casa, núm, 21, de la calle de Juan de Mena.

Conceder licencia para construir una casa y muro de 
cerramiento en un solar de la calle de Abadía, con vuelta 
al arroyo Abrofiigal, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa hotel en la 
calle de la Constancia, núm, 44 provisional, barrio de la 
Prosperidad,

Conceder Licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado en la calle de Santa Matilde, con 
vuelta á la de Abril, extrarradio.

Conceder licencia para construir tres viviendas en el so­
lar, núm. 151, de la calle de Bravo Murillo, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm, 127, de la callo de Bravo Murillo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 8, de la calle de istúriz, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampHación en 
la casa, núm. 5, de la calle de IVad-Ras, extrarradio.

Devolver a D. Tomás Ortiz Izquierdo, tres Obligaciones 
de expropiaciones del Interior que le fueron retenidas al 
otorgarse la escritura de compraventa de la casa, núm. 18, 
de la carrera de San Jerónimo.

Informar favorablemente á la superioridad el proyecto 
presentado por la Compañía del Ferrocarril del Norte, de 
un puente metálico en sustitución del paso á nivel de San 
Antonio de la Floi'ida, siempre que su anchura no sea me­
nor de L5 metros, circunstancia que se había de recabar 
de la expresada Compañía, asi como la de que no tendrá 
deieclio á indemnización aignna si el Municipio decidiera 
algún día adoptar la solución de hacer paso infcríoi' para el 
acceso á la calle del Marqués deUrquijo.

(jue el camino que ha de hacerse por cuenta de la Com­
pañía eléctrica Madrileña de Tracción, según está conve­
nido por acuerdo municipal de 11 de Septiembre de 1898, 
tenga también el ancho refei ido, aceptándose para llevarlo 
á la práctica la solución propuesta por la Compañía del 
Norte en J de Mayo de 1899, para lo cual deberán enten­
derse ambas Compañías, ejecutando la de Tracción las que 
le correspondan cuanto antes y mediante el replanteo que 
habrá de fijar el Sr. Ingeniero de Vías públicas municipa­
les; entendiéndose que todos los gastos do esta vía y las 
responsabilidades que pudieran derivarse de su ejecución 
serán de su exclusiva cuenta y riesgo.

C¿ue se tenga en cuenta que ia Compañía del Norte, tra­
ta de ampliar A 60 metros el paso á nivel de 19‘20 que boy 
ocupan sus vías, para lo cual ocuparía un trozo de la calle 
del Marqués de Ürquijo, que quedaría sustituido por el paso 
superior pi'oyectado, apropiando la Compañía una superfi­
cie de terreno de la vía pública, que en modo alguno podrá 
oeupai- sin ia autorización previa del Exorno. Ayuntamien­
to, para lo cual será preciso practicar el oportuno deslinde 
para que en todo tiempo queden garantidos los derechos 
del Municipio,

Que se haga saber A ia Compañía del Norte la necesidad 
de comenzar cuanto antes los trabajos necesarios para que 
desaparezcan ios obstáculos que puedan oponerse á la cons­
trucción del camino de acceso al puente, desde la glorieta 
de San Antonio de la Florida, para que la Compañía de 
Tracción pueda comenzar los suyos, insistiendo en que pro­
cure hacer algún sacrificio en la parte de terreno y cons­
trucciones que cede, siquiera sea en compensación de los 
beneficios que ha do reportarle la mayor amplitud de sus

vías, pues como queda dicho, viene á terminar el segundo 
estribo del puente, 40‘80 metros más allá de donde hoy ter­
mina, en la calle del Marqués de Urquijo; y  otorgar uii ex­
presivo voto de gracias á favor del Excrao. Sr. Ministro de 
Fomento, por sus buenos oficios cerca de la Compañía del 
ferrocarril del Norte, para la instalación de la pasarela en 
sustitución dei paso á nivel de Sau Antonio de la Florida, 
y por haber llevado un proyecto de ley á las Cortes, apro­
batorio de la construcción de un puente de hierro freute al 
paseo del Eey, en sustitución dsl Puente Verde.

Aprobar los siguientes ascensos para la provisión de 
una plaza de Médico primero de la Beneficencia municipal, 
vacante por fallecimiento de D. José Aguilar Molina; á Mé­
dico primero, D. Vicente Gómez Matías; á Médico segundo, 
U. Antonio Hernández Cornejo; á Médico tercero, con pese­
tas 2.(.00 anuales, D. Carlos Cases Santamarina; á Médico 
tercero, con 1.750 pesetas, D. Eduardo Toledo y Toledo, 
por corresponder ia vacante al turno de antigüedad; á Mé­
dico gratificado con 750 pesetas, á D. José María Martinez 
y  Gómez, todos los cuales ocupan el primer lugar en las 
escalas respectivas; entendiéndose estos ascensos á efectos 
déla clasificación de haberes pasivos desde el día siguien­
te al en que ocurrió la vacante.

Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia mu­
nicipal á D. Fernando Mateos Agnirre,

Aprobar la distribución de fondos para el presente mes de 
Agosto, por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche,

Conceder liceneia para construir una casa en el solar, 
número 22, de la calle del Españólete.

Adjudicar al propietario de la finca, núm, J2, de la 
calle de Almagro, con vuelta á la del Marqués del Riscal, 
una parcela de 3‘ 5J metros cuadrados, procedente de la 
Via pública, que de la tira de cuerdas practicada, resulta 
agregable al solar contiguo, previo ingreso en los fondos 
municipales del Ensanche do 295*68 pesetas, en que ha sido 
valorada por el Arquitecto municipal y cumplimiento de 

. ios requisitos legales establecidos; y conceder licencia para 
construir en el expresado solar, con objeto de ampliar la 
primera de dichas tincas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reparación en 
1« casa, núiu, 14, de la calle de Fernando el Santo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta, con arreglo 
á ellos y con sujeción á los precios tipos que en los mismos 
se indican, para contratar el suministro de maderas eon 
destino á los diferentes servicios municipales, desde 1.“ de 
Enero de 1908 á :-il de Diciembre de 1911; calculándose el 
importe anual de este suministro, al solo efecto de la cons­
titución de fianza, en 20.000 pesetas, que serán cargo á las 
partidas correspondientes de los respectivos presupuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el suministro de ladrillos, tejas y baldosas, 
con destino á los diferentes servicios municipales, desde el 
dia en que se comunique A las dependencias á quienes 
afecta la contrata el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, liasta 81 de Diciembre de 1911, siendo cargo el 
importe anual de este servicio, que se calcula de 20.000 pe­
setas, al solo efecto de la constitucióu de fianza, A las parti­
das qus ai efecto se consignarán en los respectivos presu­
puestos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo A 
ellos, para contratar la construcción de un trozo de alcan­
tarilla por la calle de Alberto Aguilera, entre las de Galüeo 
y  Vallcbermoso, en una longitud aproximada de 1.45 me­
tros, en el precio tipo de 81.520*79 pesetas, que serán carge 
al cap. IV, art. 8.°, concepto 9,“ , zona primera del vigente 
presupúesto del Ensanche, ó en su defecto y  si no hubiera 
tiempo material de terminar las obras, eon cargo al crédito 
que con dicho objeto habrá de figurar en el presupuesto 
de 1908.

Aprobar un presupuesto, importante 14.280*75 pesetas, 
para obras de ampliación, en las que actualmente se eje­
cutan por el contratista D. Claudio Gutiérrez, para la refor­
ma y reparación en el mercado de la Cebada, y que deberá 
llevar A cabo el mismo contratista con arreglo" al pliego de 
condiciones que sirvió de base A la subasta de las primeras 
obras.

I
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Abonar al referirlo D. Claudio Gutiérrez la suma de pe­
setas 8.217'66, importe de la tercera certificación de la obra 
subastada y ya ejecutada, con cargo A las 26,250 que figu­
ran en el cap. VI, art. .3.®, concepto 2.® del presupuesto vi­
gente. -

Conceder una prórroga de dos meses al repetido Don 
Claudio Gutiérrez, para terminar, tanto las obras para que 
fué la subasta, como las de ampliación, cuyo presupuesto 
ahoi’a se aprueba; y  ,

Que el importe de todas ellas, ó sea el de las 14.280*75 
pesetas de ampliación y el de las 22.745*37 pesetas que que­
da como lesto no percibido por el contratista, del presu­
puesto porque se anunció la subasta, y  que en junto hacen 
37.026‘ í2 pesetas, se incluyan, como crédito reconocido, en 
el presujuiesto para 1908.

Aprobar un presupuesto de 773‘30 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 3,®, concepto 2." del vigente, para la ad­
quisición de inodoros, lavabos, tubería y demás materiales 
necesarios para completar la reforma y terminar las obras 
iniciadas en los retretes de la planta baja del mercado de 
la Cebada.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres 
pendiente, una proposición del Sr. Cortinas y otros señores 
Concejales, para que el Ayuntamiento acuerde abrir una 
via de 20 metros que, partiendo del encuentro de la plaza 
de San Marcial con la cuesta de San Vicente, tomando la 
calle de Asturias, vaya por el paseo Alto del Rey á cruzar 
la calle de IGguei'as y  termine en el paseo del Rey, frente 
á la estación del Norte; Otra del Sr. Gayo y otros Sres. Con­
cejales, para que no se consientan circular por el viaducto 
de la calle de Segovia carros arrastrados por más de dos 
caballerías, y otra del Si'. Fischer y  otros Sres. Concejales, 
para que se revoque el acuerdo municipal que dispuso no 
adiniiir retenciones de los sueldos de empleados.

Otorgar un voto de gracias al Ayuntamiento de Valen­
cia, por las atenciones que ha dispensado á la Comisión de 
este Municipio que ha concurrido á los festejos reciente­
mente celebrados en aquella Capital.

SESIÓN ORDINAUIA DEL D ÍA  16
Fuó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que, se desestima el recurso interpuesto 
por las Compañías de tranvías contra providencia guber­
nativa, confirmatoria de acuerdo municipal, que concedió 
licencia para la explotación de ómnibus automóviles para el 
servicio público.

Quedar enterado de una sentencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo, por la que se declara 
caducado con las costas, el recurso interpuesto por D. Bruno 
Zaldo, contra provicleneia gubernativa, confirmatoria de 
acuerdo municipal que negó al recurrente el aprovecha­
miento de las aguas íecales del arroyo Carcabón, como 
fuerza motriz.

Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente otra 
comunicación dei Gobiei'no civil, fecha 6 del actual, por 
la que, estimando el recurso de alzada interpuesto por 
Doña Julia Trujilio, se revoca el acuerdo municipal dé 4 
de Enei'o último, que denegó licencia á la recurrente para 
reconstruir un cobertizo en la linca de su propiedad, situa­
da en la calle de Fnencarral, núm 143.

Pasar á la Comisión correspondiente una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo que se desista de obtener 
la autorización solicitada del Excnio. Sr. Ministro de la Go­
bernación, para entregar á los propietarios carpetas provi­
sionales, hasta tanto no estuvieran en circulación las Cédu­
las del Ensanche, destinadas al pago de expropiación, y en 
su lugar, se adopten los siguientes acuerdos:

La ampliación de la emisión acordada por el Ayun­
tamiento en 9 de Junio de 1899, en loe 8.000.000 de pe­
setas que faltan para completar la total cantidad autori­
zada por Real decreto de 24 de Febrero de 1898, con la de­
nominación de segunda serie, en la proporción de 3.000.001 
para la primera zona; tres y medio millones para la segun­
da zona; y uno y medio para la tercera; de cuya cantidad 
se darán por amortizadas las Cédulas que lo hayan sido en

las tres zonas, en ios sorteos verificados hasta el día que 
ios 8.000.000se emitan; realizándose en lo sucesivo los sor­
teos en igual forma que se viene efectuando, si bien cada 
bola amortizará dos Cédulas que corresponderán á iguales 
números de las series primera y  segunda.

Que en uso de las facultades concedidas al Excelen­
tísimo Ayuntamiento por la base 20.*̂  de la emisión apro­
bada por el Real decreto mencionado, se autorice á la 
Alcaldía Presidencia para que, bien ananeiando el concur­
so para la tirada de las 16.000 láminas con arreglo al pliego 
de condiciones formulado por la Contaduría que sirvió de 
base para la anterior, con las modificaciones que se esti­
men precisas, si el tiempo transcurrido hiciera necesario 
introducir en él alguna, bien encargando á la casa que 
mejores ventajas ofreciere, y para solucionar cuantos deta­
lles origine la creación y emisión de las expresadas lá­
minas.

Que loa gastos que origine la emisión de los ocho millo­
nes de pesetas, objeto de esta moción, se paguen: los que 
correspondan á la primera y  segunda zona, con cargo 
á la partida de 50,000 pesetas, consignada en el capítulo V 
íCargas» del vigente presupuesto del Ensanche, para pago 
de intereses que demanden las carpetas provisionales, cuya 
entrega ya no tiene efecto; y los que correspondan á la ter­
cera zona, con cargo al presupuesto próximo de 1908; á 
cuyo efecto se llevarán á cabo los trámites necesarios hasta 
conseguir la aprobación de la superioridad, y  se consig­
nará por lo que respecta á la tercera zona la cantidad ne­
cesaria en dicho presupuesto como crédito reconocido, pa­
sando este acuerdo á la Comisión de Ensanche; y

Que dicha Comisión, al formar el presupuesto para 190S, 
consigne en el capítulo de «Cargas», la cantidad necesaria 
para pago de intereses de la total cantidad emitida y  para 
la amortización correspondiente á dicho año, con arreglo 
al cuadro de amortización ya acordado por el Ayuntamien­
to, Comisión del Banco etc., etc., sin perjuicio de que el 
sobrante por el primer concepto, que desde luego ha de 
existir, por no ser posible dentro del ejercicio efectuar la 
liquidación y  pago de todos ios terrenos ocupados, se apli­
que, previa la práctica de las consiguientes formalidades, 
á lo que con carácter de urgencia reclamen la urbanización 
de las vías y  el pago de jornales, con que pueda hacerse 
frente en momentos críticos á la demanda de trabajo por 
ia clase jornalera.

Imponer, como resultado del expediente instruido por 
denuncias relativas al servicia de pozos negros, la privación 
de dos meses de haber al Arquitecto Director de Fontanería 
Alcantarillas, D. Mauricio Jalvo, dejando sin efecto la sus­
pensión de empleo y sueldo que le fué impuesta; y que por 
el suministrante de arrastres de este servicio, D. Saturnino 
Otaegui, se reintegre las cantidades percibidas en el mes 
de Enero último, por el servicio correspondiente de los do­
mingos. ■

Imponer, el correctivo de cinco meses de suspensión de 
empleo y sueldo á los Revisores Veterinarios D. Manuel 
Paz y D. Ezequiel Hernández, que ya llevan hechos efecti­
vos, desde el día en que se les incoó expediente por sacrifi­
cio de dos terneras en malas condiciones para el consumo, 
y separar de su cargi al Revisor D. Cesáreo Laburu; 
abriendo nuevo expediente para depurar las responsabili­
dad es que se derivan de las manifestaciones hechas por el 
dueño de las terneras y que afectan á otros empleados del 
Matadero.

Sustituir el actual sistema de conducción de carnes de 
los Mataderos públicos á las tablajerías, por el de carros- 
automóviles, y aprobar los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico administrativas y anunciar concurso, por 
término de quince días, con arreglo á ellos, para la pres­
tación de este servicio, durante el término de diez años, 
que empezarán á contarse desde la fecha de la adjudicación 
definitiva por el Ayuntamiento, autorizándo á la Alcaldía 
Presidencia para adoptar el modelo de automóviles que 
estime más conveniente.

Incluir en el estado de expropiaciones de la tercera zona 
del Ensanche, aprobado por ei Excino. Ayuntamiento en 15 
de Marzo del corriente año, los créditos reconocidos á 
favor de los Sres. D. José Conle, Doña .Juana Ferrán, Doña 
Milagros Rodríguez y D. Francisco Pastor, propietarios de 
las fincas, números 13, 15 y 15 duplicado, 17, 19 y 21, rea-
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y

pectivameote, expropiadas ̂ ara la apertura de la calle de 
Méndez Alvaro, desde la parte urbanizada inmediata á la 
entrada de la Estación del Mediodía hasta el solar núme­
ro 45 inclusive, á ñu de dar á los expedientes la tramita­
ción que proceda hasta conseguir el otorgamiento de las 
correspondientes escrituras y la entrega del precio conve­
nido; y notiflcar á la Compafiia de ferrocarriles de Madrid, 
Zaragoza y  Alicante, propietaria de los demús terrenos 
comprendidos en dicha apertura, que los precios Ajados son 
los correspondientes á la fecha de la expropiación, y  en el 
caso de que haya cesión gratuita de la mitad de los terre­
nos expropiables; y  que de insistir en no hacer tal cesión, 
se someterán sus reclamaciones á la resolución del Gober­
nador civil, á efectos de lo prevenido en el art. 22 de la 
vigente ley de Ensanche, previa la valoración de los terre­
nos por el Arquitecto municipal, con arreglo al precio que 
tuvieran antes de acordarse la apertura de la calle ex­
presada.

Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para la 
provisión de una plaza de OAcial de cuarta clase de la 
plantilla del personal de Policía urbana, vacante por falle 
cimiento de D. Eduardo Menéndez Boduíii:

A Oficial de cuarta clase, con el haber de 2.000 pesetas 
anuales, el auxiliar, núm. 1 de su escalafón, D. Cayetano 
Araujo Cantero; y  á la vacante de auxiliar, con e! haber 
anual de f.fíOO pesetas, D. Ubaldo Leñará Martínez, qne 
también ocupa el primer lugar en el escalafón correspon­
diente.

Devolver á D. Manuel Matilla, contratista qne ha sido 
hasta 3í de Diciembre de 1906 del suministro de *car- 
bones y  lefias, con destino á la calefacción de las depen­
dencias municipales, la fianza de 1.500 pesetas en metálico, 
que constituyó en la Caja general de Depósitos á respon­
der del cumplimiento de dicho contrato.

Conceder a! guardia municipal Gregorio Hernánz Már­
quez, que cuenta sesenta y  un afios de edad y veintiocho 
afios, ocho meses y once días de servicios, una pensión 
de 333‘33 pesetas anuales, tercera parte del, sueldo de 
1.000 pesetas, máximo que ha disfrutado por más de dos 
años.

Dejar libre la acción del Ministerio de la Guerra, en 
virtud do lo resuelto por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, respecto á las parcelas de las calles de 
Mendizábal, Ecija y otra sin nombre, lindante por el Norte 
con los almacenes del teatro Real, Cuya superficie total es 
de 4.887'90 metros cuadrados, para el emplazamiento de un 
edificio militar. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas y anunciar concurso.por término de 
ocho días, con arreglo á ellos, para contratar el servicio de 
arrastre del material de pozos negros, adicionándose á di­
chos pliegos las siguientes cláusulas:

Primera. Que los domingos, en que por no exigirlo las 
necesidades del servicio no se verifiquen extracciones de 
materias fecales, y por tanto no presten servicio los trenes 
destinados al mismo, no se abonarán al suministrante de 
dicho arrastre.

«Segunda. Que, no obstante, en previsión de una sus­
pensión del servicio que pudiera llevar á cabo el actual 
suministrante, se autorice á la Alcaldía Presidencia para 
convenir la prestación del servido hasta qne se verifique 
el oportuno concurso, bien aumentando el precio del arras­
tre, bien compensándolo con el abono de los domingos que 
han dejado de abonarse á dicho suministrante, ó eu la for­
ma que mejor estime la Alcaldía».

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para adquirir de las 
casas constructoras un torno cilindro para los talleres de 
cerrajería del servicio contra Incendios, en precio de 4.000 
pesetas, en vista de haber sido declarado desierto el con­
curso celebrado para dicha adtiuisición; y aprobar los plie­
gos de condiciones, anunciando concurso con arreglo á ellos, 
por término de ocho días, para contratar la adquisición de 
material fundido para enchufes de bronce ó de aluminio, de 
sistema instantáneo, con destino á conexiones de inangaje 
del servicio contra Incendios, en número de 300, de 45 mi­
límetros de diámetro exterior, y 200 de 70 milímetros, y en 
precio tipo de 5.130 pesetas, qne será cargo al capítu­
lo II, art. 5.“ del presupuesto vigente, deducido del gasto 
de 6.330 pesetas, que para adquisición directa de material

para este servicio fué aprobado por acuerdo de 3 de Mayo 
próximo pasado.

CoEceder licencia para construir una casa de planta baja 
en nn solar de la calle de Padilla, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en uri solar de la calle de San Valeriano (Anlaniel), extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
una casa, sita en la calle de Ferrer del Río, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, mim. 12, de la calle de López de Hoyos, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm. 19, de la calle de San Raimundo, 
extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, sita 
en una calle en proyecto del barrio de Amaniel, extra­
rradio.

Conceder lieencia para aumentar un piso segundo á la 
casa en construcción, núm. 25, de la calle del Pez.

Desistir,.de conformidad con los Sres, Letrados Consis­
toriales, de la demanda contenciosa en el recurso ini­
ciado contra la resolución gubernativa, revocatoria del de­
creto de la Alcaldía Presidencia que denegó la Ucencia so­
licitada por D. Apolinar Marcos, para construir un cobertizo 
en el solar, números 31, 33 y  35, de la calle de Buenavista, 
dejando pasar el término para que de oficio quede caducado 
el derecho.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 4, de la calle del Marqués del Riscal, con vuelta en 
chaflán á la de Monte Esquinza.

Conceder licencia para construir en el patio interior de 
las fincas, núm. 4, de la plaza de la Moncloa y paseo de San 
Bernardino, núm. 4.

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar de 
la glorieta de las Delicias, con vuelta' á la calle de Canarias.

Conceder licencia para construir un pabellón como am- 
pliacióu de las dependencias del lavadero higiénico exis­
tente en la calle de Espronceda,

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sin número, de la calle de Manzanares.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el interior de la finca, núm. 42, de la calle de Claudio Coello.

Conceder lieencia para construir una nave y  nn cober­
tizo al interior del solar, sito al testero de la finca, núm. 14, 
de la calle de Romero Robledo.

Conceder licencia para construir una nave en el interior 
de la Anea, sin número, del camino bajo de Vicálvaro (lado 
izquierdo).

Conceder licencia para construir un pabellón en el solar, 
numero 21, de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
para depósito de hielo en la fábrica establecida en la ronda 
de Atocha, núm. 23, debiendo obtener por separado la Ucen­
cia para explotación de la industria.

Conceder licencia para aumentar dos pisos y construir 
im cobertizo eu la casa, núm. 15, de la calle de Meléndez 
Valdés. ■

Conceder licencia para levantar un piso en la casa, nú­
mero 28, de la calle de Zurbano.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma en el 
hotel, núm. 38, de la calle de Lista.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma cu el 
almacén de coches establecido en la casa, núm. 23, de la 
calle del Cisne.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca, núm. 5, del paseo de la Castellana.

Declarar que los herederos del Sr. Marqués de Arau- 
da y otros copartícipes, han perdido el derecho al interés 
del 4 por 100 anual, que por ocupación de terrenos expro­
piados para las calles de Ayala, Don Ramón de la Cruz, 
Diego de León, Velâzquez, Mermosilla y Niiiloz de Balboa 
se reconoció á dichos señores, como medio para llegar á la 
liquidación y pago de los mismos, por acuerdos muuieipa- 
les de 15 de Diciembre de 1899, 26 de Enero de 1900 y 25 
de Marzo de igual año-, en cuyo particular se considerarán 
modificados; y acordar á la vez para evitar torcidas inter­
pretaciones, que, únicamente serán objeto de liquidación y 
pago las superficies cuya ocupación material por el Ayun-

Gl
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tainiento esté dehiclamcnte justificada en los expedientes, y 
que la cesión fjratuita de la mitad de los terrenos hedía por 
los propietarios se entienda que es de la totalidad de lo 
expropiadle, y que del resto ó sea de la mitad A abonar, se 
deducirán las parcelas apropiadas como procedentes de 
antiífuos y suprimidos caminos; dando de este modo la ver­
dadera y exacta interpretación A los preceptos legales rela­
tivos A la cesión de que se trata, conforme con el dictamen 
del Sr, Letrado de Ensanche y con arreglo A lo que es prAc- 
lica constante en ésta clase de liquidaciones.

Declarar, en cninpliiniento de sentencia de la Sala ter­
cera dv.I Tribunal Supremo, que no es llegado el caso de 
proceder A la declaración de apertura legal de la calle de 
Cristóbal Bordíu, clasificada como de interés secundario en 
ias relaciones de vías, formadas en cumplimiento y A efectos 
de lo dispuesto en el art. 37 del reglamento para la ejecu­
ción de la ley de Ensanche, en tanto no concurran las cir­
cunstancias que indica el propio articulo, y como conse­
cuencia, A la expropiación de los terrenos necesarios para 
la misma, sin perjuicio de que el Ayuntamiento haga en su 
día tal declaración como vía comprendida en el plano ofi­
cial de! Ensanclie, si el desarrollo de la población lo exige 
y una vez resuelto y ultimado respecto de todas las prefe­
rentes de la zona; y contestar en este sentido A los propie­
tarios de los terrenos de la expresada vía, A efectos de la 
citada sentencia del Tribunal Supremo.

Aprobar el convenio celebrado, con la representación 
de D. Joaquín Reig, para la liquidación y pago de dos par­
celas de terreno expropiadas, con destino A la calle de las 
I’efiuelas, sobi'e ias bases siguientes:

Trimera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados A D. Joaquín Keig, con destino A líi 
calle de las Peñuelas; bien asciendan éstos A los 1.490‘ 19 
metros cuadrados, que arroja la medición practicada por el 
Arquitecto municipal, bien de lo que resulte en definitiva 
hecha la rectificación oportuna con vista de los títulos de 
propiedad.

Segunda. Eijar los precios de 3‘25 pesetas metro cua­
drado al resto del terreno abonable, ocupado antes del año 
lBf>2, ó sea el comprendido entre el paseo de Santa María 
de la Cabeza y  calle de Moratines, y  B‘35 pesetas A igual 
unidad del ocupado después, ó sea el trozo comprendido 
entre la calle de Moratines y el paseo de las Acacias, pro­
puesto por el Arquitecto municipal, ofrecido por la Comi­
sión y aceptados por el interesado; y

Tercera. Q.ue previa liquidación por Contaduría de lo 
(]ue por capital corresponda abonar al propietario, por no 
tener derecho al reconocimiento de intereses de ocupación, 
con lo cual cstA igualmente conforme, se proceda al otorga­
miento de la escritura, en cuyo acto le será entregado su 
importe en las Cédulas del Ensanche, admitidas por todo 
BU valor nominal, tanto de lo que corresponda A los terre­
nos ocujtados antes de 1892, como de lo ocupado después 
dn esta fecha, por corresponder su pago con arreglo al tur­
no establecido por el Ayuntamiento cu 15 de Marzo del co­
rriente año.

Modificar el acuerdo municipal de 22 de Diciembre 
de 1905, en el extremo relacionado con este particular, que 
mientras existan en cartera títulos de la emisión de Obliga­
ciones ele líesultas de 189?, se apliquen por su orden indis- 
lintamente al pago de los créditos personales liquidados, A 
la conversión de carpetas por intereses ó amortización de 
empréstitos ó al canje de residuos, segAii se presenten los 
interesados para hacer efectivos sus créditos; y una vez 
agotadas ias Obligaciones de la expresada emisión, se apli­
quen en igual forma las de la emisión de 1907, entendién­
dose <|ue al entregar ios títulos de la emisión de 1898, se 
separarAn de las mismas, como es natural, los cupones co­
rrespondientes, con arreglo á lo establecido en las nuevas 
bases, cuyos cupones se armlarAn con las formalidades de 
costumbre; y  teniéndose por hedía la declaración de que la 
nueva emisión de Resultas se considera como .ampliación 
do la anterior.

Reconocer A favor de la Sociedad de electricidad del Jde- 
dioclia, en cuinpiimiento de sentencia del Tribunal Supre­
mo, un crédito de 12.950 pesetas, importe del tanto de re­
cargo sobre los derechos de licencia para la instalación de 
tres motores, que indebidamente le fuá impuesto; y entre­
gar A la expresada Sociedad, en canje de dicho crédito, 25

Obligaciones municipales por Resultas de A 500 pesetas y 
un residuo en inetAlieo de 450,

SESIÓN O n iH N AE IA  DEL D ÍA 23
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno c i­
vil, por Ja qne, desestimando el recurso de alzada inter­
puesto por D. Francisco Alday, se confirma ' el acuerdo 
municipal que negó lieencia al recurrente para construir 
un pabellón destinado A cochei'as en e! solar de su propie­
dad, núm. 7, de la calle de Blauca de Navarra, compren­
dido entre los que son objeto de expropiación y apropia­
ción para regularizar los solares de la manzana limitada 
en parte, por las calles de ZurbarAn y Monte Esquinza, 
dentro del estudio de apei tura de las mencicnadas vías, 
que figuran en el estudio técnico formado al efecto.

Pasar A la Comisión correspondiente, una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y como resolución A la consulta formu­
lada por la Comisión de Ensanche y el Exemo. Sr. Alcalde 
Pi'esidente del Ayuntamiento, sobre la interpretación do 
los artículos 17 de la ley de 2fi de Julio de 1892 y  38 del 
reglamento de Ensanche de 3 L de Mayo de 1893, se declara 
que al Ayuntamiento sólo incumbe conservar y entretener 
con cargo al presupuesto general, los servicios instalados 
en el Ensanche, cuando éstos estén definitivamente instala­
dos, sustituidos radicalmente, mejorados ó reformados, con 
cargo al presupuesto especial del Ensanciie.

Interponer, de conformidad con el informe de los Le­
trados Consistoriales, recurso contencioso administrativo 
.ante el Tribunal provincial, contra Ja resolución dictada 
por el Exemo, Sr. Gobernador civil de la provincia, por U 
que se revoca un decreto de la Alcaldía Presidencia que 
dispuso tuviera lugar un concurso para la emijenación de 
la pezuña, pelo, sangre no aprovechable y deniAs desper­
dicios de las reses de cerda que se sacrificasen durante la 
temporada de 190G A 1907,

Quedar enterado del baiance de comprobación y es­
tado demostrativo de las operaciones de contabilidad vei i- 
ficadas liasta fin de Julio próximo pasado, por cuenta del 
vigente presupuesto del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residciieia 
fuera de Madrid, siete vecinos.

Ascender A la plaza de auxiliar de Hecretaria, con el 
haber anual de 1.800 pesetas, en vacante producida poi’ as­
censo de D. Francisco Garcia Barrera, que correspondo al 
turno de libre elección, al escribiente D. Constancio Garcia 
Socasa, en atención á poseer el titulo de Letrado,

Conceder al auxiliar de Secretaria D. Antonio Tabertii- 
lla, la excedencia en el cargo, que solicita por motivos de 
salud; ascende!' A la vacante, dotada con el haber anual 
de 1.800 pesetas, A D. Juan Climaco Díaz, que ocupa el nú­
mero uno en el escalafón de escribientes, y ascender A esta 
vacante, dotada con el haber anual de 1.500 pesetas A Don 
Manuel Senra BernAi'dez, auxiliar de la oficina de pozos 
negros, en virtud de lo acordado por el Ayuntamiento en 
sesión de 2 del actual.

Denegar licencia para establecer una tripería, aneja al 
Matadero, eti la casa, núm. 46, de la calle del Peñón.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para demarcar las 
alineaciones del solar, núm, 3, de la plaza de Bilbao, so­
licitada por D. Lorenzo Jaste y Lucas, y abonar al pro- 
pietaiio del referido solar D. Félix Pereantón, en Obligacio­
nes de expropiaciones del Interior y un residuo en inetAlico, 
ia suma de 1.191‘90 pesetas, importe de una parcela de tres 
metros ocho decímetros cuadrados, que resulta expropiablc 
pai'a vía pública y que han sido tasados por el Arquitecto 
municipal, A razón de 387 pesetas metro.

Conceder licencia A la Sociedad de Gasificación Indus­
trial para instalar una linea aérea de conducción de flùi­
do eléctrico, desde su circuito general Norte, A los barrios 
de Ja Guindalera y Prosperidad.

Pasar de nuevo al Arquitecto municipal de la Sec­
ción el pi'oyecto presentado por los Öres. D. Ventura López 
Goterilla y D. Ricardo IferiiAndcz y Gallego Figueroa, para
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lii construcción y explotación de un mercado de Abastos en 
el barrio de Salamanca, para que una vez que, posterior­
mente A sus informes, han variado la superticie y algunos 
otros extremos del proyecto, proceda á comprobar éste sobre 
el terreno, informando acerca del grado de exactitud de los 
datos consignados en el repetido proyecto y sobre todas sus 
circunstancias técnicas, y elevarlo luego al Excmo, 8r. Go­
bernador civil de la provincia, quien resolverá sobro la 
aprobación del mismo,

Reconocer, de conformidad con lo informado por loa 
Sres, Letrados Consistoriales, un crédito de H3‘9Í pese­
tas, importe de los haberes devengados A su fallecimiento 
por el guardia municipal Santos Real, y abonar A sus he­
rederos la expresada suma, con,cargo A la partida consig­
nada en el concepto último, art, tí.“ , cap. IX  del presupues­
to vigente.

Aprobar las siguientes conclusiones, contenidas en mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, con la variante de modifi­
car la 10.“ en el sentido de eonservar A favor de los matari­
fes el beneñcio que hoy disfrutan del aprovechamiento de 
criadillas, ubres y sangre,teniendo en cuenta que de anti­
guo los jornales seíiaiados A estos operarios se fijaron hasAii- 
dose en este beneficio que teiiian asignado.

Primera. Se declara el derecho de exclusiva por parte 
del Ayuntamiento para el ejercicio, en el local actualmen­
te habilitado, y los que en lo sucesivo se habiliten, de todos 
los servicios de mondongueria y secadero de pieles proce­
dentes del Matadero de Villa,

Segunda. Sin perjuicio de ia contratación acordada por 
el Exeino. Ayuntamiento en sesión de 20 de Julio ultimo, 
para la prestación de ambos servicios en el local A que el 
mismo acuerdo se refiere y que se ha de construir, se pro­
veerá la forma do proceder A la realización de las opera­
ciones y administración de las mismas, en el nuevo local 
del campillo de) Mundo Nuevo, y nave últimamente habi­
litada en el Matadero de vacas

Tercera. Teniendo en cuenta las disposiciones de la ley 
Municipal, Ordenanzas Municipales y Real decreto de 6 de 
Abril de 1905, como asimismo las disposieionee del presu­
puesto sobre renovación de licencias decenales, se procede­
rá A clausurar en el término de quinee días, A contar desde 
ia fecha de la notificación, todos los establecimientos cuyas 
licencias estén caducadas.

Cuarta. So procederá por los funcionarios municipales 
que designe la Alcaldía, A realizar una visita A los demás 
secaderos, mondunguerias, triperías, casquerías y sobcrías, 
para que informen sobre las condiciones de los mismos y 
su situación lega! l espccto A las Oi'deiiaiizas y disposiciones 
vigentes. .

Quinta, l’or las especiales condiciones de los secaderos 
de pieles de ganado lanar y de i a explotación de se herí as 
y otros ramos de exidotación secundaria do los servicios 
del ^^atadero, que el .Ayuntamiento no se encuentra actual­
mente en circunstancias de poder llevar por si, queda fa­
cultada esta Alcaidía para organizar y reglamentar la mu­
nicipalización de sus servicios, bien por concurso público ó 
por concierto con los mismos propietarios de establecimien­
tos que hoy lleven esta explotación.

Sexta. La Alcaldía, previa propuesta de ios ganaderos, 
que asegure por lo menos los dos tej'ciosdol abastecimien­
to del Matadero, nombrará el Fiel de Matadero en las con­
diciones que determina el Real decreto de 0 de Abril 
de L9U5.

Se entenderá por ganaderos, A los efectos de la presente 
disposición, A toda Sociedad legalmente constituida, que 
asegure los dos tercios dei abastecimiento en cada clase de 
res. Pero todo iiiicleo de importadores que asegure en una 
sola partida un suministro al Matadero de 5Ó vacas ó de 20 
terneras, ó de 20 teses de cerda ó de 100 lanares, tendrá 
derecho A designar Fiel que presida las pesadas de su ga­
nado.

El orden de prelación para la matanza, se fijará por el 
Inspector general de Mataderos en cada clase de reses, 
ajustándose al orden de preferencia que resulte por la ma­
yor cuantía de suminist ro y mayor baratura del precio, por 
kilogramo de carne, en que se ajuste ia venta del mismo 
ganado.

Octava. El Fiel de gainideros será el único que inter­
venga en las pesadas, sin más alzada que la que corres­

ponda ante el funcionario designado como Arbitro por la 
Alcaldía Presidencia para todas las transacciones del Mata­
dero.

Novena, Para la organización de todos los servicios del 
Fielato de romanas, se nombrarán por la Alcaldía, y  con 
sueldo de 1.500 pesetas, seis Oficiales. A propuesta de los 
que, conforme A las actuales disposiciones, acrediten el 
nombramiento de Fiel de ganaderos.

Décima. El Fiel de romana del Matadero percibirá 
como derechos de su intervención, que ingresarán en el 
presupuesto municipal, la siguiente tarifa de reducción de 
ios descuentos, que por conceptos de derechos de Fiel vie­
nen cobrándose en el Matadero al vendedor de la res:

Pesetas.

Derechos por vaca...................................    0'15
Idem por ternera...................................................  0‘ 10
Idem por cerdos..................................................... 0‘05
Idem por cordero................................................... 0‘05

Quedarán asimismo reducidos A la mitad de su importe 
actual, y serán ingreso dei Erario municipal, los demás des­
cuentos que con el nombre de comisión, derechos do peso y 
pilón, oreos, por las formas y especies de los pagos, etcé­
tera, etc., vienen imponiéndose al vendedor en los ah:aste- 
cimíentos del Matadero.

Undécima. El Ayuntamiento abonará la siguiente plan­
tilla del servicio de Fieles de romana y de Arbitro delegado 
de la Alcaldía para dirimir las discordias en las transac­
ciones:

Peselfts.

Sueldo del Arbitro de transacciones nombrado por 
la Alcaldía................................................. '... . 5.000

Idem A cada uno de los seis Auxiliares encargados
de romana, A 1.800 pesetas............................... 10.800
Derechos del Fiel de ganaderos A cobrar por minoración 

de ingresos en la tarifa anteriormente apuntada:
Peselfis.

Por vaca................................................................. 0‘0.8
Por ternera.............................................................  0‘02
Por cerdo......................................................    0‘01 ‘/j
Por cordero....................................................   0‘0l

Duodécima. Eii los casos de discordia sobre pesadas ó 
sobre valoración del precio de la res por descuento, apre­
ciación en cnanto A las condiciones de demérito que se ale­
guen, iiitervendi'A con facultades para dirimirlas y hacer 
la liquidación definitiva inapelable, el Arbitro delegado 
nombrado por la Alcaldía.

En la li(]uidación se consignará por derechos de comi­
sión de) árbitro 0‘50 pesetas en cada res vacuna y de cerda 
y 0‘02 pesetas por cordero, y este derecho ingresará en el 
presupuesto municipal.

Oécimatercera, ijas transacciones que se verifiquen en 
el Matadero deberán sujetarse al modelo de contrato, cuya 
copia obra en el expediente, y deberá quedar uno de los 
ejemplares del triplicado de las mismas en la Administra­
ción de dicha dependencia.
' Décimacuarta, Dentro de la actual organización do los 

servicios en el secadero de pieles queda facultado el dueño 
de la res para optar HbreineiUe, según su conveniencia, 
entre pagar la cantidad que se estipule por derecho de se­
cadero de cada piel de ganado vacuno ó vender la piel al 
mismo Matadero al precio corriente que dé el mercado pura 
la pieLfrcsca,

Aprobar, de conformidad con lo propuesto en mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, las siguientes bases de con­
venio con las Sacramentales de San Isidro, San Justo, San 
Lorenzo y Santa María:

Primera. Las Archicofradías Sacramentales de San Isi­
dro, San Justo, San Lorenzo y Santa ^[aría, se obligan A 
satisfacer al Ayuntamiento, durante el tiempo que rija este 
convenio, las siguientes cantidades por cada inhumación 
que se verifique en sus cementerios:

Pesetas.

Eli sepuitui a de patio ó galería................
En nicho................................................
Eli sepuliiira ¡irivilegiada de tres cuerpos. 
En sarcófago y tumba.............................

33
4J
50

no

n.
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PesotriH,

f

Kii cualquiera otra clase de enterramiento no ex­
presada anteriormente, como capillas, panteo­
nes, mausoleos, etc..............; ...........................  1(55
Esta obtigacidn no es solidaria sino que la de cada Sa­

cramental se limita á entregar al Excino. Ayuntamiento 
las cantidades correspondientes A los entierros que se lle­
ven A cabo en su cementerio, lo que realizarA antes de ex­
pedir al Exemo. Sr. Alcalde la orden de cada enterra­
miento. ■ '

Dicha entrega es un acto voluntario de las Sacramen­
tales, que no tiene el earActer de tributación, ni constituye 
pago do arbitrio, derechos, ni impuesto de ninguna clase.

Segunda. El Exemo. Ayuntamiento autoriza A las refe- 
lidas Sacramentales por el tiempo que dure este con­
venio;

a) Para realizar en sus cementerios todas las obras de 
reparación ó conservación <iue sean necesaria,s.

b) Para colocar sacórí'agos en las sepulturas y  lApidas 
en los nidios, siempre que esto no se voiútique por particu­
lares, sino paraíonnar una clase de enterramietito especial 
para hacer cesión de óstas A los cofi'ades y mayordomos.

c) Para construir toda clase de eiitemimientos en los 
actuales patios de sus cementerios; entendiéndose la con­
cesión para aquellos patios en que se hayan edificado se­
pulturas ó nidios hasta la fecha.

d) Levantar la clausura del banco alto del patio de 
Nuestra Seiíora de la Portería del cementerio de San 
Lorenzo,

e) La concesión de licencia pava ampliar el patio de 
San José y construir sepulturas y  nidios en la superficie 
de 8.100 metros cuadrados, par.a que ha solicitado el per­
miso la Sacramental de San Lorenzo.

f ) La concesión de licencia para construir é inhumar 
en el patio del Santísimo Sacramento, dausurado por acuer­
dos municipales, con la superficie de 6.850 metros cuadra­
dos, para que se solicitó permiso por la Sacramental de 
Santa ¡María.

g) Levantar la suspensión de las obras del patio de la 
Purísima Concepción del cementerio de San Isidro, para el 
cual íué concedida licencia por el Exemo. Ayuntamiento 
en 12 de Septiembre de 1850.

Tercera, El Exemo. Ayuntamiento, dentro de las reser­
vas establecidas en este convenio, podrA conceder licencia 
para iiacer ampliación de patios, si durante el tiempo de 
este convenio lo hiciesen absolutamente preciso las nece­
sidades del servicio inhumatorio de cualquiera do las Ar- 
chicofradías. '

Cuarta. El Exemo. Ayuntamiento declara sobreseídos 
los expedientes de denuncia incoados contra las Sacramen­
tales, con posterioridad al de Mayo de 1902, y condona­
das las multas que hayan sido impuestas eii los mismos y 
que no hayan sido satisfechas, por virtud de apelaciones.

Quinta. Las cuatro Sacramentales deberán proveerse 
tan pronto sea aprobado este convenio, de las licencias de 
obras que se conceden, poniendo al efecto en tramitación 
los expedientes incoados en solicitud de la licencia muni­
cipal.

Las licencias de conservación y reparación de las coiis- 
t ruedo lies no de vengar An derechos; debiendo las Sacra­
mentales, sin embargo, dar cuenta previamente A su ejecu­
ción, A la Alcaldía Presidencia.

Spxta. Todas las construcciones de muros, sepulturas y 
nichos, deberán reunir las condiciones que están prescrip- 
las por las disposiciones legales vigentes.

Si la Alcaldía Presidencia observase que no se cum­
plían las reglas de construceión prevenidas, dispondrá la 
inmediata demolición de la obra defectuosa.

Séptima. Este convenio no implica, en modo alguno, 
reconocimiento por aquellas Saeraiiientales, ni por ninguna 
de ellas, al Ayuntamiento, de facultades sobre sus cemén­
tenos, sobre las mismas y sus Jlayordomos y parientes de 
éstos, que no lo estén expresamente concedidas por la lega­
lidad vigente, ni allanamiento de ninguna Sacramental A 
acuerdo del propio Ayuntamiento ó de la Junta Municipal 
de Asociados, y  A rosoluciones del Go.liienio civil, del Go­
bierno de S- M. ó de los Tribunales que se opongan A sus 
derechos, exenciones y  privilegios que dicha legalidad

otorga ó hayan declarado decisiones de los Tribunales del 
Gobierno de S. M. ó del Gobierno civil, A todas ó A alguna 
de ellas, ó sus Mayordomos y familias de los mismos.

De igual modo no implica tampoco reconocimiento por 
parte del Ayuntamiento A las Sacramentales, de los dere­
chos que no les estén expresamente concedidos por la pro­
pia legalidad ni allanamiento A resoluciones de la superio­
ridad ó de los Tribunales, que se opongan A sus facultades, 
ni renuncia A derechos que Je haya dado esa legalidad ó le 
hayan declarado resoluciones del Gobierno civil ó de los 
Tribunales,

Octava. Las Sacramentales dichas, quedan en libertad 
de proseguir los recursos que han entablado todas ó cual­
quiera de ellas, contra resoluciones del Jiynntaraiento, de 
la Junta Municipal de Asociados, del Gobierno de S. M. ó 
del Gobierno civil; de impugnar los que el Ayuntamiento, 
por si ó en representación do esa Junta tiene interpuestos; 
de entablar toda clase de reclamaciones y  recursos que es­
timen convenientes contra decisiones del Gobieriio de S. M. 
del Gobierno civil, de los Tribunales, del Ayuntamiento, 
de dicha Junta y de oponerse A los que éste pueda interpo­
ner por sí ó en nombre de aquélla.

De dicha facultad podrá hacer uso, y llevar A cabo todo 
lo expuesto en el párrafo anterior, cada Sacramental por 
si é independientemente de las demás. Y A su vez el Ayun­
tamiento será también libre de proseguir los recursos que 
ha entablado contra resoluciones del Gobierno de S. IM, y 
del Gobierno civil; de irapuguar los que han interpuesto las 
Sacramentales; de entablar toda clase de reclamaciones y 
recursos que estime conveniente contra decisiones d e l 
Gobierno de S. M., del Gobierno civil y  de ios Tribunales 
y de oponerse A los que aquellas puedan interponer.

La ejecución do las resolnciones que recaigan, en virtud 
de lo expresado, tanto A favor del Ayuntamiento, ó de la 
Junta Municipal cíe Asociados, como de hisjSacramentales, 
se srijetará A lo estipulado en este convenio si estuviera en 
vigor.

Novena. .Este convenio será por tres años, prorrogabies 
liasta el día en que se verifiquen inhumaciones en la Necró­
polis, A voluntad del Exemo, Ayuntamiento, y  comenzará 
A regir desde el día siguiente al en que sea sancionado por 
la Junta Municipal,

Si alguna Sacramental no aceptase la prórroga, podrá 
establecerse en cuanto A las que la deseen.

Décima. SerA motivo de rescisión del convenio la falta 
de cumplimiento por parte dei Ayuntamiento, ó por la de 
las Sacramentales, A lo estipulado en el mismo,

■ En el caso de que la falta fuere por parte do aquél y  no 
afectara A todas las Sacramentales, procederá tan sólo la 
rescisión respecto de las perjudicadas; y si no fueran todas 
las Sacramentales las que hubieron faltado, la rescisión no 
será extensiva 4 las que no hubieren cometido la falta.

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa, 
número 5, de la calle de Falencia, extrairadío.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de San Pablo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Gauillas, núm. 28, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 9 provisional, de la callo del Carde­
nal Mendoza, extranadio.

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
núm, 40, del camino do la Fuente del Berro, extrarradio.

Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en un solar de la calle de Bravo Murilio, esquina A la de 
San Kaimnndo. .

Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
núm, 2 antiguo, de la calle de Canillas, extrarradio.

Conceder licencia para la construcción de una casa, 
cobertizo y muro de cerramiento en el sotar, núm. 55, de 
la calle de López de Hoyos.

Conceder licencia para variar la-entrada, construir 
una galería descubierta, nuevo muro de cerramiento y 
aumentar un piso en la casa, núm. 11, del paseo bajo de 
San Isidro, extrarradio. '

Conceder licencia para instalar una línea aérea de 
conducción de flùido eléctrico, desde el paseo de fionda al 
barrio de Madrid Moderno. *■

Conceder licencia para construir una casa en el so-
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lat', nüm. ö, de la calle de Santa Agueda, y  abonar al 
propietario, en Obligaeioiies de las destinadas al pago de 
estos créditos, la suma de 5.057‘4í) pesetas, importe de una 
superficie de 15‘75 metros cuadrados, que resulta expropia- 
ble del referido solar para vía piiblica, por la calle de San 
Mateo, y otra de 19‘27 metros cuadrados por !a calle de 
Santa Agueda, valoradas ambas por el Arquitecto munici­
pal, á razón de 116 pesetas metro cuadrado.

Conceder liceueia para ejecutar obras de reforma cu 
la casa, núin. 70, de la calle de Toledo, con vuelta á la 
de la Sierpe; y  abonar al propietai'io de dicha finca, con 
cargo al cap. IX, art. 8A, concepto 3.“ del presupuesto 
vigente, la suma de I6 t‘45 pesetas, importe de una superfi­
cie de 2‘53 metros cuadrados que se le expropian para vía 
piiblica por la calle de la Sierpe, valorados, á razón de 64 
pesetas metro cuadrado.

Aprobar un presupuesto de 2.824‘ 29 pesetas, con cargo 
al del Ensanche de 1908, en su segunda zona, pai'a la ins­
talación de aceras de losa granítica, delante de la finca, 
número 118, de la calle de Alealú, con vuelta á la avenida 
de la Plaza de Toros y calle de Narváez.

Conceder Ucencia para contmlr una casa en el solar, 
número 14, de la calle de Galileo.

Conceder licencia para construir un pabellón destina­
do ú garage, en el solar, núm, 33, de la calle de Alta- 
mirano.

Conceder licencia para la ejecución de obras de re­
forma en la finca, núm. 17, de la calle de Znrbano, con 
vuelta ú la de Almagro. .

Conceder licencia para construir,una casa en el so­
larde la manzana, núm. 252, con fachadas ú las calles 
de .Goya y Castellò, permitiéndose la construcción de la 
«mansarda®, como se indica en los planos presentados.

Aprobar el convenio celebrado con los señores here­
deros de D. Juan Sala y Sevilla, para la liquidación y  pago 
de unos terrenos expropiados con destino ú la calle de SÍo- 
desto Lafuente, sobre las siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 1.314‘65 metros cuadrados ó de los que resulten en defi­
nitiva como expropiados para la calle de Modesto Gafuente, 
hecha en el acto de la avenénela, por Ü. Juan y I). Luis 
de Pliego Valdés, propietarios de diclios terrenos.

Segunda, Fijar el precio de 25‘76 pesetas metro cua­
drado, para el resto del terreno abonable en que lian sido 
tasados por ei Arquitecto municipal, como valor real y efec­
tivo en la fecha de la ocupación por ei Ayuntainieiito, que 
se fija en 12 de Agosto de 1887; desde cuya fecha se les 
abonarú el interés del 4 por 100 anual, ú que se refiere el 
artículo 4,® de la vigente ley de Ensanche.

Tercera, Que previa liquidación por Contaduría, y la 
justificación do que el terreno de que se trata se halla ins­
cripto á nombre de los interesados en el Registro de Ja Pro­
piedad, y  su estado de cargas, se proceda al otorgamiento 
de la oportuna escritura, abonúndoles en este acto el im­
porte de lo que por capital é intereses resulte á su favor, 
eu las Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal.

Ceder á Doña Ana Boluda y  Eeig, 2‘226 metros cua­
drados do terreno que mide la cntrecalle de las sepul­
turas privilegiadas, números 96 y 97 del cementerio de 
Nuestra Señora de la Alniudena, previo pago de !11'3Ü pe­
setas á que asciende diclio terreno, según la tarifa del pre­
supuesto municipal, y sin perjuicio de proveerse de la ne­
cesaria Ucencia para cerramiento y demós obras que haya 
de ejecutar.

Aprobar dos relaciones de facturas de eupones do los 
Empréstitos do 1861 y 1868 y  canjear sn importe de pe­
setas 2;),yl5‘ 70, mediante la entrega de 2 y 33 Obligaciones 
i'espeeiivaniente, de í'i 500 pesetas, cupón primero do Octu­
bre próximo venidero, que suman en Junto 17,500 pesetas; 
y lie 85 y 40 residuos sin intereses, importantes en la prime­
ra 3.47ü‘85 pesetas y  i.544‘85 en la segunda,

SESIÓN O R n iN A IÍlA  DEE DÍA 30 ,
Fué api'obada el acta de la sesión anterior.
Se acordó i[iiedar enterado de ia lista de asuntos pen­

dientes de despaclij de las Coinisioues en 26 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado do una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se resuelve;

Que el Ayuntamiento no puede exigir mayor cantidad 
por arbitrio municipal ú los revendedores de billetes de es- 
pectúculos públicos, que el 25 por 100 de la cuota que satis­
facen al Tesoro; y que la devolución de cantidades, preten­
dida por dichos revendedores, procede en todo caso que los 
interesados la formulen ante el Ayuntamiento, para que 
éste resuelva lo que estime procedente.

Pasar ú la Comisión de Resultas, encareciéndola se sirva 
emitir informe para la próxima sesión, una comunicación 
del Gobierno civil trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se autoriza ei convenio celebra­
do entre la Diputación y el Ayuntamiento de esta Corte, en 
el que se fijan las cuotas, plazos y formas en que habrán de 
satisfacerse por el Ayuntamiento, las cantidades correspon­
dientes al contingente provincial; con la condición expresa 
de que el actual repartimiento por -contingente subsista 
bajo el mismo tipo, asi para !a Capital como para los pue­
blos do la provincia, ínterin dure el aludido convenio.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de! Gobierno civil, remitiendo testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso administrativo del 
Tribunal Supremo, por la que se declara subsistente la re­
solución dictada por el Gobernador de Madrid en 23 de 
Octubre de 1905, en cuanto declárala nulidad del acuerdo 
municipal de 14 de Abril de 1905, en relación con el Regla­
mento sobre Beneficencia municipal, por cuyos preceptos 
manifiesta dicha Autoridad jirovincial que debió regirse el 
concurso sobre provisión de seis plazas de Jefes facultati­
vos de la Beneficencia; y  se deja sin efecto la misma provi­
dencia del Gobernador, en cuanto por ella se declara la 
preferencia de méritos para ocupar una de dichas plazas, 
de D. Antonio Pardo Regidor.

Pasar ú la Goraisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, desestimatoria del recurso de 
alzada interpuesto por D. Braulio Larrabide, y confirman­
do un acnerdo municipal por el que, modificando otro an­
terior, se fija en 32'20 pesetas el metro cuadrado del terre­
no expropiado para la apertura de la calle de Zurbano, 
entre los paseos del Cisne y  del Obelisco, sin derecho al 
percibo de intereses de ocupación.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, sancionando el acuerdo municipal por 
el que se suprime una plaza vacante de Jefe de Negociado 
de primera clase afecta á la Contaduría del Ensanche, con 
la asignación de 6.000 pesetas, y se croa en su lugar la da 
Jefe de Negociado de segunda clase con 5.000 pesetas, i'e- 
trotrayendo los efectos del acuerdo municipal de referencia 
Ú la feciia de 27 de Junio próximo pasado, en que tomó po­
sesión D. Alfonso Piqueras ílartin de la expresada plaza de 
Jefe de Negociado do segunda clase, en ascenso por rigu­
rosa antigüedad.

Pasar á la Comisión correspondiente un informe del 
pleno de Sres. Letrados Consistoriales, en el que consignan 
que, en su concepto, el expediente instruido ai auxiliar de 
Fontiuieria del Eusaiiclie, D. Antonio Roldán Fernández, 
lo está conforme á la ley y á todas las prácticas del Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Aprobar los proyectos de distribución de fondos para el 
próximo mes de Septiembre, por cuenta de los presupuestos 
vigentes del Interior y del Ensanche.

Desestimar la instancia de D. Enrique Sawa, solici­
tando permiso para establecer en los terrenos del Parqae 
de Madrid, ocupados actualmente con la Exposición de In­
dustrias Madrileñas, al ser ésta clausurada, una Exposi­
ción Nacional permanente de industrias y productos agrí­
colas.

Fijar como término para que la Comisión organizadora 
de la Exposición de Industrias, que actualmente se celebra 
eu el Parque de Madrid, proceda á la clausura de ella, el 
día 31 de Octubre pióximo.

Abonar á Doña Ana Hernández, propietaria de la casa, 
número 3, de la calle de Luzón, ó á quien legalmente la 
represente, la suma de 289 pesetas, importe de las obras do 
reparación que ha sido necesario ejecutar en los dos pisos 
principales de la expresada finca, donde estuvo instalado 
el Juzgado municipal del distrito de Palacio; cuya canti­
dad será cargo al crédito consignado en el cap. I, art. 3,®, 
concepto 3.“ del vigente presupuesto.
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Aatorizar A D, Pedro Aiidión para austitair dos Obli­
gaciones de Resultas qne han sido amortizadas eti el üitimo 
sorteo verificado, y que en unión de otra constituyó en la 
Caja general de Depósitos A responder de ia gestión de Don 
Casimiro Ruano, contratista del suministro de cufia de pe­
dernal para las vías públicas do] Interior y del Ensanche, 
por otras dos Obligaciones de Igual clase de Deuda, siem­
pre que ia operación sea simnltAnea.

Adoptar las siguientes disposiciones, A fin de armo­
nizar las de la Hacienda, respecto de la venta de alcoholes, 
con las de las Ordenanzas Mnnicipales, en lo relativo A la 
materia: -

Primera. La supresión en el art. H51i, de las palabras 
«alcohol y sus derivados aguardientes y licores», quedando 
redactado en la siguiente forma:

«Art. 1I5H. Quedan sujetos A las prescripciones consig­
nadas para los establecimientos insalubres, incómodos ó pe­
ligrosos, y no podrán emplearse sin llenar los requisitos 
exigidos para los mismos, ios depósitos y almacenes al por 
mayor de materias inliamables, combustibles ó explosivas 
en general, como el petiólco, la gasolina y demás líquidos 
llamado.s aceites minerales y sus productos, las breas, be­
tunes, los éteres, ias resinas, caoutcliouc, aguarrás y otras 
esencias; barnices, sebos, mantecas, aceites, ceras, fósforos 
en inulto y ¡os productos con el mismo elaborado.s, como 
cerillas fosfóricas y similares; las mechas, las inadei'as, las 
lefias, paja y azufre; las de LAcil combustión en general, 
pólvora, dinamita y otras explosivas».

Segunda. Afiadir un párrafo segundo al ai't, 30,'i, re­
dactado en !a siguiente forma:

«PAri'aío segundo del art, 305. No obstante lo dispuesto 
en el párrafo anterioi', podrán venderse alcolioles neutros 
o sucios de quemar ó desnaturalizados, así como aguar­
dientes compuestos y licores, en los establecimientos que 
estén legitímente matriculados con arreglo A las leyes, re­
glamentos y demás disposiciones que regulan la renta del 
alcohol. A este efecto, se observarán las siguientes i'cglas;

AJ Los establecimientos autorizados para la venta del 
alcohol deberán proveerse, en un plazo que no exceda de 
treinta días, de envases metálicos para contener en todo 
tiempo las cantidades de alcoholes que posean en aquéllos, 
que no deberán exceder de la que prudencialmente sea ne­
cesaria para atender A la venta de quince días,

BJ Los alcoholes habrán de permanecer hasta el mo­
mento de su venta en los envases citados, que se encon­
trarán en los sótanos ó en la trastienda, colocados por den­
tro del mostrador,

CJ Cada envase dispondrá de una llave de meta! para 
la salida del alcoiiol, y  por debajo de ésta un depósito cuan­
do se vaya á sacar aquél.

JJJ El alcohol desnaturalizado será vendido siempre al 
pie del envase, y el vendedor tendrá especial raen te dedi­
cado á este efecto un juego de medidas.

Quinta, Cuando los envases se coloquen en los sótanos, 
éstos deberán ser de fábrica abovedada, como se prescribe 
en el párrafo primero de este artículo. Si se sitúan en la 
tienda ó trastienda, el industrial deberá obligarse á que en 
los locales donde estén los depósitos haya ventilación cons­
tante; á tener alguna cantidad ele tierra ó arena cerca de 
la tienda ó trastienda, para atajar en los primeros momen­
tos cualquier inflamación, y A no tener cerca de los enva­
ses substancias fácilmente combustibles.

Jü) En los establecimientos que no tengan instalación 
de luz eléctrica en buenas condiciones, está obligado el in­
dustrial á usar lámpara de seguiádad.

BJ Los aguardientes compuestos y  licores, deberán es­
tar contenidos en envases comunes.»

Autorizar el gasto de 4.810‘fl5 pesetas, A que ascien­
de lo invertido durante los meses de Abril, Mayo y Junio, 
en la adquisición de piensos para el ganado de tiro de los 
coches y  furgones del servicio de desinfección, artículos 
desinfectantes y  carbón para ias estufas del Laboratorio 
Químico, y el de i.968‘33 pesetas, para adquirir los referi­
dos artículos en la cantidad necesaria para atender á igual 
servicio durante el mes de Julio; siendo cargo el importe 
total de estos gastos, que asciende A C.779‘ ¿8 pesetas, al 
crédito consignado en el cap. ¡II, art, 9.“, concepto S." del 
presupuesto vigente,

Autorizar el gasto de 769‘ 74 pesetas, para la adqui­

sición de las respectivas contratas, de herramientas, man­
gas, efectos do ferretería y espartería, yeso blanco y negro 
y cementos necesarios para los servicios del Matadero; con 
cargo el referido importe al crédito consignado en el capí­
tulo III, art. 6 ®, concepto 3.” del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir dos muros de cerra­
miento en el solar, núm. 19, del camino bajo de San Isidro.

Conceder licencia para aumentar un piso al edificio de 
la fábrica de asfaltos, situado en el cerro de ia Plata.

Anunciar concurso, por término de quince días, para 
contratar la terminación del derribo y  descombrado del 
cuartel de San Gil, en el precio tipo de 12.000 pesetas, que 
le serán abonadas al adjudicatario por los fondos munici­
pales; fijando en 7.000 pesetas la cantidad que como fianza 
de este contrato liabrá de consignar el proponente á dispo­
sición de la Municipalidad, la cual le será devuelta una vez 
presentada la certifleaeión del facultativo municipal, justi­
ficativa del buen cumplimiento de las condiciones del con­
curso.

Y que la indicada suma de 12.000 pesetas, sea cargo, en 
parte, como minoración de ingresos, A las 4.89G‘25 pesetas, 
líquido de la fianza del rescindido contrato de! derribo del 
cuartel de San Gil, de la que se lia incautado el Excelentí­
simo Ayuntamiento, con aplicación al cap. VII, art. 2,® del 
presupuesto de ingresos; y  eí resto, de 7.10.3‘75 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 4,“ , concepto 4.“ del presupuesto de 
gastos vigente, medrante la oportuna transferencia de cré­
dito, para cuya operación deberá pasar el expediente á la 
Comisión de Hacienda.

Aprobar en todas sus partes la moción de la Alcaidía 
Presidencia, relativa á la ampliación de la emisión de Cé­
dulas del Ensanche.

Conceder licencia para construir un edificio destinado á 
Asilo de ancianos en el paseo de Ronda, frente al Colegio 
de Loi'eto.

Conceder licencia para edificar una cuadra y  cocheras 
en la finca, núm. 16, de la calle del General Arrando.

Conceder licencia para construir una casa y dos cober­
tizos en el solar, núm, 15, de la calle de! General Lacy.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la vaquería situada en ia calle de Diego de 
León, mún, 10, sin perjuicio de la ulterior tramitación 
por lo que se refiere á la licencia para el -ejercicio de la 
industria.

Dar de baja, en 31 de Diciembre próximo, en el re­
cargo del 4 por 100 extraordinario de! Ensanche, á la 
finca, núm, 8, de la calle del Cardenal Cisneros, propiedad 
de D. Joaquín García Malo Guerra; y reconocer é incluir 
en el presupuesto próximo del Ensanclie, en su primera 
zona, la suma de 13P30 pesetas, para reintegrar al expre­
sado sefior, de lo que por dicho concepto habrá satisfecho 
do más en fin del corriente año.

Dar de baja, desde 31 de Diciembre próximo, en el 
recargo extraordinario del 4 por 100, á la finca, núms. 12 y 
14, de la calle de Fernando el Santo, propiedad de D. A l­
fonso Martos Arizcun, por haber tributado más de los 25 
años que e.sta.blece el art. 14 de la vigente ley de Ensanche; 
y reconocer é incluir en el presupuesto de 1908, la suma de 
2. L32'40 pesetas, para reintegrar á dicho propietario de 
lo que por el citado recargo habrá satisfecho indebidamen­
te, desde el ejercicio de 1898-99, liasta fin del corriente año.

Canjear, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados Consistoriales, por siete Obligaciones de Re­
sultas y un residuo siu interés de 428'95 pesetas, un crédi­
to de .3.928'95 pesetas, adeudado á D. Eraneisco I^ortillo, 
como único heredero de su madre Doña Ramona Gómez, 
por expropiación de dos parcelas de terreno del que ocu­
paba la casa, núm. 26, de la callo del Caballero de Gracia, 
con accesoria á la de Jardines, núm. 25, para ensanche de 
la via pública; todo previo el otorgamiento de la corres­
pondiente escritura y  liberación de cargas de las dos par­
celas referidas.

Canjear, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados Consistoriales, por siete Obligaciones de Re­
sultas y un residuo sin interés de .333*96 pesetas, un crédito 
de 3,833*90 pesetas, adeudado por expropiación del terreno 
que perteneció A la finca, calles de Toledo, núm. 40 y Gra- 
fal 9, previo el otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, liberación de cargas de la superficie expropiada y

*
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justiflcAndose por la interesada Do&a Elisa del Hoyo, en 
legal y fehaciente forma, que es en la actualidad dueña de 
la expresada ñnea; A efecto de todo lo cual se procederá en 
la forma que indican los Sres. Letrados en las tres conclu­
siones de su informe, fecha 31 de Julio próximo pasado.

Junta Itliiiiicípa].

SESIÓN DEL D ÍA 17

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados por la Junta los siguientes acuerdos 

del Exemo, Ayuntamiento:
El primero, fecha 27 de Julio último, jubilando ó Don 

Juan Manuel Franco y López, telefonista del servicio de 
incendios, que cuenta veinticinco años, seis meses y cinco 
dias de servidos, con el haber anual de 497‘60 pesetas, 
mitad de las 995 que como mayor sueldo ha disfrutado más 
de dos años, y que le sirve de regulador.

El segundo, fecha 20 de igual mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y  disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de cemento 
portlandyyeso con destino á los servicios municipales, liasta 
31 de Diciembre de 1911, en la forma que consta enei acta 
de la sesión en que se adoptó este acuerdo.

El tercero, fecha 2 del actual, adjudicando el concurso 
celebrado para concertar el situado de coches en las vías 
públicas de esta Capital, en cumplimiento de acuerdo mu­
nicipal de 14 de Junio último, á D, Joaquín Rodríguez, 
como presidente de la Asociación gremial de industriales 
de coches de plaza, cuya proposición se ajusta en un todo 
A las condiciones del pliego formuliido al efecto y con el 
aumento anual eii el canon de 182 pesetas.

El cuarto, fecha 27 de Julio próximo pasado, aprobando 
una ampliación de crédito de 24.232‘48 pesetas, A que as­
ciende el exceso de obra que ha sido necesario ejecutar en 
las de desmonte que se llevan á cabo por subasta, en el 
paseo de Ronda, desde los Cuatro Caminos al Hipódromo; 
cuyo crédito se satisfará en la forma acordada por el Ayun­
tamiento en sesión de 28 de Junio último, y consignando 
por mitad la expresada suma en los presupuestos de la pri­
mera zona del Ensanche de 1908 y  1909,

El quinto, fecha 21 de Junio último, suprimiendo una 
plaza de Jefe de Negociado de primera clase, afecta á ia 
Contaduría del Ensanche, con la asignación do 6 000 pese­
tas anuales, y  creando en su lugar otra de Jefe de Nego­
ciado de segunda, con 5,000 pesetas.

El sexto, de 12 de Julio último, aprobatorio de un pre­
supuesto de 7,185'51 pesetas, con cargo al del Ensanche 
para 1908, en su primera zona, con destino A las obras de 
urbanización de la calle de Manuel Cortinas, entre las de 
CovaiTubias y Manuel Silvela.

El séptimo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de otro presupuesto de 20.507‘08 pesetas, con cargo al pró­
ximo del Ensanche, para las obras de urbanización de los 
trayectos de la calle de Castellò, entre las de Jorge Juan y 
Hermosilia.

El octavo, de la misma fecha, aprobando un presupues­
to de 9.473*39 pesetas, con cargo igual que el anterior, para 
las obras de urbanización del trayecto de la calle de Núñez 
de Balboa, entre las de Goya y Hermosilia.

El noveno, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando un presupuesto de 26.309*29 pesetas, con cargo al 
del Ensanche de 1908, para urbanizar el primer trozo de la 
ronda de Val lecas, en una longitud de 106*50 metros.

El décimo, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando un presupuesto de 38.515*92 pesetas, para la insta­
lación de adoquín irregular eii la calle de Méndez Alvaro 
hasta la de las Delicias, con cargo la expresada suma, 
en la forma siguiente; 25,255*88 pesetas, al cap. IV, art, 2.*̂  
concepto 7,“ del vigente presupuesto de la tercera zona del 
Ensanche, y el resto, ó sean 13.290*04 pesetas, A igual parti­
da del presupuesto para 1908.

El undécimo, de 5 del repetido mes de Julio, aprobato­
rio de un presupuesto, importante 12.224*83 pesetas, para la 
ejecución en la forma que consta en el acta de la sesión 
celebrada por el Excino, Ayuntamiento en aquella fecha, 
de todas las obras de instalación del Obelisco de la Gaste- 
llana en la glorietíi de Manuel Becerra, cuya suma habrá

de satisfacerse en la siguiente forma: 8.000 pesetas, con 
cargo al crédito que para materiales y transportes figura 
en el cap. IV, art. 2.“, concepto 7,“ del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanebe, en su segunda zona, y el res­
to de 4.224*83 pesetas, con cargo á igual partida del presu­
puesto del año próximo.

El duodécimo, de la misma recha que el anterior, aproba­
torio del proyecto de construcción de una chimenea de ma­
yor altura que la actual, para aumentar el tiro de la má­
quina elevadora de agua de los Cuatro Caminos, con cargo 
su importe de 3.500 pesetas, ai crédito que para dicha aten­
ción habrá de inclnírse en el capitulo correspondiente del 
próximo presupuesto del Ensanciie; debiendo solicitarse de 
la superioridad la oportuna excepción de subasta para la 
ejecución de esta obra.

El décimotercero, fecha 20 de Julio último, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, y disponiendo la celebración 
de concurso con arreglo A ellos para la construcción y  ex­
plotación de una mondonguería definitiva en el Matadero 
de vacas.

El décimocuarto, fecha 27 de Julio último, aprobatorio 
de un convenio entre el Exemo. Ayuntamiento y el Canal 
de Isabel II para el servicio de renovación, reparación y 
conservación de las bocas de riego de esta Capital, con 
arreglo A las bases insertas en el acta de la sesión en que 
se adoptó dicho acuerdo.

El déeimoquinto, fecha 26 de igual mes, aprobatorio de 
la reforma del proyecto de Necrópolis del Este, de su pre­
supuesto de 8.856.039*68 pesetas, y  de los pliegos de con- 
dieiones para subastar las obras; tarifa general de los ser­
vicios de la Necrópolis; bases para la emisión de Cédulas ga­
rantizadas por lO.OOO.OOO de pesetas nominales al 4 por 100, 
amortizables en cuarenta años, como mínimum; bases para 
foiraalizar un convenio con el Banco de España, de aper­
tura de una cuenta de Tesorería especial para dichas obras, 
y de otra cuenta corriente de crédito por dos millones de 
pesetas; presupuesto extraordinario para construir la Ne­
crópolis y  concesión de un crédito extraordinario de 52,000 
pesetas para los gastos de emisión de dielias Cédulas, en la 
forma que consta en el acta de la sesión del Exemo. Ayun­
tamiento en que se adoptó el acuerdo.

El décim osexto, de 28 de Junio anterior, aprobatorio de 
la adjndieación A ios Sres. D. Agustín de J barra y D. Ca­
yetano Aguado, de una parcela de terreno de 68*87 metros 
cuadrados, sobrante del suprimido camino de Hortaleza, 
mediante ingreso en los fondos del Ensanche de 2.066*10 
pesetas, en que ha sido valorada por el Arquitecto muni­
cipal.

El déciraoséptimo, nombrar una Comisión para que exa­
mine é informe acerca de las cuentas de! anticipo de dos 
millones, correspondientes al tercero y cuarto trimestres 
de 1904 y años de 1905 y 1906.

El décimoctavo, aprobar el dictamen emitido por la Co­
misión nombrada al efecto, en las cuentas del ejercicio 
de 1906.

Madrid 14 de Septiembre de 1907.—El Secretario, A'. Rua­
no y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS,ACUERDOS Y DECRETOS

No existiendo en el vigente reglamento del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneíiceneia municipal, ninguna disposición 
que regule la forma en que lian de concederse las licencias 
al personal del referido Cuerpo, y con el fin de evitar la 
anormalidad observada por la Alcaldía en este particular, 
vengo en disponer que en lo sucesivo dichas licencias se 
soliciten y olorguen en la forma prevista y determinada por 
los artículos 23, 24, 25 y 26 del reglamento de Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid, armonizándolos con lo que 
dispone la tercera disposición general del reglamento de 
aquel Cuerpo,

Asimismo, y con e! fin de evitar ia frecuencia con que, 
por causa de enfermedad, se dan de baja en el servicio los 
Profesores numerarios, vengo en disponer que A partir de 
esta fecha se observen para tales bajas las reglas siguientes: 

1,“ El funcionario del Cuerpo que por motivo do enfer­
medad se encuentre repentinamente imposibilitado para

M



856 BOLETÍN DEL A YtTNTAMIENTO DE MADRID

prestar servicio, lo pondrá inmediatamente en conocimien­
to del Jefe Médico de su Casa de Socorro, remitiéndole la 
documentación referente á su servicio, para que éste pueda 
ser prestado por un gratificado, sí lo hubiere disponible, ó 
por un supernumerario, en cuyo último caso se descontará 
al suplido la mitad de su haber para que lo perciba el su­
plente, conforme á lo diapuesro en el reglamento.

Ü.® Dentro del término de veinticuatro horas el Jefe fa­
cultativo procederá, en unión del suplente, á reconocer al 
funcionario dado de baja, certificando bajo su responsabi­
lidad acerca de su estado.

Ü."- Las bajas por enfermedad no podrán, en ningún 
caso, exceder de treinta días, y  transcurrido dicho plazo 
deberá el interesado solicitar la oportuna licencia que le 
será concedida con arreglo á lo que dispone el reglamento 
de Empleados municipales.

4. “ Computadas las bajas por enfermedad correspon­
dientes á un aiio, no podrán exceder del término de sesenta 
dias.

5. ® Los funcionarios que aleguen falsamente estar en­
fermos ó dificulten su reconocimiento, serán suspensos de 
empleo y sueldo, procediéiidose á la instrucción del opor­
tuno expediente, para deducir la responsabilidad A que hu­
biere lugar,

6. ® Los Sres. Jefes facultativos serán responsables de 
la infracción de las disposiciones precedentes y  los señores 
Contador y Tesorero de Villa lo serán también de los ha­
beres que acrediten indebidamente.

Circúlense las órdenes oportunas, declarando caducadas 
las licencias concedidas por mayor plazo que el de un mes 
y que iio se ajusteii á las disposiciones reglamentarias, y re­
clámese de los Sres. Jefes facultativos la remisión, en tér­
mino de tercero día, de una relación de los funcionarios á 
sus órdenes que se hallen en uso de licencia y  de los que 
estén dados de baja por enfermedad.

Madrid 12 de Septiembre de 1907.—El Alcalde Presi­
dente, Joaquín Sáiichez de Toca,

Noticiosa esta Alcaldía de que por algunos Profesores 
numerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal no se presta personalmente el servicio que le está 
encomendado, realizándose éste sin autorización oficial por­
Médicos supernumerarios, y  en algunos casos, por Médicos 
que no pertenecen á la Beneficencia munleipal, y  dispuesto 
á que no perdure este estado de ilegalidad, y  sin perjuicio 
de adoptar otras determinaciones de mayor energía, para 
que cada uno realice personalmente el servicio que le está 
encomendado por el Municipio, vengo en disponer:

1,“ Que si A pesar de lo dispuesto se concertase alguna 
suplencia, el suplente y el suplido serán suspensos de em­
pleo y sueldo por triple tiempo del que la suplencia hubie­
se durado, quedando asimismo postergado en el escalafón 
durante dicho tiempo, y en el caso de que no pudiera com­
probarse el tiempo de la suplencia, serán suspensos por 
término de un año, sin perjuicio de lo que pueda resultar 
de la formación del oportuno expediente y de las responsa­
bilidades de otro orden en que pudieran haber incurrido, 
siendo desde luego, declarado cesante el suplente en el 
caso de ser Médico supernumerario.

'¿T Que en lo sucesivo, los señores Médicos encargados 
de sección, extenderán por duplicado las fórmulas que 
prescriban á los enfermos, de su puño y  letra, y con la 
firma perfectamente legible, en papeletas talonarias con

arreglo al modelo que se adoptará, entregando una parte 
en el domicilio del enfermo, á fin de que puedan recoger 
de la' farmacia que corresponda el medicamento formulado, 
y  las matrices correspondientes á las fórmulas prescritas, 
las remitirán diariamente á las Gasas de Socorro, para que 
estas á su vez, las envíen el día 1,“ de cada mes al Nego­
ciado de Beneficencia; y

3.“ Que no les será satisfecha á los señores Farmacéuti­
cos, ninguna fórmula que despachen, y  que les falte alguno 
de los requisitos expresados, para lo cual, los señores Jefes 
facultativos, les participarán cuales son los Profesores 
encargados de las secciones respectivas, remitiéndoles la 
firma y  rúbrica de éstos.

Madrid 14 de Septiembre de 1907.—El Alcalde Presi­
dente, Joaquín Sánchez de 'Toca.

Los tenedores de Obligaciones del Empréstito de 1868, 
amortizadas con premio ó reembolso en el sorteo correspon­
diente á 1.“ de Julio del corrieute año, podrán presentarlas 
con sus correspondientes facturas todos los días, de diez á 
doce de la mañana desde el día 25 del actual, en el Nego­
ciado de Deuda de esta Contaduría, donde se íes entregará 
el resguardo necesario para hacer efectivo su importe en el 
Banco de España.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: <cAl Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo.»

El tipo de descuento para el Estado, en equivalencia del 
timbre de negociación para estas Obligaciones, es de 0‘69 
por 1.000 del valor nominal.

Madrid 16 de Septiembre de Í907. -E l Alcalde Presiden­
te, Joaquín Sánchez de Toca

Venciendo en 1.“ de Octubre del corriente año el cupón 
número 1 de Obligaciones municipales por Resultas (emi­
sión de 1907), sus tenedores podrán presentarlos con sus co­
rrespondientes facturas todos los días, de diez á doce de la 
mañana, á contar desde el 26 del actual, en e) Negociado 
de Deuda de esta Contaduría, donde se les entregará el res­
guardo necesario para hacer efectivo su importeen e) Ban­
co de España.

Madrid 17 de Septiembre de 1907.—El Alcalde Presiden­
te, Joaquín Sánchez de Toca.

' En cumplimiento del acuerdo municipal de *2.3 de Agosto 
último, sobre nombramiento de Fiel árbitro para las tran­
sacciones de ganado que se sacrifique en los Mataderos de 
Villa y  deseando esta Alcaldía Presidencia que la peisona 
designada para aquel cargo reúna las mayores garantías, 
se abre concurso durante el plazo de ocho días, á contar 
desde la fecha de este aviso, para la presentación de ins­
tancias de los interesados que quieran optar á dicho cargo, 
siendo requisito indispensable que se acompañe pliego fir­
mado por los abastecedores ó ganaderos en el concepto del 
párrafo segundo, art. 6." del citado acuerdo municipal, que 
lo propongan.

Las instancias en papel del sello del Estado de la cla­
se 11.®, deberán presentarse en la Administración de Mata­
deros, durante las horas de ocho á doce de la mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 17 de Septiembre de 1907.—El Alcaide Presi­

dente, Joaquín Sánchez de Toca.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 16 de Septiembre de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

J^ECHA
en

que pas¿ al despacho 
de la  ComisiÓTi,

t r A m i t e

acordado por la  Comi'siou,

PECH .a 

del miemo

COMISIÓN Gobierno Interior.
Oficio de la Contaduría proponiendo la creación de un Cuer­

po pericial de Contabilidad............................................... 7 Enero. Ponencia, Sr. Encío. >
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COMISION '¿.'^-Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............
Reforma en el persona) de Consumos dei extrarradio . . . . . . .

Expediente sobre denuncia de intrusión de! dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de )a -Villa...................

Gratificación al personal que intervino en la formación dèi
presupuesto de lfi07.........................................................

Gratificación al personal que prestó servicios exiraordiñá-
ríos en el expediente de Ja Gran Via.................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para f i n e s  in­
dustriales.................................................... ................

Abono de 11.323‘28 pesetas, al contratista de tubería de píonió
para Fon tañería..................................................... . _

Crédito de 40.376'93 pesetas, por gastos dé personal,' aliméñ-
, tación y alumbrado del Depósito de mendigos en 19D6......

Crédito de 2.962̂ 81 pesetas á los Sres. Portillo hermanos oor
suministros de ferretería:............................... ' ^

Real orden declarando la eompatibilidad'dél Sr' PoniUa para 
el cargo de Inspector de Escuelas, y disponiendo el pago 
de los haberes devengados en 1904 y 1905 

Crédjto. de 5 728-38 pesetas, adeudado á la Compañíé dél'gkV. 
Crédito de 10.549 73 pesetas adeudado á D. Manuel Rodrí­

guez Noguera, por obras de aieantarülado................

COMISIÓN Z.^-Palicia Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas.

ÍJue pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.................................. ..  ̂ “

Expediente relativo á vallado de ios solares de las Vistillas 
y urbanización del cerro del mismo nombre.........

Expediente relativo á devolución de un ingreso por'éxtrác- 
Ción de basuras que no se ha verificado ®  ̂ extrae

^ unificación de las’ ’tarifaé dé’laéCompañías de los tranvías...............

^Mad'éM concurso nadouai de Bomberos en

La proposición déla CÓmpéñlamédéiléña ‘dé Tréécióñ'séléé 
mejora de tarifas y creación del billete de corresnondencia

^ ^ petición de la Dirección de Correos
Xance kioscos para buzones de

A .

^ dero í"‘ ® ^ reglamento de Mata-
Instancia del concesiónééié 'dé 'd'éé ‘iVn'ééé 'dé ómn’i'béé aété' 

móviles, solicitando ampliación de la concesión............

Que pase el tercer pnnto del decreto del Sr, Alcaide relatif
adoptarse en lo‘sucesi\

IVO

para la renovación de licencias pa7a‘ééqéei’lés‘."
Ei projecto de construcción de un nuevo Matadero. ........
Expediente relativo á la instalación de arcos voltaicos'é'ii ¡as

Expediente relativo al recurso interpuesto'por éídua'ñ'o'd'eia 
vaquería clausurada de la costanilla de San Redro 9 v la 
providencia gubernativa recaída ' ^

Miicesión de servicié déóm'éibéé'ai'é
tomóviles, solicitada por D. Luis F. Reina...

COMISIÓN 4,®— Oóms.

Çof“cejdiles sobée 'trkééiés.'......

°  o'i°n t  p'i“ í'»=VeVp-¿¿io a

COMISIÓN 5.'^~Beneficene¿a.
Expediente con motivo de instancia de n* nin i j  .

PECHA
en

qtL0 pas4> al deapaeho 
de la Comisión»

teAmite

acordado por la Oomición*
PECHA 

dol miamOi

19 Enero 190G. 
22 Abril.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1906. 

25 Mayo.

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero'1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

13 Marzo. Sr. Diez, 20 Marzo.

26 Junio, Sr, Gascón. 3 Julio.

24 Junio. ,Sr. Fischer. 31 Julio.

4 Agosto. Sr. Diez, 7 Agosto.

2 Agosto, 
6 Agosto.

Sr. Diez González. 
Sr. Gascón,

14 Agosto. 
14 Agosiü.

3l Agosto. Sr. de Blas. 4 Septiembre.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres, Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo. Sres, Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. S Marzo.

8 Novbre. Sr. Lequerica. 3 Novbre.

20 Diciembre, Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre.

27 Diciembre, Sres, Senra, Lequerica 
é iglesias. 27 Diciembre.

tO Enero 1907. Sr, Cortinas. 10 Enero 1907,

10 Enero. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero.

10 Enero, Sres. Santilián y Leque­
rica. 10 Enero.

18 Abril. Sr. Diez Vicario. 18 Abril.

18 Abril. Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario. 18 Abril.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra, 
Sres. Salvador y Fatás,

20 Junio. 
27 Junto.

4 Julio. Ponencia, Sr. Lequerica 4 Julio.

8 Agosto. Sr. Cortinas. 8 Agosto.

29 Agosto. Sr. Fatás. - 29 Agosto,

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1903,

2 Abril 1907. 
22 Abril.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica.

6 Abril 1907. 
27 Abril.

9 Septiembre. Sobre la mesa. 14 Septiembre.

9 Sepiieinbre. Sobre la mesa. 14 Septiembre.

29 Abril 1907, Sobre la mesa. 7 Septbrc. 1907.

' ■ '-É í
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FE CH A
en

que pasó al despaohu 
de la  Comisión,

T R Á M IT E

Acordado por ia  Comisión

FECH A 

del mismo.

15 Diciembre 1905 Sobre ia mesa. 7 Soptbre. 1907.

29 Abril 1907. . Sobre ¡a mesa. 7 Septbre. 1907

27 Agosto 1907. Sobre la mesa. 7 Septbre. 1907.

3i Agosto. ■

9 Septiembre. 
11 Septiembre. 
13 Septiembre,

» ' 
»
»

B1
13 Septiembre. > >

13 Septiembre. » $

11 Septiembre. > »

28 Agosto. ■ B
9 Septiembre. > *

11 Septiembre. ¡f >

9 Septiembre, >

17 Julio 11K16. Al Sr. Casanueva. 6 Septbre. 190G.

25 Octubre 1906, Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1906,

14 Marzo 1907, Al Concejal Inspector, 6 Junio 19f)7.

11 Marzo. Sobre la mesa. 6 Junio.

14 Marzo. Sobre la mesa. fi Junio.

5 Junio. (i Junio.

27 Mayo. Sobre la mesa. 6 Junio.

9 Bimembre 1905. 
21 Novbre. 1906,

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao. 21 Novbre. 1906,

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906,

15 Agosto. Ponencia, Sr. Gascón. 1.“ Octubre 1906,

23 Mayo 1907. > »

4 Julio. 9 >

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Moción de varios Sres. Concejales proponiendo modideacio­
nes al reglamento de Casas de Socoi'ro............................

Expediente íi instancia de D, Celerino Redondo, solicitando 
la renovación del contrato de la Casa de Socorro sucursal
del distrito de Palacio................................ .................

Expediente relativo al arreglo del patio de recreo del Cole­
gio de San Ildefonso........................................................

COMISIÓN Ensanche.

Real orden del MinisLerio déla Gobernación resolutoria de 
lina consulta solicitada por la Alcaldía Presidencia y la 
Cotnisión de Ensanclie, sobre el alcance y efectos de los 
ar ti culos 17 y 38 de la ley y reglamento porque aquella se
rige.................................................................................

Licencia para construir una casa destinada á fábrica de pan 
en un solar con faclisda á una calle particular, situada
entro las calles de Guzmáti el Rueño y Andrés Mellado___

Licencia para obras de reparación en la calle de Palafox, 17,. 
Licencia para construir un botel en la calle de Serrano, 108. 
Ixiceiicia para construir un garai/e en el solar, núm, 40, de la

calle de Zurbaiio..............................................................
Licencia para aumento de un piso á la casa, núm. 50, del

paseo de las Delicias........................................................
Licencia para construcción de un muro de cerramiento en 

terrenos [de la Socied id Protectora de los Niños, en la
calle de Bravo Miirillo......................................................

Licencia para constru ir unos edificios en terrenos situa'dós
entre ios paseos del Imperial y de los Melancólicos.........

Pliego de condiciones para subastar el servicio de transpor­
tes de! ramo de Fontanería Alcantarillas.........................

Expediente instruido por D, Felipe González Rojas, intere­
sando la baja en el pago del recargo extraordinario de la
finca, núm, 9, de la calle de Rodríguez San Pedro............

Oficio de la Dirección de Vías pülicas, remitiendo la liquida­
ción de las obras nuevas terminadas en el segundo trimes­
tre del ano actual............................................................

COMISIÓN 7^~Consumos.

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla.........................

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes ael extrarradio, y se ¡es dé casetas
de madera.....................................................................

Comunicación del Laboratorio, manifestando que ios defáti- 
líos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes.......................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago dé espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros......... ..........

Comunicación del Concejal inspector de Consumos 'dando 
cuenta al Exemo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio...............................

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de Consuré'os" pro­
poniendo se arrienden los del extrarradio.............. '

Expediente á insiancia de la Sociedad uThe French Aspíi'aVté 
Comp, Lid.», interesando adeude una sola vez el asfalto 
que emplea......................................................................

i

COMISIÓN 8.̂ —Mercflíios.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el mercado de ios Mostenses..........................

Expediente relativo á ¡a construcción de la Aihónd'iga ..!

COMISIÓN 9,“—Espectáculos,

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.0Ü0 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del Quijote.............................................. ‘ .................

instancia de D. Luciano Berriatúa, soiie'itan'd'o séVe dévuei'vá 
la Lanza que constituyó como concesionario del Teatro Es- 
jiaiiol............................................. .

Expediente relativo al arrendamiento del estancrue crande 
del Parque de Madrid......................................! , . .  7....... .

COMISIÓN 10.®—Esladisicca.

Decreto disponiendo se proceda á rectificar ia numeración de 
la cat le de Apodaca,............................................
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de ios testamentarios de los Sres. Condes de To- 
rreanaz, en soiicilud de que se dé el nombre de estos seño­
res á una de las caliesen que se alzan los edificios íun- 
dados por ellos................................................................

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DELEGACION REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

ESCUELAS DE ADULTOS DE AMBOS SEXOS

FE C H A
en T X Á M IT E

qne pasó al despacho 
de la  CoiaiBÍón.* anordado poir la  Coixiisiún.

31 Agosto 1907. >

FECH A 

del mífimn.

Una (le las instituciones niña previsoras y caritativas y 
que por su incontestable iitilidaci aceptaron todos los pue­
blos y todas las personas amantes de la Immaiiidnd y  de 
sus progresos, son las Escuelas de adultos.

En ellas encuentra albergue la juventud que, por des­
cuido de sus padres, desapiioacicin suya ú otras causas, lian 
dejado de recibir en tiempo oportuno aquellos conocimien­
tos quff indispensablemente necesita el hombre eu estado 
de civilización, y cuya falta no pudieron reparar después 
por la imperiosa necesidad de! rudo trabaio del campo ó del 
taller, que pedían sus fuerzas para su vida económica.

Necesarias, útilísimas en los pueblos rurales, lo son uiAs 
aún en las grandes urbes, en donde si liay mús medios de 
instrucción, hay mús ingente miseria orgánica é intelectual; 
más elementos acumulados de ignorancia; muchos más me­
dios de perdición y de muerte para esa juventud que entra 
en la edad adulta y  en las grandes poblaciones, ignorando 
hasta los más sencillos misterios de nuestro dogma, ajenos 
por completo al conocimiento de una religión, al de la exis­
tencia de Dios y al de las leyes de su país; viviendo, en fin, 
eu el mundo como el ciego de nacimiento, ú t|uien le fuó 
negado el consuelo de ver la luz del dia.

Arrancar de la ignorancia, del vicio, do la perdición se­
gura, despertar la inteligencia del adulto á la vida mental, 
iniciarle en la idea del deber, impulsar su espíritu, dirigir 
su brazo desarrollándolo cu c! amor al trabajo, en el ade­
lantamiento de sus respectivas ocupaciones ú olidos; incul­
carles el respeto A la ley, e! amor á las instituciones que 
rigen los pueblos ó implantar en su alma las virtudes mora­
les que forman la existencia de las modernas sociedade.s, es 
obra de cultura, de moral social, de piedad, de orden, de 
amor al prójimo y garantía firme y conquista de que esas 
masas educadas y  bien dirigidas, son otras tantas subs­
tracciones que los Gobiernos previsores quitan al ejército 
de la miseria orgánica é intelectual, que es peligro inmenso 
para el sosiego público y para el dominio absoluto de las 
virtudes sociales. ,

Bien ha comprendido así el Excnio. Ayuntamiento de 
Madrid el valor moral de estas instituciones de enseúaiiza, 
a! sostener con paternal solicitud y  carifio, no sólo las que 
la ley le obliga, sino que ha llegado su generosidad basta 
crear voluntariamente veiiiiìsi/ite Escuelas de ambos sexos.

La acción benélioa y tutelar del Municipio de difundir 
por estas Escuelas nocturnas la ilustración de las masas 
que carecen de ella, es una obra social, henuosa, consola­
dora, filantrópica, digna de la consideración pública y 
acreedora á la gratitucí de la sociedad.

Y los incontestables provechos que están prestando estas 
benéficas instituciones elevando el nivel moral é intelectual 
de las masas, proporcionando el acceso do la vida pública 
á todas las clases del pueblo, lo patentizan claramente 
los 1.08G alumnos de ambos sexos matriculados en d  curso 
iiltiino, de los cuales 8G2 fueron de ipiíneo á diez y siete 
años, ifiú de diez y siete ú veinticinco y 3Gü de mayor edad, 
conquista tanto más preciada, cuanto es más dificii en las 
clases laboriosas, por la re pugna noi a que inspira á los hom­
bres fatigados por el trabajo del campo ó del taller, toda 
ocupación intelectual.

Bevo estos esfuerzos laudables del Exorno. Ayuntamien­

to serian baldíos, si el personal que ha de dirigir estas Es­
cuelas, después de la ruda fatiga del día, no estuviera de­
bidamente capacitado, no se sintiera con el esfuerzo, y  el 
fuego y  el fervor que se requiere para realizar el fin gene­
roso de estas Escuelas nocturnas.

Nosotros creemos, sabemos que el perso3nal que ha de 
dirigirlas, para lo cual haremos justa y  proporcional elec­
ción, para que nadie juzgue como privilegio y patrimonio 
exclusivo lo que la suerte deparó o la iníiuencia alcanzara, 
con agravio de la justicia distributiva; nosotros tenemos el 
convencimiento de que el persona! de las Escuelas de Ma­
drid, que ha de dirigir en el próximo curso las Escuelas de 
adultos, secundará con ferviente celo el sacrificio del Ayun­
tamiento, sosteniéndolas á la altura que en el curso anterior 
alcanzaran, y  redoblando, si preciso fuere, su energía para 
que la obra que nos proponemos realizar al presente, sea 
más fecunda y mentalmente práctica para la juventud. 
Para ello poseen todos los Maestros que á ellas irán, virtu­
des pedagógicas opulentas, para generalizar la instrucción, 
poniéndola pronto, y con gran sentido pedagógico, al al­
cance de esas clases deslieredadas.

Hoy día el hombre sin instrucción no es nada, ni siquie­
ra iin obrero, pues el obrero ignorante representa pérdida 
do fuerzas, y toda fuerza perdida es una substracción vo­
luntaria ó no hecha al haber social.

Para que la llaga del pauperismo se cicatrice; para que 
las Escuelas rebosen y que los Establecimientos de inendi-' 
cidad se despueblen; para que nuestros obreros se acostum­
bren al orden y  á la economía; para qtte las maravillas del 
trabajo centupliquen su brillo á nuestro.s ojos, es preciso 
que las Escuelas de adultos seau una verdad infiltrando la 
ensefiauza primaria y de aplicación en todas las venas del 
cuerpo social para hacer hombres instruidos y  morales, 
obreros iniciados en sus deberes, amigos del orden, del 
ahorro, afectos ú todas las iiistitucioues sociales y con ele­
mentos de juicio bastantes para contribuir á la existencia 
y bienestar de la patria.

Hay, pues, un interés moral, un interés social de primer 
orden para que estas Escuelas sean lo que su naturaleza y 
las exigencias de la sociedad aconsejan.

Su éxito está en las manos del educador, quien no debe 
ver en su misión civilizadora más ideales que el que su la­
bor sea fecundamente práctica, para acelerar todos, ios pro­
gresos y  toda cultura en beneficio de tantos intereses aban­
donados á la hora presente.

Sentimientos para realizarlo, amores para que sea una 
verdad consoladora el ideal, aparte todo interés mezquino, 
ese será el programa de los Maestros de adultos de ambos 
sexos en el curso próximo, como ese será el ideal generoso 
de la Inspección al vivir día por día y hora por hora en 
constante comunicación con el Maestro, pura dignificarle, 
alentarle y darlo medios para que la Escuela de adultos de 
mañana,, cumpla ú satisfacción de la sociedad su altísima 
función social educativa.

Para realizar tan líennosos ideales, esta Delegación Re­
gia no ha de perdonar medio alguno que nos dé la resul­
tante que buscamos para alcanzar con la satisfacción del 
deber cumplido, la consideración y aplausos de la opinión, 
que ha de juzgar vuestros actos y nuestras decisiones.

Por esta circular declaramos, para conocimientú de .to­
dos los obligados, que las clases uoctunias, cuyo número, 
emplazamiento y personal iiue ha de desempeñarlas se dará 
ú conocer, empezarán indefectiblemente el 15 de Octubre y 
concluirán el l5 de Marzo de IfiOB. Lo que traslada á todos, 
á los efectos consiguientes, esta Delegación Regia.

Madrid 16 de Septiembre de 1907.—El Delegado Re-
gio, J. P, Gascón,
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SECRETARÍA
Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior,

liesultado del 32 sorteo trimestral, celebrado hoy, para 
la amortización de 107 Obligaciones de dicha Deuda.

JVÚ'MEROS 
de bolas que 

repressala D 
las lerUs.

wuMi;aAr:iüN 
de los

[ítulos i[ue d«bfln ser 
amo rtiiados^

NTJMííROS 
de las bolas que 

reprê eDlciQ 
las series.'

WU .ME RACIÓN
de Loa

títulos qtie debeo ser 
amortizados.

68 671 á 80 965 (1)1-
119 1.181 90 llinii ttslA tilrniils). 9.641 á 47
255 2,541 50 1.154 11.531 40
330 3.291 300 1.623 16.221 30
557 5.561 70 1.734 17.331 40
560 5.591 600 1.934 19,331 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los dias 
no feriados, con las formalidades de costumbre, de diez á 
doce, A partir del 7 de Octubre pi'óximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Septiembre de 1907. — El Secretario, 

F. Ruano y Cariáedo,

Cédulas amortizables garantizadas para el pago de las 
expropiaciones del Ensanche.

Kesultado del 33 sorteo celebrado el día de hoy para la 
amortización de 31 títulos de la serie A, 40 déla serie B, 
y 17 de la serte C.

1. ^Zona. Serie .d,—593, 684, 1.163, 1.224, 1,629, 2.074, 
2.098, 2.470, 2.60Ï, 2.966, 3.010, 3.104, 3,130, 3.132,3.166, 
3.285, 3.307, 3.400, 3..523, 3.753, 3.781, 3.788, 3.796, 3.858, 
4.051, 4.272, 4..323, 4.478, 4.737, 4.889, 4.891, 5 217, 5.480, 
5.877.

2. '̂  Zona. Serie D. —931, 1.000, 1.096, 1,158, 1.166, 
1.292, 1.609. 1.640, Î.713, 1.844, 2,181, 2.518,2.587, 2,615, 
2.652, 2.724, 3.142, 3.539, 3.733, 3.862, 3.899, 3.949, 3.968, 
4.154, 4.494, 4.845, 5.016, 5.053, 5.097, 5.115, 5.722 5.803, 
6.278, 6,293, 6,498, 6.535, 6.576, 6.609, 6.668, 6.789.

3. “ Zona, Serie (7.-6, 519, 915, 1.322, 1.370, 1.474, 
1.575, 1.637, 1.770, 2.137, 2.273, 2,542, 2.562, 2.684, 2.696, 
2.763, 2.866.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 16 de Septiembre de 1907. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.

B T D  X C  T  O

El Bxcino. Sr. Alcalde Presidente de este Ayuntamien­
to, por el presente hace saber á los propietarios de los 
terrenos’ comprendidos en el trayecto desde ia casa de 
máquinas elevadoras de los Cuatro Caminos, al sitio donde 
el Canalillo empieza á cubrirse, que en la necesidad de 
instalar una queva tubería á fin de que no pierdan fuerza 
iujpulsiva las aguas de! mismo y tener que ocupar con la 
caliería su propiedad, se cita á los señores dueños, por 
ignorar su domicilio, para que en el término de ocho días, 
comparezcan al Negociado 4.® (Obras) de la Secretaría, 
para interesarlos la oportuna autorización para ello.

Madrid 18 de Septiembre de 1907.— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á io acordado por e¡ Exorno, Ayunta­
miento y en Junta Municipal en sesiones de 16 de Agosto 
ú.timo y 14 del actual, respectivamente, se anuncia concur­
so público, por término de ocho días, que empezarán á con­
tarse desde el siguiente ai en que aparezca inserto el pre­
sente anuncio en el Boletiji oficial de la provincia, para 
contratar el servicio de arrastres del material destinado á 
la limpieza do pozos negros, desde el día en que se firme la 
correspondiente escritura hasta el 31 de Diciembre do 1909 
y bajo los precios tipos que se consignan en la condición 
de las facultativas.

Los .pliegos de condiciones y demás antecedentes, se 
hallarán do manifiesto todos los días no feriados, desde el

de la presente fecha hasta el anterior en que termine este 
concurso de once á una, en el Negociado de Subastas de 
esta Secretarla, donde puedan ser examinados por cuantos 
lo interesen; advirtieiido que los licitadores que deseen 
tomar parte en el mismo, deberán pre.sentar sus proposicio­
nes en pliegos cerrados dentro del indicado plazo, en el 
Negociado anteriormente referido durante los días hábiles 
del anuncio y  en las horas de doce á dos do la tarde, exten­
didas en papel del timbre del Estado de la clase ll,*^, acom­
pañadas del resguardo que justifique haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, como fianza provisional la 
cantidad de 5.000 pesetas y  reintegrado éste con los sellos 
correspondientes al impuesto municipal establecido.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 19 de Septiembre de 1907,— El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.

Modelo de proposición
(qutí deber <i exténdérse en papel timbrado del Kftadodela  citiseli.'^, y a lp re - 

eeníaree llevar escrilo C7i el sobre lo tiguiciUci í̂ koposjCión pa r a  optar  al  
COMCURSO P E L  AR RASTRE  P A R A  E L  U A T E R IA l.  DEL SE R V IC IO  DK POSÍOS

D.. ., que vive...., enterado de las condiciones del con­
curso para el arrastre del material del servicio de pozos ne­
gros, anunciado,en el Boletín oficial de la provincia del 
día,..,, de...,, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á ellas, aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en le tra­
en los precios tipos.

Madrid.,,, de.... de 190....
(Firm a del projjoneuíe.j

Esta Exema, Corporación Municipal, en sesión celebra­
da el día 9 de Febrero último, de conformidad con lo pro­
puesto por su Comisión de Policía Urbana, tuvo A bien 
acordar 1.a reforma del art. 493 de las Ordenanzas Munici­
pales de esta Villa, cuya reforma ha sido aprobada por el 
Exorno. Sr. Gobernador Civil, en 31 de Agosto último.

En su virtud, dicho artículo ha quedado redactado en 
la forma siguiente:

*Art. 493. El pavimento cstahá cubierto de losa ó em­
pedrado; pero en todo caso la reguera ó canal habrá de ser 
precisamente de piedra, con un ancho de treinta centíme­
tros, colocada con el declive necesario á los siunideros que 
conduzcan los líquidos á la alcantarilla.

En las calles que carezcan de ella, y  hasta que la mis­
ma se construya, habrá un pozo negro destinado exclusi­
vamente á la recogida de dichos líquidos é independiente, 
por tanto, del que debe existir para el servicio de las vi­
viendas de las respectivas ñucas, no autorizando la cons­
trucción del referido pozo negro, cuando á 50 metros del 
local donde haya de establecerse la vaquería, exista alcan­
tarillado, siendo obligatorio el acometimiento á ésta por 
medio de atarjea en los casos en que la alcantarilla no dis­
te más de 60 metros de la finca*.

Lo que se anúnela para conocimiento del público.
Madrid 19deSeptiembrede 1907.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo,

En cumplimiento á decreto de la Alcaldía Presidencia, 
se abre concurso público, por término de ocho días hábi­
les, que empezarán á correr y  contarse desde la fecha de 
este anuncio, para el suministro por tiempo indeterminado 
y  sin sujeción á tipo, del petróleo que sea necesario adqui­
rir con destino al alumbi'ado público de esta Capital.

Las proposiciones en pliego cerrado y  suscriptas en pa­
pel de la clase 11 .“j se presentarán dentro del plazo que se 
tija, en el líegisi.ro general de esta Secretarla y horas de 
once de la mañana á una de la tarde, ad virtiéndose además 
que ios pliegos de condiciones estarán de manifiesto en los 
dias y horas antes señalados, en el Negociado S.” de esta 
dependencia. "

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 21 de Septicmbi'e de 1907. — El Secretario, 

F. Ruano y Caiadedo,



BOLETÍN DEL ATUNTAMIBKTO DE MADRID R61

S X JE A -S T -A -S

Declaradas desiertas por falta de licitadores las anterio­
res subastas amrnciadas para contratar la enajenación del 
solar letra B, resultante del dei ribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes A la Villa 
de Madrid, el Excuio, Sr. Alcalde Presidente, á propuesta 
de la Oomisión 2/ y por decreto fecha 11 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo el mismo 
tipo, pliegos de condiciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid del día 3 de Marzo' 
de 190f) y en el Boletín oficial de la provincia del día i) del 
mismo mes, y que se hallan de manitiesto en esta Secreta­
ria, durante las horas ¡lábiles de oficina, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 22 do Octubre próximo, á las once, simultáneamente, 
en esta primera Casa Gonsistorial y  en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 7 de Scptieuibre de 1907.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo. .

Declaradas desiertas por falta de licitadores las ante­
riores subastas anunciadas para contratar la enajenación 
del solar, letra C, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á la 
Villa de Madrid, el Excino, Sr. Alcalde Presidente á pro­
puesta de la Comisión 2,'̂  y por decreto fecha 3 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie' nueva licitación bajo 
el mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo de pro­
posición que figuran insertos en las Gacetas de Madrid de 
los dias 3 de Octubre de 1905 y IC de Febrero de 1907, y  en 
el Boletín oficial de la provincia de los días 10 de Octubre 
de 1905 y 20 de Febrero de 1907, y  que se hallan de mani- 
íiesto en esta Secretaría, durante las horas hábiles de ofi­
cina, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

Eli su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 23 de Octubre próximo, á las once, simultáneamente, 
en esta primera Casa Consistorial y en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Septiembre de 1907.—El Secretario, A’. Rua­

no y Carriedo,

Declaradas desiertas por falta de licitadores las anterio­
res subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, letra D, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y  Palacio de San Juan, pertenecientes á la 
Villa de Madrid, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente á pro­
puesta de la Comisión 2.“ y por decreto fecha 3 del ac­
tual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo el misino tipo, pliegos de condiciones y modelo de pro­
posición que figuran insertos en las Gacetas de Madrid de 
los dias 4 de Octubre de 1905 y Ifi de Febrero de 1907, y  en 
el Boletín oficial de la provincia de los dias 11 de Octubre 
de 1905 y 20 de Febrero de 1907, y  que se hallan de mani­
fiesto en esta Secretaria, durante las horas hábiles de ofi 
ciña, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 25 de Octubre próximo, á las once, simultáneamente, 
en esta primera Casa Consistorial y en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Septiembrede í 907.—El Secretario, F. Rua­

no y Cari'iedo.

Declaradas desiertas por falta de licitadores las anterio­
res subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, letra E, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á la 
Villa de Madrid, el Excino. Sr. Alcalde Presidente á pro­
puesta de la Comisión 2.'̂  y por decreto fecha 3 del ac­
tual, se ha servido disponer se anuncie nueva Ucitaoióii 
bajo el mismo tipo, pliegos de coudieioues y  modelo de pro-

posidón que figuran insertos en las Gacetas de ñladrid de 
los días 5 de Octubre de 1905 y  16 de Febrero de 1907, y  en 
el Boletín oficial de la provincia de los días 12 de Octubre 
de 1905 y 20 de Febrero de 1907,. y  que se hallan de mani­
fiesto en esta Secretarla, durante las horas hábiles de ofi­
cina, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 26 de Octubre próximo, á las once, simultáneamente, 
en esta primera Casa Consistorial y  en la Dirección genera 1 
de Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 7 de Septiembre de 1907.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

Declaradas desiertas por falta de licitadores las anterio­
res subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, letra G, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á la 
Villa de Madrid, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente á pro­
puesta de la Comisión 2."̂  y por decreto fecha 3 del ac­
tual, se ha servido disponer so anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo de pro­
posición que figuran insertos en las Gacetas de Madrid de 
ios días 7 de Octubre de 1905 y  16 de Febrero de 1907, y en 
el Boletín oficial de la provincia de los días 16 de Octubre 
do 1905 y 20 de Febrero de 1907, y que se hallan de mani­
fiesto en esta Secretaria, durante las horas hábiles de ofi­
cina, todos los días no feriados que medien hasta el dei 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 28 de Octubre próximo, á las once, simultáneamente, 
en esta primera Casa Consistorial y en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 7 de Septiembre de 1907,—El Secretario, F. Rua­

no y Gai'viedo,

■ Esta Excina. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de un trozo de alcantarillado 
en la calle de Alberto Aguilera, entre ¡as de Galileo y 
Vallehermoso, y en longitud aproximada de 135 metros 
lineales, bajo el tipo tota! de 31.520‘79 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriauo, D. Antonio R, de Bóo y D. Gre­
gorio Campuzaiio, consignarán previamente, como fianza 
provi.siona!, la cantidad de 1.576‘03 pesetas en la Caja gene­
rai de Depósitos y  Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de pese­
tas 3.152'07, que le será devuelta á la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de Octubre de 1907, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades estableci­
das eii el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y  las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
tín oficial dti la provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5.”), durante las horas de doce á dos, 
todos ios días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importé total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en el art. 16 dei 
pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece eí art. 29 de.la Instrucción de 24

i i
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ele Eiiei'o de 100.̂ , no se lia presentado contra ta misma re­
clamación alcana.

Lo f[tie se anaiicía al público para sa conocimiento.
Madrid Ití de Septiembre do 1907. — El Secretario, 

F. Jluano y fíarriedo.

■ Modelo de proposición
(qit$ M ú i’íi ejcíentlertd cu papel tiftibrarlo ¡Uí Etiadf> (l£ la  ciase i; ai pnseu-- 

(arte ílovar esC}‘ito en  ot tehra ¿o siíjniünia: rROPojiciQn paiia oftaa á la rubasta

116 ,tI,C.inf4&aLiD0 RH Lí C.LLLB US AtOEATO AI71!JLI?[Ia).

D...... que vive.... , enterado de las eondíeiones de la
subasta en pública licitación para la construcción de un 
trozo de alcantarillado en la calle de Alberto Aguilera, 
entre la do Galilco y  ValleliermosO; anunciada en el 7Joíe-
íía ô ĉiííí de la provincia del día.....de......, conforme en
un todo con las inisnias, se compromete á tomar ú su cargo 
dicha construcción con estricta suieción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo ó con la baja de— 
tauto por ciento, en letra—en c! precio tipo).

(Fecha y firma del pro^ojienCe.)

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de Ültí 
de Julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de la Neci'ópolis del Esto de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los veinte días siguientes al cu que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podialn presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos ios veinte días antes mencionados, no habrá 
ya legará reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas nii este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á ¡o dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

fíladi’id l(i do Septiembre de 1907.— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

H O KiíC IAS EXPEDIDAS

For el Negociado 3 °  {PoHcia Urbana).
Ü. Carmelo Capdet, transmisión de los coches de plaza 

números 2J, tOO, 10-3, 10-1, 105 y  con parada en la calle 
de Alcalá y  plaza del Callao.

Ü. Enrique López, cajones iiluneros tíj y lOt, de la plaza 
del Carmen.

D. Manuel de Simón, una jardinera para el servicio pú­
blico.

U. Salvador Eernández, un familiar para el servicio del 
hotel de Oriente

D. Saturnino Gallego, un ómnibus para el servicio pú­
blico. . ■

IJofia Francisca Rizo, cambio de sitio del kiosco de la 
calle de Alcalá, esquina á Coya, á la plaza de Manuel Be­
cerra.
' Cofia María Menótidez, familiar, núm. 72, para el servi­

cio de los ferrocarriles.
Dofia Quiteria González, puesto de builuelos, calle de 

Argumosa, frente al núm. 2. ' .
1). Cipriano Zamora, tostar cafó, cálle de Argensota, 

frente al núm. 22.
D. Valentín Fernández, situar dos veladores, calle de 

San Alberto, frente al núm, 3. .
■ D. Juan Antonio López, puesto de refrescos y frutas,- 
glorieta de los Cuatro Caminos, frente ai núm. 4,

Por el Negociado 4.o ( Obras),
Construcción, Mediodía Chica, .9 (interior); Cartagena, 

núiuero 5; Canillas, 28; Bravo Murüio, 151 (extrarrailio).
Casilla de guarda, Alfonso X II, fí8 (interior).
Casilla y  cobertizo, Santiago e! Vei'de, 5 (interior).
Capilla interior, FuencaiTal, 115 (interior).

Reformas, carretera de Castilla (extrarradio); Santa 
María, 39; San Quintín, K)¡ Alcalá, G8; Mayor, 12 (interior).

Ascensor, cuesta de Santo Domingo, 5 (interior).
Alquilar, Banco Hispano Americano (interior); Ileriia- 

ni, 10 (extrarradio).
Horno, Cabeza, 10 (interior).
Saneamiento, Lavapiós, 6; Concepción Jerónima, nú­

mero, 32 (interior).
Sifón, Magdalena, 29 (interior).

■ Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Construcción do un edificio destinado á Asilo cii el foso 

del Ensanche, frente al Colegio de Loreto.
Construcción de un cobertizo en la calle de Guzmáii ef 

Bueno, con vuelta á la de Melóudez Valdés.
Aumento de una cubierta «mansarda», á la linca 112 de 

la calle de Serrano.
Construcción de una finca en la glorieta de las Delicias, 

con vuelta á Canarias.
Constmecióii de una finca en la plaza do la Moncloa, 4.
Construcción do una nave en el camino lía jo de Vicál- 

varo.
Construcción de un cobertizo en el paseo del Cisne, nú­

mero 7.
Construcción de un cobertizo en la estación del tranvía 

del Pacífico.
Construcción de un cobertizo en la calle de San Rafael, 6.
Construcción de dos casillas y pozo en Iji callo de Gra­

nada,
Constrncción de iiija finca en la calle de Fernández de 

los Ríos, 57.
Construcción de una finca en la calle de Luchana, 0.
Construcción de una finca en la calle de Murcia, 5.
Construcción de pabellones en la calle de Hilarión Es­

lava, núm. 41.
Obras de ampliación y refbrma en la finca, núm. 10, de 

la callo de Diego de León.
Obras de reforma y  saneamiento en la linca, núm. 5, de 

la calle de Bravo Murillo,
Obras de reforma en el núm. 5, do la calle de Jorge Juan.
Alquilar la finca, sita en la calle de Alberto Aguilera, 

número 8.
Alquilar la finca, sita en la calle de Altamirauo, 4 pro­

visional.
Construcción de un muro con verja en el pasco del Cis­

ne, núm, 4.
Sustitución de verja en el paseo de la Castellana, 24.
Sustitución de ascensor. Columeia, 5.

Por el de Obras de menor ciícíiiíítt.
Apertura de establecimientos. Artistas, 35, cacharreria; 

Bonetillo,. 12, cerrajería; glorieta de Bilbao, 4, sombrero ría; 
Cardenal Bel luga, 1, cacharrería; Caballero de Gracia, 30 
y 32, venta de calzado; Fiiencarral, i39, mercader de cha­
quetas; Heniani, 5 provisional, liai'bería; Huertas, 15 y  17, 
librería; Hernán i, 5, eacharreria; Hortaleza, 10, mensaje­
rías; Isabel la Católica, 2, frutería; Jesús, 2, frutas y ver­
duras; Magdalena, 2, 'tejidos; plaza de Matute, 10, maqui­
naria agrícola ó industrial; Mayor, 33, fotografía; Olivar, 
número, 5G, zapatería, Palma baja, 69, frutas y verduras; 
San Vicente, 16, mercería; San Alberto, 5, composturas de 
relojería y  platería; Sombrerería, 8, taller de hojalatería; 
Tetuán, 28, oficinas del servicio de carros de transportes.

Revocos, Ancora, 1 y 9; Bravo Murillo, 11; Gastillo, 6; 
Duque de Liria, 1; Estrella, 18; Embajadores, 13 y L5; 
EeiTocarril, 18; Pedro Unánuc, 22; Paloma, 13; plaza de 
Puerta Cerrada, 3; San Blás, 3; travesía del Conde Duque, 
número, 7; Velarde, l l ;  Zurita, 15 duplicado.

Colocación de muestras. Arríela, 9; Barquillo, 31; Co­
rredera Baja, 12; General Castaños, 7; Montera, 8; Puerta 
del Sol, 3; Vergara, 12.

Colocación de farolas, Ferraz, 7; Nicolás María Rivero, 
número, 8; Prim, 2; Silva, 19.

Colocación de cortinas, glorieta de Bilbao, 4; Serrano, 
nrimero, 38,

Reparación de portadas, Puebla, 6.
Sustitución de maderos de piso, Almansa, 16; Isabel la 

Católica, 4 duplicado; Marqués de la Ensenada, 8; Puerta 
del Sol, 15.

Colocación de banderines, Pizarro, 4.

|t
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Por la Dirección tie Fontanevia Alcantarillas.
n u m e r o

de
liccncifta*

Fesetaii*

36

Limpieza y reparación de atarjeas........  210
Idem, id., de pozo de afínas claras........  20
Acometida de agua del Canal.................  200
líeparación de cañería del Can.a]............ 60
Acometida A la atarjea de la casa..........  20

' T o t a l ..........................  510

CoUtación en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 13 al F) de SeptiemOre de 1007.

D I jA-S
IMEHlllg

t;t UÌ

Sisas....................................... 78 » » »
Empréstilo de IfiSol.................. 101‘7-J n » »
Idem de 1868............................ 72 » y> ' >?
Resultas.......................... ....... 87 87‘50 87‘7f)
Expropiaciones (Interior)........ 90 n » 99
Idem (Ensanche)..................... bó'.bO l> %‘ñO »

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada 
el dia 2 de Septiembre de 1007.

Conceder A Doña Luisa Zamarra y Mercada!, viuda de 
D. Andrés Parra, capataz primero del Cuerpo de bomOoros 
de Villa, la pensión vitalicia de segunda clase, iinportautc 
500 pesetas anuales.

Conceder A Doña María García Groba, viuda del). Anto­
nio Gutiérrez, obrero bombero de Villa, la pensión vitali­
cia de tercera clase, importante lOD'pcsetas anuales.

(¿lie se acumule á la de Doña Juana Robles, huéríana 
de D. Bernardo, guardia municipal, la parte de pensión 
que venía percibiendo su hermano D. Julián, de cont'onni- 
dad eon lo que detcniiina el art. 31 del reglamento.

Conceder el socorro de 212‘60 pesetas, á Doña tícguuda 
Dstebnrán, como viuda de D. JiiliAn Migueles, guarda que 
l'ué elei Parque de Madrid.

Conceder A Doña Juana Zabaíeta, viuda de D, Leandro 
de la l'cña. Maestro auxiliar de las Escuelas municipales, 
el socorro de 206‘25 pesetas.

Conceder el socorro de 412-50 pesetas A Doña Brígida 
lleras Herrero, viuda de D. Juan Poza, ordenanza cami­
llero de Casas de Socorro.

Conceder A Doña Juana Díaz GonzAles, viuda de Don 
Francisco Morales SAncliez, Procurador consistorial, ei so­
corro de 780 pesetas.

Conceder A Doña Alfonsa Burguillo y SAnciiez, viuda 
del bombero de Villa, D. Manuel Pérez, el socorro de 210 
pesetas.

Conceder A Doña Sebastiana y D. José Aldana, liuért'a- 
nos de D. Manuel, Ofteial cuarto de Vías públicas del En­
sanche, ol socorro de 810 pesetas.

Desestimar la instancia en solicitud de pensióu formu­
lada por Doña Juliana Jiménez, viuda del guardia muni­
cipal, D. Laureano GonzAlez, de conformidad con el art. 34 
del reglamento.

Conceder el anticipo de una mensualidad A un funcio­
nario municipal.

Traslados de rfomícíiío y -¡meros empadjvnamientos 7’tíyís- 
írados en el Feffociado 10 (Estadística), del 15 al 21 de 
Septiembre de 1907.

DISTRITOS TrHsludoí!,
Ntiovos

empadrona-
miontos.

Centro............................... - .......... 84 . 34
Hospicio........................................ 56 41
Chamberí...................................... 143 186
Buenavisla.................................... 39 84
Congreso........................................ 58 G4
Hospital......................................... . 64 36
Inclusa........................................... 19 44
Latina........................................... 30 36
Palacio.............. ............. , 13 28
Universidad.................................. 184 34

La semana corriente...................... 720 587
Desde 1." de Enero al 14 de Septiem­

bre de 1907................................. 17.939 6.945

Total desde í.” de Enero al 21 de
Septiembre de 1907..................... 18.659 7,532

CONTADURÍA

lu^^resos y pagos v eriflcaü o s por c u e n ta  del presup uesto del In te rio r de 1907.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios................. .........................................
‘ Montes.............................................................
' Impuestos.....................................................  ,
' Beneficencia.....................................................
' Instrucción pAblica...........................................
’ Corrección pública........................... .............
' Extraordinarios............................................... ■
’ Resultas..........................................................
’ Recursos legales para cubrir el déficit.............
’ Reintegros.......... ............................................

*
It.gresos por reintegros de cantidades libradas. 

Total de ¿n¡f resos formal¿.eados

I

CRÉDITOS
preaupuctiloB.-

PS4RTAlt

INGRESOS FORMALIZADOS
11!

HftsU el W de 
SeplienibtQ de 1907.

Del 15 al 21 de 
Septiembre de-lQ07,PRBNTil Tolsi ktssLa 

21 Se p Lie cubre 1̂ 7.PR8BTÍI
3.812-27 1.709*58 Ttk 1.709*58
5.850 1.288*19 » 1.288*19

3.316.648*25 2.377.164*34 66.326*46 2.443.490*80 :
S5.139'30 ■ 67.236*28 45*13 67.281*41 1» »  ̂ 1í

254'50 1.52*70 » 152*70 1
1.389.ü86‘95 993.430*01 1.193*88 994.6*23*92

82.152*59 76.152*59 rt 76.152*59
26.467.389*66 IS.707.414*56 554.572*32 19.261.'»86*8S V

174.247**29 88.756*47 97*50 8S.353‘b7 f.
31.5*25.210*81 22.313.304*75 622.2T5'29 ‘22.935.540*04 ii» 2*2.908*20 755*44 33.663*ó4 'i:.
31.525.210*81 1 ‘22.336.212*95 \ 622.990*73 22.959.203*68 ‘1

M 'ri'
lrí
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PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
autorixados,

TB9BTAS

PAGOS EJECUTADOS

IlasU el 14 dd 
Septiditibre dfl 1007,

fBBBlAB

Del 15 al 2t de 
Septî mbrs da 1907,

PBeRTAS

Total dfi pactoa b̂hta 
21 3e]>li«$mbre 1907.

PB8BTA9

1. " Gastos del Ayuntamiento...............................
2. " Policía de seguridad........................................
3. “ Policía urbana y rural.....................................
4. " Instrucción pública..........................................
.5.-’ Rpneilcencia...........................................................*..

1.4S3.a57‘06
1.716.288-12
5.342.899*85

002.689-78
1.472.408-97
3.940.B60-41

397.613-98

17.892.492-37
31.945-70

116,6%
300.000

1.000.536-37
1.111,099-75
2.969.031-31

373.7A5-22
884.068-19

2.191.812-65
275.600

12.494.-226-73
10.278-98
79.000-22
25.000

4.851-10
9.173-69

147.179-44
6.406-30
8.424-35

23.351-10
7,625

»
603.006-83

»
n
w

1.005.337-47
1.120.273-44
3.116.260-75

380.141-52
892.492'5t

2.215.163-75
283.225

»
13.097.233-56

10.278-9S
79.000-22
25.000

0.-’ Obras públicas........................................................
7. “ Corrección pública...........................................
8. “ Montes..................... .....................................
9." Cargas....................................................................
tí).“ Obras de nueva construcción....................................
It." Imprevistos...............................................................
12," Resultas...................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
Toial de paqos formalizados.................................

33*297.252̂ 24
»

21.4U.439-42
105.261-03

810,017-81
15-75

22.224.457-23
106.276-78

33.297.252-24 21.520.700-45 810.033-56 22.330.734-01

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............ .
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos............

Exisíencia en Tesorería.

PESETAS

22.935.M0'04
lOn.276‘78

'22.224.457-42
23.6Ó3'64

»

PESETAS

22.829.2o3‘2ó

22.200.793-59
628.469-07

T '
S

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1 90 7.

INGRESOS

CRÉDITOS

presa pasatoi.

[KGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS Hasta «1 l-S de 
Septiembre de 1307,

Del J5 al 21 de 
Septiembre de 1007.

Total ingresos hastg 
21 Septiembre 19ü7.

P8flR7A9 pesetas 7BBBTAS PRSBTAS.

I.-* Contribuciones y recargos............................................. 3.630.221-58
37.975*97
4.533*53

657.069
17.070
37.266-58

2.248.863-68
, 10 cí̂ p 1 < i'í

D D/ÍC CAíi'AC
2." Venía de terrenos........................................................................
3." Subvención del Ayuntamiento................................................... 3,526^6

1 CIDI 'AD

i ■¿■aAJ 1 >

4." Resultas........... ........................................................... 1 ClOl *AO
6.“ Imprevistos y eventuales............................................... 905

27.754*646.“ Reintegros..................................... ........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
4.384,136̂ 60

y>
4.026.522-53

72-49
2.036-12 4.028,558-fó 

. 72*49
Total de ingresos jormalizados............................ 4.^4.136-66 4.C26.595‘02 2.036-12 4.028.631-14

PAQOS
i

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

autori tsdoa.
HasU el de 

Septiembre de j3ü7.
Del al 2J de 

Septiembre de 10U7.
Total da pagO£ hasta 
2Í Septiembre 1007,

maBráB [>R&BTAa FBflBTAi FSilBTAS

I." Gastos del Ayuntamiento................................................... 211,9.52-31
146.282-40
325.148-01

2.237.736-45
fi i7‘ r\íi

143.020-89
87.396*22

180.857-51
11^1

' norufiO
2." Policía de seguridad..................................................... 87,396̂ 22

lÜA .̂13.-’ Policía urbana..........................................................
4." Obras públicas................................................ 1.150.385-05

HD AQfiínQ6." Carcas...................................................
6.“ Imprevistos.................................................................. 12.900-50

L̂J
O Al QídP

* ' ® ■

Pagos por devoluciones de ingresos...........  ................
3.789.066-76 1.932.07Ó-38

753-58
87.220-05 4019.296-43

753-5S
Total de pagos formalizados................................ 3.789,060-76 1.932,829-96 87.220-05 2,020.056-01
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BALANCE

p e s e t a s p e s e t a s

4.028,5,b3‘65
753'58
i> 4.027.805'07 

2.019.223'94

2.019.296'43
72‘49

»
2.008.58P13

Madrid 21 de Septiembre de 1907.̂ —El Contador, Baf'ael Sal aya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del Í7npuesto de CojísJarnos en la semana del 3 
al 9 de Septiembre, segÚ7i estado, fecha 11 del misma, 
7‘emitido por el arriendo en cumplhniento de la candi 
cián 29 del contrato.

Pesetaa.

Sección 1.'̂ —Derechos de Consumos y recar- 
ĵ os municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 320.608‘39 

Sección 2.̂ —̂ Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies,..............  . 46.3S3‘37

T o t a l ................................  366,991‘76

Recaudado en el eitrarradlo parla Administración municipal.
En la semana del 3 al 9 de Septiembre del año

corriente......................................    7.270‘83
Importa lo recaudado en igual semana del año 

de 1906, por introducción de carbones para 
la Sociedad de Gasificación Industrial, que 
dejan de realizarse en la presente por fran­
quicia concedida á dicha Sociedad............  498‘49

Nota. A partir de la presente semana, ya goza de fran­
quicia la referida Sociedad.

Madrid 19 de Septiembre de.1907.—El Jefe de la Inter­
vención, M, Melgosa. _

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

e/eciícicín dm-ajite los dias del 13 al 19 de Septiem­
bre de 1907.

ACEBAS

Paseo de San Vicente, Marqués de Urquijo, Velarde, 
Toledo, cuesta de ¡a Vega, Matadero de Vacas, Bárbara 
deBraganza, León, Fernández de la Hoz, Esparteros y  en 
diferentes callea por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas agua, etc, 

e m p e d r a d o s

Acuerdo, paseo de San Vicente, San Bernardo, Lueha- 
na, Toledo, Mira al Kio Alta, Imperial, Bárbara de Bra- 
ganza, paseo de Bocoletos, San Hermenegildo, ronda de 
Vallecas, Pacifico, Lealtad, Neptuno, paseo de las Deli­
cias, Seco, plaza de las Salesas y  en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Ca m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS NUEVAS

Bárbara do Braganza, paseo de Recoletos y  pasco de 
Trnjineros.

MÁQUINA 8

De servicio, tuia, un día, en el paseo do Recoletos; otra.

un día, en el paseo de la Castellana; otra, cinco días, en la 
calle del Doctor Mata; otra, un día, eu la de Sánchez Bus- 
tillo; otra, dos dias, en la de Villanueva; otra, un día, en 
la de Villamagna y  otra, uo día, en la de Bárbara de Bra­
ganza,

TALLE RE S

En el de carpintería: Construcción de una escalinata 
para el Ayuntamiento; arreglo de carretillas y carros de 
mano; astilado de toda clase de herramientas.

En el de eerrajeria: Tres grapas de hierro para un banco 
de la glorieta de Embajadores; reparación de cilindros eom- 
presores; arreglo de aros de pisones; arreglo y aguzado de 
toda clase de herramientas.

El de pintura: En el Ayuntamiento,
El de vidriero: Arreglo de faroles y  aceiteras para guar­

das y máquinas. .
Madrid 19 de Septiembre de 1907.—El Ingeniero encar­

gado, P, O-, Narciso Amigó.

Eisrs-AJi>TG ia;E

Relación de las obras ejecutadas y en cus-so de ejecución, 
durante la semana del 12 al 18 de Septiembs-e de 1907.

' ACERAS

1. '' Zona.—Conservación, en la caile de Gaztambide.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona,-—Obra nueva, eu las calles de Lagasca y A l­

calá.
Conservación, en la plaza de Salamanca.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, en la calle de Gil Imón,

' EMPEDRADOS

1. ® Zona.—Obra nueva, en la calle de Gaztambide, em­
pedrando.

Conservación, en las calles de Fernández de los Ríos y 
Blasco de Garay.

Tapado de calas en varias calles de la zona,
2, '̂  Zona.—Obra nueva, en la calle de Lagasca.
Conservación, en las calles de Jorge Juan, Padilla, Ge­

neral Oráa, paseo de Ronda, plaza de Salamanca y calle 
de Lagasca,

Tapado de calas en varias calles do la zona.
Zona.—Conservación, Canarias, General Lacy, Mén­

dez Alvaro y Labrador.
CAMINOS

1. “ Zena,—Obra nueva, en la calle de Gaztambide, ex­
cavación para empedrado.

Conservación, en sus puntos.
2. '̂  Zona,—Obra nueva, Nú&ez de Balboa, Torrijos y 

ronda de Vallecas.
Conservación, plaza de Salamanca y paseo de Ronda,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ’' Zona.—Obra nueva, en la calle de Fray Luis de León.
Conservación, en el paseo de las Delicias y  paseo Blanco.
Tapado de calas eu la calle de Fray Luis de León.

TALLE R E S

En el de fragua: Aguzado de punteros, picos, clavos, 
etcétera; construcción y arreglo de ruedas do carretillas y 
calzado do picos.



866 BOLBTÍN DEL ATONTAMIENTO DB MADRID

En el de car¡iinten':c Constriieeión y arreglo de carreti­
llas y uti üíijót) ]iai'a guarda.

El de vidriero: Ayudando en talleres.
El de pintura; En la segunda zona.
Madrid 18 de Septiembre de 1907.—El Ingeniero Direc­

tor, P. Núfloz Granés.

EONTANERU ALCANTARILLAS

Asuntüÿ tramitaiios durante los días del 12 al 18 
del actual.

SERVICIO INTERIO R

Fontanería, Ifí; alcantarillas, 34; saneamiento y sifo­
nes, 58; varios, 4; Canal, 21. Total, 163.

KEOISTKO

Expedientes de entrada, 20; Ídem de salida, 34; instan­
cias do entrada, 35; ídem de salida, 16; oficios de entra­
da, 5; ídem de salida, 15. Total, 125.

PAE.QÜB8 T  JARDINES

Traba jos verificndos en esta ramo tíMmjife kt semana 
del 9 ai 15 de Sej/tiembre de 1907. ,

P A liaU E  D!i MADRID ,

Zonas 1,*̂ , 2.'"̂ , 3,“ y 4.“—Riegos de praderas, macizos 
y bosques,—Roza y limpieza de paseos, alcorques y re­
gueras.

Zona volante.—Siembra de praderas,—Laboreo y con­
servación de macizos.—Confección de estacas y piquetes.— 
Conservación de ios jardines de las Escuelas de Aguirre y 
plaza de la Indopeiidencia.

Segadores. —Siega de prarleras en las zonas I,'"', 3.“ y 4.-‘
Estufas. — Multiplicación de plantas.— Plantación en 

tiestos.—Zarandeo de mantillo y embasurado de caj'oueras. 
Picado de planta para semilleros,—Arreglo de persianas y 
zarzos.—Limpieza y conservación de plantas,—Vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción de 2.3 bancos de dos 
caras para el Parque,del Oeste.—Armado de bancos,— 
Arreglo de una casilla para guardas.—Arreglo de carreti­
llas, escaleras, mangas de riego y  regaderas.--Construcción 
de las mesetas do una estufa,^Colocación de cristales en 
las estufas.—Aguzado de herramientas de cantero y zapa­
picos,—Desatranco de atarjeas en la zona 2.'̂ — Labrado de 
losas de piedra para bocas de riego.—Limpieza de la toma 
de aguas del Canalillo,

Eiipa.—Arreglo de alcorques para pinos y almendros. 
Conservación de los jardines del cementerio de Nuestra 
Señora de la Alinudena.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,

PASEOS Y  ARIiOLADOS

Rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.—Corta de ramas en la Cuesta de la Vega, cuyas 
ramas estorbaban ó los Míos telegrAficos,

Jardines.—Limpieza y conservación- de los mismos,— 
Recorte de praderas en varios jardines.—Recorrido de 
calas.—Conservación del jardín de San Bernardino,—Rie­
gos nocturnos en la Montaña del Príncipe Pío y plaza de 
París.—Vigilancia. ■

Puente de Toledo.—Riego, roza, tajado y elevación de 
planta.— Embasurado y  allanado de tierras en «El Sotillo», 
Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela. —Riego y limpieza de cua­
dros.—Allanado de tierras en el vertedero,—Vigilancia,

Zonas l,'*, 2," y 3."-—Limpieza de pasoos,—Construcción 
de alcorques y regueras.—Riego del arbolado. Vigilancia.

Zona volante,—Cava y rastreo de tierras en el Parque 
de Ma'drid.—Vigilaneia.

Viveros.—Entrecava, roza, riego y limpieza.—Recorte 
de basuras.—Limpieza de paseos.—Extracción de basuras. 
Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y  limpieza.—Vigi­
lancia. '

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.-Cava y pica­
do de las mismas.—Transporte de las mismas por medio de 
carros, volquetes y vagonetas,—Arreglo y riego de los Vi­
veros de la Florida.—Reguiarizaeión de paseos.—Siega y 
riego de praderas.— Vigilancia.

Guardería,-Su servicio.
Madrid 20 de Septiembre de 1907,—El Ingeniero Direc­

tor, C, Rodrigóñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

q U lN T A  SECCIÓN DEL INTERIO R

Trabajos realizados en la preseiüe semana. '
Expedientes despachados, 38.
Heeonocimientos practicados, 29,
Alineación demarcada, 1.
Madrid 19 de Septiembre de 1907.—El Arquitecto mu­

nicipal, Alberto Albiiiaua. .

' PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 4.
Expedientes despachados, 37.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 19 de Septiembre de 1907.—El Arquitecto mu­

nicipal, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la prestíate semuíia.
Expedientes despachados, 28.
Tira de cuerdas, 7, '
Rceoiioci míen tos practicado.?, 18.
Madrid 19 de Septiembre de 1907,—E) Ai'quitecto mu­

nicipal, Emilio do Alba. .

POLICIA URBANA

Denuncias y seruíctos prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 13 al 19 de Septiembre de 1907.

Denuncias,—Distrito del Centro, 62; Hospicio, 33; Cham­
berí, 53; Buenavista, 37; Congreso, 65; üospitál, 23; Inclu­
sa, 30; Latina, 38; Palacio, 56; Universidad, 25; Sección mon­
tada, 15. Total, 437.

Servicios.—Distrito del Centro, 24; Hospicio, 14; Cham- 
beri, 8; Buenavista, 3; Congreso, 14; Hospital, 12; Inclu­
sa, 11; Latiua, 4; Palacio, 5; Universidad, 11; Total, 106.

NervíCios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 12 al 18 del actual.

Incendios.— Día 13, Feriióndez de la Hoz, 19; se recibió 
el aviso á las diez y veinticinco minutos, y so terminó A ias 
once y  treinta minutos; consistió en incendiarse seis pares 
de una armadura.

Día 14, Pelayo, 59; se recibió el aviso A ias catorce y 
cinco minutos, y se terminó A las catorce y treinta y  cinco 
minutos; consistió cu unos trapos.

Día 4, Miguel Servet, 4; se recibió el aviso A Ins veinti­
trés y cuarenta y cinco minutos, y se terminó A las quince; 
consistió en unas lías, espuei tus y la madera de un doblado-

Día 16, Encomienda, 18; se recibió el aviso A las odio, 
y se terminó A'las ocho y veinticinco minutos; consistió en 
unas seras de carbón.
■ Día 17, Angel, 6 y 8, y otras; se recibió el aviso A las 
veintitrés y treinta y cinco minutos, y se terminó A Las diez 
y ocho dei día 18; consistió en almacén de maderas; made­
ramen y mobiliario de las casas contiguas.
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Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; idem id. por los Jefes de zona, 24; ídem id. 
por los capataces, í). Total, 38.

Madrid 19 do Septiembre de 1907.— El Arquitecto Jete, 
José Monasterio.

¡Servicios pi’estados p07- el ramo de Limpiezas y 7-iegos, du­
rante las días del 13 al 10 de Septiembre de 1007, con ex~ 
pt'esión de los jo^males é impoi-te de los mismos,

Pesetas.

Por 5.169 jornales al personal de barrenderos. U.947‘45 
Por 1.015 id. a) id. de arrastres......................  2.516‘25

T o t a  i ,. 14.463‘70

Carros de basui'a extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.173,

Idem de Parques y Jardines que lian trabajado durante 
el mismo tiempo, 83.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego, ^

Se ha efectuado,el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION BEL ALUMBRADO PUBLICO

UABINETE FOTOMETIUOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pública, 
dU7-ante los días del 12 al 18 de Septiembre de 1907.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones dol tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘31 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 103'48
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 100‘42
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22‘G
luteiisidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.................  25‘3
OscUacién de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, rnití-
metros...................................... ....................... 42

Oscilación minima, milímetros............................. 45
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteraoión, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 18 de Septiembre de 1907,—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas 7iaturales ocurridas en el alumbrado público duranle 
los días del 12 ál 18 de Septiembre de 1007.

Distrito del Centro, 10 horas y  25 minutos; Ilospicio, 161 
horas y 35 minutos; Chamberí, 185 horas y  25 minutos; Bue- 
navista, 176 horas y  50 minutos; Congreso, 123 horas y 35 
minutos; Hospital, 200 horas y  50 minutos; Inclusa, H5 horas 
y 20 minutos; Latina, 142 horas y 35 minutos; Paiacio, 75 
hoj'as y 25 minutos; Universidad, 20 horas y 30 minutos. 
Total, 1.131 horas y 30 minutos.

El alumbrado púbiieo por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y quince minutos de la tarde 
hasta las cinco y diez minutos de la mafiana, en los días 
del 13 al 19 de Septiembre de 1907.

Inspección general de cai'ruajes y ti'anvias.

Asuntos despachados eii la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros; 
expedidas por duplicado, 4; ídem para cocheros, renova­
das, 1; denuncias por faltas al reglamentode Carruajes, 108, 
oficios dirigidos á la «Unión de Coetieros*, 2; altas y bajas 
de cocheros, 23; papeletas de eitación, 120; volantes de cita­
ción, 26; juicios celebrados, 90; multas impuestas, 83; jui­
cios sobreseídos, 7.

N o t a . El día 11 se hizo entrega á D. Julio Muelas de 
una sombrilla de la Sra. Marquesa de Acapulco, que se dejó 
en el coche de plaza 86,

TENENCIAS DE ALGALDU

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos cerijleados en los días del 13 al 10 de Sepiiembre de 190?,

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas iMunicipales...................

Por Id, id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta ie pan.............................

Por id. Id. de la ley del Descan­
so dominical........................

T o t a l e s .....................

Juicios celebrados.
Multados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos............................
A l Juzgado Municipal.............
Al apremio............................
Pendientes.............................

T o t a l e s ..................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.........................

D I S T R I T O S

Chin. Boipldt. Ciuntltri. BüHtliitl. CoijrrtH. Uii|]ltl. IntiDU. Ulioa. PiIkId ÜDittrsIilgi.

u » 53 B 59 30 B B 142

Q » D ii » » 12 l B 9 13

» 15 1> í) » B » B B B
» u 53 B B 71 31 B B 155

» » B » B B 47 31 B B 78
» 1> » B B 11 ¡i B B 11

U » B B n u B B B B
jd B ÌÌ B B A B B B

» » ii B » » V B B B
y> » m a B B 13 B B B 13
y\ 15 B B 0 B 71 31 » B 102

í> i )> J> B 422 t¿9 B 0 bU

No se ha celebrado juicios en las Teneucias de Alcaldía de Chamberí, Palacio y Universidad. 
No so lia recibido datos de las demás.
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BENEFICENCIA.

p Existencia del mes anterior....................
Idem del actual.......................................

T o t a l ...........................

Curados...............'................ ; ................
Aliviados...............................................
Muertos..................................................
Cesación de la asis. ( on ‘

- ' - p ” ........ i

■----- — ^ISerTicioa prestados por el p<.-rsonal facaïtativJs

yuedan en Iratamieiito,

T o t a l .

Eníermos asistidos en coiisul.ta púlilica.
Vacunados.............. ............ ................
Reconocimiento de enajenados.............

T o t a l e ís ...........

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual...................

T o t a l .

Qbed

Curados................
Aliviados............
Muertos................
Cesacióndelaasis- ' 

teneia por.. . . . .
an en tratamiento..

Pase á la consulta... 
Ordenes superiores,, 
Traslación al hospital

T o t a l ,

Enfi rmos asistidos eii consulta pública.
Vacunados............................................
Reconocimiento de enajenados............

T o t a s .ES..

CENTRO n O s p IC 10
Seio< EsUdo. Te miiom mento. Seio. Temperamento.

K g,
s E 1 1 1

»
3
a

£ S 1 1 s' 1

2 8 É 3 2 1 5 5 11 f] 4 3 3 » 3 1
14 16 16 8 O 5 IC 15 30 ñ T7 14 8 6 n 5

17 24 22 11 8 6 ló 2C 41 13 21 17 a 6 5 6 25

10 9 10 5 4 2 ■ 6 11 ICI ■8 15 a 8 4 1 5 17
1 5 1 3 r 1 3 2 -6 1 » a 1 )ï 1 10 n1i 2 2 1 Î) 1 1 1 3 1 Ji 1 » » » » 1

» 1 1 » 10 » i » 1 [ '& » 1 10 » » 1
r y> 15 i> :d » » » )) » y> s » » 0 1
1 1 1 » 1 2 10 » 2 1 Vi 1 1 10 Id
4 6 7 2 1 » -( 6 10 2 4 4 1i 1 .■>

1 3

i / 24 22 11 8 6 15 20 41 i O 17 a 6 5 6 23
24 42 33 21 12 11 22 .33 6 t 49 8 6 83 25 27 4 15 116
3 ij 4 » » 1 1 2 4 » » n » 10 » » » 1
3 4 2 ■t± 1 i> 4 D 4 1 1 1" i » » 2 . 1

47 66 6! 33 2! 18 42 55 115 63 IOS 101 37 33 9 23 I3 9 I
H 0 S P11' A L INCLUSA

Seiü. Estado. Temperamento, H Sexo, EsUdo, TemperaiDeQto, ¡|
a i

!■Hs
1 71 m B

»?
1 í

VÉ
1

4 4 4 3 1 1 4 3 8 15 12 17 7 3 9 4 u
39 50 ‘¿Ci JO 30 24 31 85 86 98 13! 40 13 48 60 76

4.3 ÓO 54 28 11 31 28 34 93 101 l i o 148 47 16 57 64 90

29 32 3 3 20 8 22 19 20 61 5.8 50 85 18 5 27 29 .52
2 1 3 10 0 í 1 1 3 8 6

O 8 3 6 i} 6
4 6 "> 3 2 3 O 5 10 O 4 1 3 » i Q 7
2 1 2 1 Vi » 1 9 ■ 3 14 15 Ui* 6 1 10 16 3

>1 y> y> y> r> » í> t> S) V J) J} 10 » 10 0
2 4 5 \ y> 2 t 3 6 5 15 8 6 6 7 4
4 6 6 . 3 1 3 4 3 lOj 10 20 23 6 1 6 11 1:;

43 50 54 28 11 31 28 34 93 101 lio 148 47 16 57 64 90
63 65 72 38 18 28 33 62 128 57 61 51 40 27 16 32 7i)
» > JÜ » ]> :d » » » 10 a » Tí » )0 T¡>
3 2 2 1 2 2 1 2 fj » D 19 :d » » w >1

109 117 128 67 31 61 67 9 8 226 158 171 199 87 43 73 96 160

211

Clasilicariáii y iiiíiiiero de las enfol

CENTIIO HOSPICIO

H, V. H.
Salidas de los Médicos de guardia á domicilio.....................

i Fortuitos....................................................
Al cidentes ... .  < A mano airada.......................................... .

( Voluntarios...................... .......................
Asistencia A embriagados............................ ...................... .

Sarampión.............................
Escarlatina.......................... .
Coqueluche.......................... .

ooniagiosas j l iZ p lr l t ia .  ; ; : : :
Palúdicas..............................
Tuberculosis........ .................
Otras......................................

Enfermedades./ [Circulatorio.......
Localizadas

en el ' Gènito urinano- 
aparato. ] locomotor * * - - -  

 ̂ Cereero espinaJ «
\ Digestivo...........

Sin lotiliiar, i M i enltrnilideE toniDiits....
' Alecciones. ! traumatismo................ -.

I Por intoxicación.....................
T o t a l ................................

Comunes..

1

250 19d 443 104 165

!| CHAMBERÍ 1j BUËNAV1STA
)TAL U, 1 tOT4L V- 1 H. T0T.4L

99 45 78̂ Í2d 28 17 45
107 62 es 130 73 54 13.'

2 2; 47 26 73 10 » »
tt » Ti » Vi a
“ 4 2 6 2 ¡0 i)> V 1 ■ 3 i JO

JS » D » » JO
)> » » » JO » 10
» 1 1 D y> »
1 u » » K) » 10

» > » » » » B
» » 2 2 )> JO ^Hül

1 JO 1 J> D
» 1 i 2 n . )0 » 1
» 10 n 21, 6 Ó 12!
J 3 » U 1 3^ H hi
5 7 7 14 5 3 K
3 I 2 3 » 2 2
1 3 3 6 2 4 6
] ti j) )0 1 D !

1218 10 15 25 Ò 7
8 7 7 14 a 4 , 4

Ti n » » a » »
» » 10 Î) » » »

269 204 223 427 129 i 100 229
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CASAS DE SOCORRO
C » 8 a s  * íe  I S o c o r i 'O  e n  e l  m e s  d e  J n l i o  d e  1907o

C El A H B t  EU Í J UE N A V I S T A CO NB ElESO

lediides asistidas durante el mes.

- ■r“--- II—--- ^ — — ----- —M “ “— —
ra Seto. Estado. 1 TcmperaTueDlo. H II Sexo, K̂ Lido» 1 Tei 11)1 era mento. H ¡ Sexo. Estado. 1 Temperamento. >4

i i 1 1
p*

1

ST z
i 1 *4

Í 1
K «■ s ?

B* 1 1 Í 1

?

18 15 5 7 J) 13 11 24 8 6 7 6 1 0 2 12 14 5 15 13 3 4 1 3 16 2 0
57 47 31 18 3 49 44 96 23 27 22 22 6 0 9 41 50 26 3 3 26 23 11 6 r5 38 5 9

~ti _59 36 25 3 62 55 120 31 33 29 2̂8 / 0 .li 53 64 31 48 39 25 15 7 18 54 79

49 43 2b 11 2 47 31 S O 20 17 lo 16 5 0 6 31 37 24 33 28 20 9 3 16 38 5 7
i  1 3 O 2 » » 2 2 4 h 1 0 0 1 0 1 0 1 2 1X •) r 1 0 0 3 3

Jl 3 2 2 2 J) 1 5 6 2 2 2 1 1 0 0 4 4 0 5 3 1 t 1 1 3 5

■ t » í> I » » 0 1 1 I 2 2 1 0 0 0 3 3 0 1 0 1 0 ■ » 0 t 1
9 •a » )) » 0 0 0 0 0 0 0 0 0 JJ V 0 0 0 0 0 » 0 0 » » 0

M “J r¡ 3 1 ì) 11, 3 4 0 0 0 2 » 0 0 0 n [ 1 1i I 0 1 0 1 0

5 20 9 4 15 t 11 13 25 6 1 ! 9 8 » )ì 4 13 17 4 7 5 0 4 2 L 8 l i
^—
Uó 75 59 36 25 3 62 .55 120 31 33 29 28 7 0 1! 53 64 . 31 48 39 25 15 7 18 5J 79

■ tyo 129 122 65 21 31 66 111 208 43 51 58 25 11 16 22 56 94 5 18 10 n 0 fj 4 18 23
ü » » lì 0 0 0 » 19 14 33 0 0 0 » 33 3.3 0 ' 0 0 0 U 0 0 0 0

•i) y> » 3 » 0 0 0 0 » n 0l 0 0 0 » » 0 0 1 1 0 n 0 1 0 1

1)21 204 181 101 46 34 1‘̂ _i_6_e 328 9.3 120 53 18 16 33 142 191 36 67 50 36 17 8 23 72 103
^  l a t i n a i PALACIO 1 .UNiVEHSIUAD
Ffseíoo 1 TeiEipdradieQto. H 1 Sexo. Eato'du. Tempera mento. H Sexo. I Estado, [ Tempera menta. H

[a fiPi 1 1
» p*

 ̂' 1
FP Pi a

1 B
S

s?
1 f. f

?

PB

19 20 30 7 2 0 0 39 39 li 2 0 18 9 4 4 0 25 31 13 27 22 11 7 7 16 17 40
B3 115 124 49 25 61 136 198 30 4 7 37 24 16 21 12 44 ■ 77 48 61 52 39 18 30 24 55 109

m 154 56 27 l 61 175 __ ^ 41 67 55 33 20 25 14 69 108 61 as 74 50 2."4 37 40 72 ____ ^

ti 83 90 35 22 0 47 100 147¡ 33 50 45 26 1-1 20 iO 53 47 Ej4 53 39 19| 32 32 47 111
Ò 7 Q 4 » 1 1 11 13 1 0 1X B 0 ì •u j 1L 2 2 0 1 1 Ü 2 3

10 14 18 5 I 0 3 21 24 2 1 0 1 N 0 0 0u 3 3 1 5 2 3 2 3 5 10
1 Tj c» » 'Ù 0 1 n 515 » Í 0 » » 0 0 0 0 1 3 3 6 0 0 I 5 6

» » » TP )> 0 B » 0 B » 0 0 0 » 0 ■ 0 » 0 » 0 0 » u B
ri 10 9 Ó *1 0 4 11 15 1 » 0 ] » t 0 l 1A 2 > 0 M t u 2 3

16 19 2h 7 3 0 5 30 35 5 15 8 4 8 5 iìi. 13 20 6 I O -8 6 2 Í 4 11 16

02 136 154 56 27 I 6! i75 237 41 67 55 33 20 25 14 69 108 61 .SS 74 50 25 37 40 72 149
fc l i s 13S 51 11 10 30 160 200 23 32 20 17 18 18 13 24 55 61 So 91 40 lo 1 38 107 146
1 » » » » B » « » B i *' » B 0 0 » 0 » u » 0 0 » » B B
1 1 D 2 » 0 2 B

1-
'j 2 I 3 1 >1 0 4 4 2 1¡ 1 2 0 s 3 M 3

25_l 292 109 38 n 93 335 4 3 9 ' 66 lo j 78 51 38 J 2 31 _93 167Ì 124 174 166 92 40 _3S__ § i. 179 298

9  CONGHESO Il H0S14TAL 1 INC I.US A Il LATINA Il PALACIO l| UNIVESSEDAt) || T O T A I .

W K . u. TOTAL V. n. 1 TOTAL V, H. TOTAL V. il. TOTAL V. EL TOTAL V, II. TOTAL V, El, TQTaL

J  46 51 97 61 561 117 881 32 120 46: 54 100 7S 55, 128 56. 72ì I2S 542 545 1.087
Ki U6 121 60 32; 92 701 45 t l5 41 451 80 74 93! 167 31 42 73 642 5*43 1.235
2̂) 15 44 29 33 6̂ 321 28 60 30 2b 59 2-1 17 41 26 24 50 251 204 455
» 0 » 3 b 5 B B » 20 13 33, 1 0 1 B B B 26 16 42
IS » 18 13 8 21 6, 2 8 4 4 8 2 2 4 3 2 5 /3 31 104
3 4 7 5 7 12 9 8 17 6 7 1.3 J 0 1 1 2 3 28 29 57
l 0 1 3 5 8 1 » 1 B 1 I 0 0 » B 1 1 5 7 12

» 0 » » » B B B B B B B 0 0 » 1 3 4 1 3 4
0 » n » B B 1 2 3 B » B » » » B » » 2 2 . 4

1 2 3 B ‘ M B B » » » B 0 0 » » » B 1 4 5
0 2 2 B B B » 2 1;] 2 1J 3 iJ 2 3 1 1 2: 4 8 12
H 2 X 1 n Ú B » » » B 1 1 0 2 2 B 2 2 » ' 9 10
» 0 » ■ 2 1 3 » » B 5 6| 11 -j 5 9 1 1 b 14 14 28
1 u :| 1 1 2 3 5 9 10 19 0 2 è ' 4' 7 19 21 40

9 3 3, », B » 6 4; 10 10 20 30 n 3 .5 8 12 20 42 61 ■ 103
1 5 b 4 6 10 B l 1 5 4 ' 2 2 4 3 5 8, 21 26 47
7 5 12 IO 8 18 21 17 38 11 10 21 5 8 13 13 • 18 31 85 SI 166

2 2 1 2 3 B » B » » » 2 0 2 4 4 8 9 15 24
3 2 fj 2 3 5 2 u 2\ 6 3 9 .1 » l 5 6 11 2 : 24 49

0 0 0 1 5 ti 3 2 5| 4 5 9 0 3 i 8 15 17 23 40
Í 9 13 22 14 8 n.j 35 42 77 6 10 16 9 13 011 I 34 85 133 172 303

u 9, B 4 4| 6 IO 16 B 5 5i u 7 i ò 15 J6 34 38 64 102
4 » 4 ■ 4 B »  ̂ 1 3 1 4 » y. B 0 0 0 10 6 16 15 11 26

» B B » 0 1 B B B II » B B 0 )> » » » M 1 1

a ISO _179 3.5 9 209 !8 l| 3 % 286 198 4841 205 228 43,ì| 204 214 418| 222 283 505| 1.993 1.964 3.^7
1
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Serviciois prcHtailos en In seniana del !•-{ a l tí) de !^ei>tieiiihre de 1907.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

ttlito. Uíípltlo. Chnibeii. BueDatlslt. (egrese. Btipitil. IteluGa. LtllDa. Palado. lisliersidad. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 5 ó 9 145 10 13 18 34 > E4 254
Idem en consulta genera].........
Idem en la de enfermedades de

14 íl 21 26 S 15 22 89 ft 23 229

la mujer............ ................. » > I 1 ft ft ft t ft ft ft
Idem en la especial de niños.... 
Accidentes socorridos poriopMé* 

dicos de guardia......... '.........

1 ■ ft > ft ft ft 187 ft 187

90 62 77 33 44 61 72 115 ft 72 626
Partos y abortos asistidos........ 1 > 2 ft 2 1 ' 3 ft ft 9
Vacunaciones..................... 17 y ft > ft 55 29 ft 5 106
Revacunaciones....................... 2 y » ft ft ft ft ft ft ft 2
Reconocimiento de enajenados.. nmi 1 ft ft ft ft 1 ft ft 1 5
Idem de cadáveres.................... y y ft ft ft 1 ft > ft ft 1
Idem de niños para los colegios. » » > ft ft 58 1 1 ft ■ 58
Asistencia á incendios................ > ft ft » ft ft ft ft 1 1 ft 1

Total................ 113 98 107 206 62 150 169 271 1S7 115 1.478

ADMINISTRATIVOS

CLiíE M LOE EEltm COStEDIOOO

Medicinas 
.Sanguijuelas
Aparatos ortopédicos................

( Burras 
Leche de j Cabras

I Vacas......
Pensiones de lactancia

Pan.........
Carne... ..
Tocino .... 
Garbanzos 
Bonos especiales de 

comestibles

Viveres..

Carbón.

Ropas...

Mantas................
Mantones............
Chalecos de Bayona.
Camisetas...........
Tapabocas .........
Sábanas..............
Camisas..............
Envolturas.........
Jergones..............
Almohadas.........

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(etin.

19

í
6
19
19
19
19

19

12í

Hospitle.

íS
»
1

3
6

24
24
24
24

24

14S

(liaiiiliírí. EocDarisla. {on r̂eio. Etiiplial. litlisíi. lalína. Pálido. Ii'oitorildid. t o t a l

135

6
31
31
31
31

31

297

79

18
18
IS
18

18

170

48

8
8

94
94
94
94

94

534

183

1

2
15
50
50
ÓO
50

50

451

114

í

12
8
8
88

167

123

3
6

14
14
14
14

14

207

108

140

37 864

24
65

262
262
262
262

262

2.272

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos i'ecawíiMtios po}' estaiicias de ganados y expedición de gtdas.

PERÍODOS
GLASES DE GANADO IMPORTE

Vtfluno.
A  OMTi pttts .

Flastras 

A  QMU p ía t .

Calallir Mtitar.
A  0'15 p ta i.

Asnat,
A O'10 p ta r .

CARGOS 
A O'¿5

Cgnlfatos 
y guiAS.

A  T¿)0 piaw.

Día U  de Septiembre de 1907 ......................... 217 ft » 9 ft ft ft 32‘55
Día 12...................................................... 30(1 22 42 Í72 82 18 3 97‘40
Día 13...................................................... 107 7 ft ft ft ft . ft 1675
Día 14...................................................... 203 r> ft ft ft ft 9 31‘0.5
Dta 15...................................................... * 9 ft ft ft ft » 9

Día 16.......... ..................... ..................... 264 3 ft ■ ft ft 9 39'90
Día 17...................................................... 128 3 ft ft ft 9 ft 19'50

- T o t a l . . .  ................................. 1.225 41 42 172 82 18 3 ■ 237'15
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ADMINISTEACIOH DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Her.avdación por derechoB de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 11 al 17 de Septiembre de 1907,
y su comparación con igual período del año anterior.

aSfKA rJRflOLLiDlA BN Lk
r 6N I9UAL MBtOPO PVL lítÚ

HÍ07..................................
\ m ........................

ARARt PRflOLLiDAl IR RL IRC 
T Itl COllPilliarÓR

19Ü7.............
1906.........

DtferPnciat ■ Ep más».,
Kd mofids.

R E S E S E t l L O Q - R A M O S INfiUESOS

VacftR» Ttrwni. Lp parea. Lechales Cerdii, Vaeoa. Terneras, Limaras. Lechales. Cerda« P e te t ii i .

> 280.077*1 10 Dííí*5 46,040*2 . j * 9.175*10
1.80S 5B0 5 625 > a 280 824*1 26.585 40.472*5 > ’ * S.7Gl‘7ü

1 » > 9.Í55 5.567‘S > 410*10
• j;>6 * • • 6.633*5 > • >

SS.Í.'il 15.6S3 2-Í5.502 1.716 2E.6ÍÍ5 1IT05.276'S 630.364 3.545.448*6 10,272*4 3.873.214 427.525*00
55.80! 16 55; 203.13̂ É 2.Ü80 23.217 11.35:í 308*J 717.27! l,ai3.307‘5 12.311 2,070,405*5 508.ü72*tü

6Ó0 » 43.206 > 5.725 t • 425.85J'l 705 720*5 30 2j5'30
* 518 364 » 58.121‘5 36,007 > 2.053'S

Precio del ganado.—E5precio del kilogramo en la semana fné de r?fe á 1'48 pesetas el vacnno y  de 1‘391\ 1‘ 52 el lanar. 
Procedencia del panado.—Madrid, 160 vacas, 83 terneras y 470 lanares; Badajoz, 224 vacas, 50 terneras y 804 lana­

res; Segovia, 340 vacas, 70 terneras, 1.150 lanares; Orense, 466 vacas, 130 ternei'as y 1.200 lanares; Lugo, 494 vacas, 
100 terneras y  850 lanares.

Reses desec/iadas en vida.—Vacas, 14, lanares, 7; al quemaderoj vacas, 6.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
ditraníe los dias del 13 al 19 de Septiembre de 1907, 

de los arííciííos que rf continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

UEECAEfi 
dsU Csitilt.

Peteíat.

UEaCAtO
de

loe Ue:teseos 

feretoí.

CABNES Y GUASAS

Vncft, Itilo ................................................... l'dO . T30
CfvmérOf id « .......... ■, ■ P(50 1‘0O
TurDeifv, id ................ ..................... . ■2‘íB 2'H5
Tocino, id ................................................... 245 3‘30
Jamdn, (d ................................................... 9̂ 75 8'75
Lomo, id , . ..................... ............................ r
Manteca, id*, 3*30
Cborieos, docena ..................................... » 8*25
CaloritiOs, n n o .................................... . > 5*65
CordaroB, id ................................................ * >

AVES T  CAZA

Gallinas, nna............................ <, , * , , , . . 3̂ 76 3*85
Fiohciucs, par............................................. 2'25 t'SO
Falominoá^ id *.. , . . l ‘U5 1*10
Perdices, lÜ ................ ........ ............. . > 3*40
PAijaros, docena.. » >
Chot'liaH, par............................................. » *
Conejos, id ,. ..... .............................. ........... * 2*76
Liebres, id . .......................................... . > 6'2B

PESCADOS Y MAKISGDB

Merluza, k i lo . ........................... . 1'7B 1*25
Sardinas, Id .*. ............................... . 1'06 l 'io
Seavgos, í d ............................................... * 1*35
PaieLes, Id . ............................ .
Cala mares, Id ,., *.............

2*E5 2'íiD
2‘76 2’G5

iáalmoneies, i d * . 0‘6O 2*85
Almujas, Id................................................. 1*10 0*73
Landostas^ nna*., ......................... . 6‘60 3*26
Confarlo, k i lo . . ................... 2‘ 2S 1'45
Truóhas, id ................................................. 4'GO 4*25
Salnión, ¡d ,. ..............................................
Len^nados, I d . . , . , . * .......................... .

13 >
4*50 4'2C

PeBcadiilas, Id *,, ............................ . 2‘26 2*60
LnttiDas, id ................................................. 8'60 3
Anguilas, id ................................................ > >
Angulas, Id ................................................ » *
Bonito, id ......... . . , . , » . * * * . ............ » 1*50
Atún, id,, * *........ » >
Corvina, id ................................................. » 1*40
Langostinos, id .......................................... » i r  13
Percebes, fd . ......... ............. .................. .. 2'2B 1*73
W ero* *..............
Escabecke k ilo-................ * * *....... . * 2'75
Peces........ . . * t
D entones,., ............................. > 2*25

LKGUMBBE8, FROTAS Y  VERDURAt

Garbanzos, k ilo.., ..................................... > •
Judias, id .................................................... * >
Arrua, íd .,.-................................................ ■ >

Elt FLAEA

Peteíat.

ü'80
2U5
2̂65
y'SiO

A R T ÍC U L O S

UEECADO 
da la.Cat»l4-

Feieia't.

da
los IfaaU&sea 

Peieia*,

PLAZA

Peietas.

Lentejas, k ilo .. ...................... .. ........ . t 0*63
Patatas, id ................................................. » » 0*20
Tomates, id . .............................................. O'iO >
Cebollas, Id ........ ............................. > >
Gnisantes, Id . ........ . T >
Limones, c ien to ........................ ............. 5 * »
Naranías. íd ............................................... 6 » *
Frutas, k i lo . , ....................................... > A i
Pim ientos, c ien to ,............................ 2'50 > i
Pepinos, k ilo ,......... .......... ............. . > » >
Judias v erd es ................... 0*17 >

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS

Carbón vegeta l, k ilo ............................ 0T9
Idem  mineral, id .. . ...................................
Idom  de cok, id......... ................................

* 0*08
» > 0*00

Petróleo, l i t r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 0'86
Aceite, Id ... ............................................. » * VHÒ
Vino, id . ........... ............... * > 0*70

TAK IO S

Huevos, ciento....... ................. ............
Jabón, k ilo ....................

la 11*35
> * PIO

Pan, íd ........... ............................................. 0*40 » 0*40

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 12 al 18 de Septiembre de 1907, 
y en igual periodo del quinqueiiio anterior.

i'io
(,*75
0'3B

INH U M ACIO NE S
utLint̂ niMiuo

1«U7 lOOG 160 S 1604 IGO» 111OÍC

Nuestra Sra. de la Al- 
mudena........... .. 185 280 228 201 206 198

San Justo................ Í I 5 7 0 10 8
San Lorenzo............ 6 10 15 2Ò 13 18
Santa María............ 1 2 3 4 7 8
San Isidro............... 2 4 1 O 4 1
Civil........................ i 3 A 2 n
Btitáiiico................. )Í » A »

206 254 2.57 236 242 2.31
Fetos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de 
la Alinudena........ 22 15 16 19 18 17

Imprenta Municipal.


